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IV. Administración de Justicia

MAGISTRATURAS DE TRABAJO

CADIZ

Cédulas de notificación

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo 
señor Magistrado de Trabajo número l„ de los 
de esta ciudad, en el expediente seguido en esta 
Magistratura de Trabajo con el número 102' 
1985 a instancia de don Jesús Cabanas Camón, 
contra la Empresa de don Antonio Fuentes 
Cuestas, sobre despido, se publica en el «Bole­
tín Oficial del Estado», el auto dictado en el 
mismo del contendió literal siguiente:

Auto.-En la ciudad de Cádiz a 18 de junio de 
1985.-Por presentado el anterior escrito y resul­
tando. Que por sentencia de esta Magistratura 
de Trabajo de 16 de marzo de 1985 dictada en 
autos sobre despido, a instancias de don Jesús 
Cabanas Camón, contra la Empresa «Antonio 
Fuentes Cuestas» se declaró la nulidad del des­
pido del actor, y se condenó al demandado a 
que inmcdilamentc lo readmitiera en su puesto 
de trabajo con abono de los salarios dejados de 
percibir desde la lecha del despido, 24 de di­
ciembre de 1984 hasta la fecha de su readmi­
sión. declarándose probado en la misma que el 
salario que percibía era de 2.083 pesetas diarias 
y su antigüedad en la Empresa desde el día 12 
de noviembre de 1982. Dicha sentencia fue no­
tificada v adquirió firmeza al no haber sido re­
currida Resultando que el actor, por escrito de 
30 de mayo pasado manifestó no haber sido 
readmitido asi como no haber percibido los sa­
larios de trámite por lo que solicito la ejecución 
de la sentencia al amparo del articulo 209 del 
texto procesal laboral y concordantes; resultan­
do que por providencia de fecha 31 de mayo 
pasado se acordó citar a las partes,para la cele­
bración de la comparecencia a que se refiere el 
artículo 210 del próximo texto procesal, compa­
reciendo únicamente a dicho acto la parte ado­
ra. quedando acreditado de forma patente el 
hecho de no haberse producido la readmisión 
de] actor ni habérsele abonado los salarios de 
tramitación: considerando que a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 211 del texto de proce­
dimiento laboral es procedente fijar una indem­
nización de cuarenta y cinco días de salarios 
por año de servicio, prorrateándose por meses 
Jos períodos de tiempo inferiores a un año y 
hasta un máximo de cuarenta y dos mensuali­
dades. computándose a esos efectos como tiem­
po de servicio el transcurrido hasta la fecha del 
presente auto, previa declaración de la extin­
ción de la relación laboral y extendiéndose la 
condena al abono de los salarios dejados de 
percibir desde la lecha de la notificación de la 
sentencia hasta la de esta resolución por todo lo 
que, vistos los preceptos citados y demás con­
cordantes S. S.'1 ilustrísima’ por ante mí. el se­
cretario dijo: Que debía condenar y condenaba 
al empresario don Antonio Fuentes Cuestas a 
abonar al actor don Jesús Cabanas Carrión en 
concepto de indemnización sustitutoria por la 
falta de readmisión en su puesto de trabajo, la 
suma de 242.187 pesetas e igualmente a que le 
abone los salarios de tramitación desde la fecha 
del despido hasta la del presente auto y declara­
ba la extinción de su contrato de trabajo. Lo

mandó y firma el ilustrisimo señor Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de esta ciudad don 
Antonio Marín Rico, ante mí, el Secretario, de 
lo que doy fe.-Firmado y rubricado. J. Mancha 
Cadenas.

Y para que sirva de notificación en legal for­
ma a la demandada Antonio Fuentes Cuestas, 
por encontrarse en ignorado paradero, expido 
el presente que firmo en Cádiz a 18 de junio de 
1985.-El Secretario.-I0.328-E (52458).

★

En virtud de lo acordado por el ilustrisimo 
señor Magistrado de Trabajo número 1 de los 
de esta ciudad, en el expediente seguido en esta 
Magistratura de Trabajo con el número 1.745
1984. a instancia de Miguel Espinosa Fuentes, 
contra la Empresa «Consignaciones y Trans­
portes Mancha, Sociedad Anónima», sobre des­
pido, se publica en el «Boletín Oficial del Esta­
do» el auto dictado en el. mismo del contenido 
literal siguiente:

Auto.-En la ciudad de Cádiz a 18 de junio de
1985. Por presentado el anterior escrito y resul­
tando que por sentencia de esta Magistratura 
de Trabajo de 9 de abril de 1985 dictada en 
autos sobre despido, a instancias de don Miguel 
Espinosa Fuentes contra la Empresa «Consig­
naciones y Transportes Mancha. Sociedad 
Anónima», se declaró la nulidad del despido del 
actor, y se condenó al demandado a que inme­
diatamente lo readmitiera en su puesto de tra­
bajo con abono de los salarios dejados de perci­
bir desde la fecha del despido, 16 de noviembre 
de 1984 hasta la fecha de su readmisión, decla­
rándose probado en la misma que el salario que 
percibía era de 2.416 pesetas diarias y su anti­
güedad en la Empresa desde el día 2 de mayo 
de 1983. Dicha sentencia fue notificada y ad­
quirió firmeza al no haber sido recurrida; resul­
tando que el actor por escrito de 22 de mayo 
pasado manifestó no haber sido readmitido asi 
como no haber percibido los salarios de trámite 
por lo que solicitó la ejecución de la sentencia 
al amparo del articulo 209 del texto procesal 
procesal laboral y concordante: resultando que 
por providencia de fecha 3 I de mayo pasado se 
acordó citar a las partes para la celebración de 
la comparecencia a que se refiere el artículo 210 
del propio texto procesal, compareciendo única­
mente a dicho acto la parte aclora, quedando 
acreditado, de forma patente el hecho de no ha­
berse producido la readmisión del actor ni ha­
bérsele abonado los salarios de tramitación; 
considerando que-a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 211 del texto de procedimiento laboral 
es procedente fijar una indemnización de cua­
renta y cinco días de salarios por año de servi­
cio prorrateándose por meses los períodos de 
tiempo inferiores a un año y hasta un máximo 
de cuarenta y dos mensualidades, computándo­
se a esos efectos como tiempo de servicio el 
transcurrido hasta la lecha del presente auto, 
previa declaración de la extinción de la relación 
laboral y extendiéndose la condena al abono de 
los salarios dejados de percibir desde la fecha 
de la notificación de la sentencia hasta la de 
esta resolución por todo lo que, vistos los pre­

ceptos citados y demás concordantes. S. S.J 
ilustrísima por ante mí, el secretario dijo: Que 
debía condenar y condenaba al empresario 
«Consignaciones y Transportes Mancha. Socie­
dad Anónima», a abonar al actor don Miguel 
Espinosa Fuentes en concepto de indemniza­
ción sustitutoria por la falta de readmisión en 
su puesto de trabajo, la suma de 231.081.801 
pesetas e igualmente a que le abone los salarios 
de tramitación desde la fecha del despido hasta 
la del presente auto y declaraba la extinción de 
su contrato de trabajo. Lo mandó y firma el 
ilustrisimo señor Magistrado de Trabajo de la 
número 1 de esta ciudad don Antonio Marín 
Rico, ante mí, el Secretario, de lo que doy fe.- 
Firmado y rubricado. J. Mancha Cadenas.

Y para que le sirva de notificación en legal 
forma a la demandada «Consignaciones y 
Transportes Mancha. Sociedad Anónima», por 
encontrarse en ignorado paradero, expido el 
presente que firmo en Cádiz a 18 de junio de 
1985. -El Secretario.-10.331-F. (52461).

★

En virtud de lo acordado por el ilustrisimo 
señor Magistrado de Trabajo número I de esta 
ciudad, con fecha 19 de junio de 1985, en el ex­
pediente que con el número 1.144 1984. se sigue 
en esta Magistratura a instancia de doña Ange­
la Ortega Elias contra «Reciplast, Sociedad 
Anónima», y otros, sobre recurso jurisdiccional, 
se publica en el «Boletín Oficial del Estado» la 
presente cédula:

Providencia Magistrado número 1 ilustrisimo 
señor Marín Rico. En Cádiz, a 19 de junio de 
.1985.

Por dada cuenta, la notificación que se men­
ciona en la diligencia que antecede, únase a los 
presentes autos, y visto el escrito que en su dia 
presentó el Instituto Nacional' de la Seguridad 
Social y |a Tesorería General de la Seguridad 
Social, se tiene por anunciado en tiempo y for­
ma por los mismos, recurso de suplicación con­
tra la sentencia dictada en este procedimiento. 
Hágase saber al Letrado don Juan Antonio 
Frutos Fernández, designado para la formaliza- 
ción del recurso anunciado, a quien al igual que 
a las parles se le notificará este preveido, de­
biendo hacerse a la Empresa «Reciplast, Socie­
dad Anónima», que se encuentra en ignorado 
paradero, por medio del «Boletín Oficial del Es­
tado», que en el improrrogable plazo de una 
audiencia debe comparecer en la Secretaría de 
esta Magistratura para hacerse cargo personal­
mente de los autos, o delegar por escrito en 
persona efecta a su despacho para en su repre­
sentación recogerlos, a fin de que formalice el 
recurso de suplicación anunciado dentro del 
también improrrogable plazo de los diez días 
sucesivos al de una audiencia concedida para 
hacerse cargo de los autos; con la advertencia 
de que transcurrido dicho plazo sin haber for­
malizado el repelido recurso, se le tendrá por 
desistido del mismo declarándose firme la sen­
tencia y procediéndose al archivo de las actúa, 
ciones.

Lo mandó y firma S. S.a. Doy fe.-I ¡rotado.- 
A. Marín Rico.-J. Mancha.-(Rubricado).



Y para que sirva de notificación en forma le­
gal a la Empresa «Reciplast, Sociedad Anóni­
ma». que se encuentra en ignorado paradero, 
expido la presente que firmo en Cádiz a 19 de 
junio de 1985.-F.1 Magistrado.-El Secreta­
rio.- 10.332-E (52462).

★

F.n virtud de lo acordado por el iluslrisimo 
señor Magistrado de Trabajado número I. de 
esta ciudad, con fecha 1 de julio de 1985. en el 
expediente número 475/1985 que se siguen en 
esta Magistratura de Trabajo a instancias de 
don José Luis [.acalle Trujillo contra «Cruceros 
Rías de Vigo. Sociedad Anónima», sobre canti­
dad. se publica en el «Boletín Oficial del Esta­
do» el fallo de la sentencia dictada en dicho 
procedimiento, que transcrito literalmente, dice:

Fallo.-Quc estimando en todas sus partes la 
demanda interpuesta por don José Luis Lacalle 
Trujillo, contra la Empresa «Crucero Rías de 
Vigo. Sociedad Anónima», sobre salarios, debo 
condenar y condeno a dicha Empresa a abonar 
por razón de salarios devengados y no satisfe­
chos al actor la suma de 660.000 pesetas.

Molifiqúese esta sentencia a las partes con la 
adverencia de que contra la misma pueden in­
terponerse recurso de suplicación ante el Tribu­
nal Central de Trabajo que podrán anunciar 
por escrito o por comparecencia ante esta Ma­
gistratura de Trabajo en el plazo de cinco días 
siguientes al.de esta notificación, con los requi­
sitos que determina el Decreto de 13 de junio 
de 1980 de Procedimiento Laboral, debiendo 
consignar la Empresa recurrente la cantidad en 
metálico a que se refiere la condena en la cuen­
ta corriente número 203 abierta en el Banco de 
España de esta ciudad, más 2.500 pesetas en la 
cuenta corriente número 3389 abierta en la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Cádiz, 
sin cuyos requisitos no se tendrá por anunciado 
el recurso declarándose firme la setencia.

Así por esta mi sentencia la pronuncio, man­
do y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación en 
legal forma a la Empresa «Crucero Rías de 
Vigo. Sociedad Anónima», que se encuentra cu 
paradero desconocido, expido el presente que 
firmo en Cádiz a I de julio de 1985. El Secreta­
rio. 10.329-E (52459).

•k

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo 
señor Magistrado de Trabajo número I de esta 
ciudad, con fecha 1 de julio de 1985, en el expe­
diente número 696'1985 que se sigue en esta 
Magistratura de Trabajo a instancias de don 
Antonio García Téllez contra «Urbanización y 
Edificaciones Andaluzas, Sociedad Anónima», 
sobre despido, se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», el fallo de la sentencia dictada en 
dicho procedimiento, que transcrito literalmente 
dice:

Tallo.-Que estimando en todas sus parles la 
demanda interpuesta por don Antonio García 
Téllez, contra la Empresa «Urbanización y Edi­
ficaciones Andaluzas. Sociedad Anónima», so­
bre despido, debo declarar y declaro la nulidad 
del despico del actor y en su consecuencia debo 
condenar y condeno al empresario a su inme­
diata readmisión, con abono de los salarios de­
jados de percibir desde la fecha del despido has­
ta aquella en la que la readmisión tenga lugar.

Molifiqúese esta sentencia a las partes con la 
advertencia de que contra la misma pueden in­
terponer recurso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo que podrán anunciar por 
escrito o por comparecencia ante esta Magistra­
tura de Trabajo en el plazo de cinco días si 
■mientes al de esta notificación con los requisi­

tos que determina el Decreto de 13 de junio de 
1980 de Procedimiento aboral, debiendo consig­
nar la Empresa recurrente la cantidad en metá­
lico a que se refiere la condena en la cuenta co­
rriente número 203 abierta en el Banco de Es­
paña de esta ciudad, más 2.500 pesetas en la 
cuenta corriente número 3389 abierta en la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Cádiz, 
sin cuyos requisitos no se tendrá por anunciado 
el recurso declarándose firme la sentencia.

Asi por esta mi sentencia, la pronuncio, man­
do y fiinto.

Y para que conste y sirva de notificación en 
legal forma a la Empresa «Urbanización y Edi­
ficaciones Andaluzas, Sociedad Anónima», que 
se encuentra en paradero desconocido, expido 
el presente que firmo en Cádiz a I de julio de 
1985.-El Secrelario.-10.330-E (52460).

JAEN 

' Edicto

Don Luis Jesús Hernández Ruiz. Magistrado de
Trabajo número 2 y Decano de las de Jaén.

Hago saber: Que en las actuaciones contencio­
sas número 2.160/1981 y acumulaciones, seguidas 
ante esta Magistratura en trámite de ejecución 
sobre cantidad a instancias de Fondo de Garantía 
Salarial, contra «Industrias Aras Sociedad Anó­
nima». carretela Fuerte del Rey. sin número. 
Jaén, se ha acordado sacar a pública subasta los 
siguientes bienes, por termino de veinte dias.

Solar procedente de una parcela de terreno 
destinado a edificación al sitio Torrequebrada. 
término de esta ciudad, con 3.180 metros cuadra­
dos de superficie que linda: Al norte y oriente, 
más de Antonio Clahorro: este, carretera de 
Fuerte del Rey. y sur. resto de donde se segrega, 
hoy de «Industrias Aras. Sociedad Anónima», 
obra nueva sobre su superficie dentro de su 
perímetro, se ha construido: A) nave industrial 
compuesta de dos grupos unidos en forma de T. 
con la extensión superficial de 750 metros cuadra­
dos. componiéndose la nave propiamente dicha 
con sus correspondientes servicios; B) edificio de 
oficinas, que consta de dos plantas, la baja dedi­
cada a almacén y la elevada a oficinas, con sus 
correspondientes servicios, ocupa una superficie 
de 200 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.091. 
libro 484. folio 77. finca número 22.541.

Los anteriores bienes han sido valorados por 
Perito tasador en la cantidad de 15.425.000 de 
pesetas.

Se entiende que todo lidiador acepta como 
bastante la titulación obrante en autos y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

El acto de remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de esta Magistratura en primera 
subasta, el día 10 de octubre de 1985 a las once 
horas, no admitiéndose en dicho acto, posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo.

De resultar desierta la misma, se celebrará 
segunda subasta el día 22 de octubre de 1985 a la 
misma hora, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, una vez 
deducido el 25 por 100, por tratarse de la segunda 
subasta.

Finalmente y en caso de resultar desierta tam­
bién la segunda, se celebrará una tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, la cual tendrá lugar el día 7 de 
noviembre de 1985 a la misma hora.

Para lomar parte, en cualquiera de las subastas 
mencionadas, los lidiadores deberán depositar, 
previamente, una cantidad . por lo menos, igual al 
20 por 100 del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 1.500 y siguientes

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, reformado por 
Ley 34/1984, de 8 de agosto.

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa de esta 
Magistratura, junto a aquél, el importe de la 
consignación a que se refiere el articulo 1.500 de 
la mencionada Ley.

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero.

El presente edicto servirá de notificación en 
forma para la Empresa apremiada.

Lo> que se hace público para general conoci­
miento.

En Jaén. 9 de julio de 1985.-El Magistrado. 
Luis Jesús Hernández Ruiz.-El Secreta­
rio.- 10.453-E (53291).

MADRID

Edictos

Don Conrado Durante/ Corral. Magistrado de
Trabajo número 16 de Madrid y su provincia.

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en esta Magistratura de Trabajo, con el número 
263/1978. ejecución 199/1978. a instancia de 
Julio Montaño Castillo, contra Hermanos 
Gómez-F-duvigis Gómez Puebla.' en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública subasta. jx>r 
termino de veinte dias. los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la parte 
demandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente:

Bienes que se subastan

Rústica: Polígono 9. finca 171. del Plano Gene­
ral de Concentración Parcelaria, terreno dedicado 
a cereal, secano, en el término de Villalhílla. al 
sitio de Valdeobrea. junto al camino de los 
Hueros y la carretera de Torres de la Alameda a 
los Hueros, separándole de la conlluericia de estos 
caminos, la parcela de terreno de don Juan 
Eusebio López Soldado.

La superficie de esta finca es de 7 hectáreas 33 
áreas y 62 cenliáreas.

Actualmente está calificado el terreno como 
Urbano-Ensanche, sin delimitar la parcela 
mínima. Altura máxima 3 plantas, ocupación de 
parcela 25 por 100. edificabilidad 0,75 mecos 
cuadrados/metros cuadrados y una densidad de 
50 viviendas/habitanie.

Polígono 9, parcela 171 del Plano General de 
Concentración Parcelaria de 73.362 metros cua­
drados de superficie.

La aludida finca está inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Alcalá de Henares, número I. al­
folio II del tomo 3.377. libro 59 del Ayunta­
miento de Villalhílla. finca número 3.882.

Total tasación: 292.000.000 de pesetas.

Condiciones de la subasta

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de osla 
Magistratura, en primera subasta, el día 16 de 
septiembre de 1985; en segunda subasta, en su 
caso, el dia 23 de septiembre de 1985; y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 30 de septiem­
bre de 1985; señalándose como hora para todas 
ellas, las once horas veinte minutos de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes:

Primera.-Que antes de verificarse el remáte 
podrá el deudor librar los bienes, pagando princi­
pal y costas, después de celebrado quedará la 
venta Irrevocable.

Segunda.-Que los liciladores deberán depositar 
previamente en Secretaría o en un estableci­
miento destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo 
de subasta.

Tercera.-Que el ejecútame podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posiuras que se 
hicieren, sin necesidad de consignar depósito.

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el 
sistema de pujas a la llana, podran hacerse postu­
ras por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio
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hasta la celebración de las mismas, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, e| importe 
de la consignación antes señalado. Los pliegos se 
conservarán cerrados por el Secretario, y serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las 
posturas, surtiendo los mismos efectos que las que 
se realicen en dicho acto. No se admitirán postu­
ras que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta, adjudicándose los bienes al mejor 
postor.

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como 
tipo el valor de la tasación de los bienes.

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación.

Séplima.-Que en tercera subasta, si fuera nece­
sario celebrarla, los bienes saldrán sin sujeción al 
tipo, adjudicándose al mejor postor, si su oferta 
cubre las dos terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio ofrecido 
para que en el plazo de nueve días pueda liberar 
los bienes, pagando principal y costas o presentar 
persona que mejore la última postura ofrecida, 
haciendo el depósito legal o pagar la cantidad 
ofrecida por el postor, para que se deje sin efecto 
la aprobación del remate, obligándose al mismo 
tiempo a pagar el resto del principal y costas en 
los plazos y condiciones que ofrezca y que, oído 
el ejecutante, podrá aprobar el señor Magistrado.

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el 
derecho de la parle aclora a pedir la administra­
ción o adjudicación de los bienes subastados, en 
la forma y con las condiciones establecidas en la 
vigente legislación procesal.

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad 
de ceder a tercero.

Décima.-Que los títulos de propiedad de los 
bienes que se subastan, con certificación registra! 
de cargas y gravámenes están de manifiesto en la 
Secretaría de esta Magistratura, para que puedan 
examinarlos quienes quieran lomar parle en las 
subastas, previniendo que los lidiadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a 
exigir otros y que las cargas y gravámenes anterio­
res, si los hubiere, al crédito de los actores, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Undécima.-Que el precio del remate deberá 
cumplirse dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo.

Los bienes embargados están sometidos a 
anotación preventiva de embargo en el Registro 
de la Propiedad de Alcalá de Henares, número I.

Y para que sirva de notificación a! público en 
general y a las parles de este proceso, en particu­
lar, una vez que haya sido publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado», en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente.

Madrid, 13 de junio de 1985.—El Magistrado. 
Conrado Durantez Corral.-El Secretario-10.444-E 
(53287).

★
Don Andrés Martínez Hidalgo de Torralba,

Magistrado de Trabajo de la número 20 de
Mtidrid y su provincia,

Hago saber: Que en el procedimiento 1.000/ 
1982, ejercicio 163/1983, registrado en esta Ma- 
gistralura de Trabajo, a instancia de Primitivo 
Rodríguez García, contra Zacarías Rafael San- 
doval Martín, en el día de la fecha se ha orde­
nado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, los siguientes bienes embargados 
como de la propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la siguiente:

Bienes que se subastan

Parcela de terreno sita en el término munici­
pal de Fucnlabrada, calle de Francisco Encinas,

número 8, de Humanes-Madrid. con una super­
ficie de 281 metros cuadrados sobre la que se 
ha construido un edificio destinado a bar-res­
taurante de segunda categoría, con vivienda y 
con una superficie total construida de 1.107 me­
tros 67 decímetros cuadrados, de los que la 
planta baja tiene 262 metros 15 decímetros cua­
drados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Le- 
ganés-Fuenlabrada en el tomo 891, libro 74 de 
Humanes, folio 19, finca 3.909.

Valorada en 25.500.000 pesetas.

Condiciones de la subasta:

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de esta 
Magistratura, en primera subasta, el día 9 de 
octubre; en segunda subasta, en su caso, el día 
6 de noviembre; y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 4 de diciembre; señalándose 
como hora para todas ellas las nueve treinta 
déla mañana, y se celebrarán bajo las condicio­
nes siguientes:

Primera.-Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar los bienes pagando prin­
cipal y costas, después de celebrarlo quedará la 
venta irrevocable.

Segunda.-Que los lidiadores deberán deposi­
tar previamente en Secretaría o en un estableci­
miento destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo de subasta.

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hi­
cieren, sin necesidad de consignar depósito.

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el 
sistema de pujas a la llana, podrán hacerse pos­
turas por escrito en pliego cerrado, desde el 
anuncio hasta la celebración de las mismas, de­
positando en la mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el importe de la consignación antes seña­
lado. Los pliegos se conservarán cerrados por el 
Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos 
efectos que las que se realicen en dicho acto. 
No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras parles del tipo de subasta, adjudi­
cándose los bienes al mejor postor.

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como 
tipo el valor de la tasación de los bienes.

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, 
los bienes saldrán con una rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación.

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuera ne­
cesario celebrarla, los bienes saldrán sin suje­
ción al tipo, adjudicándose al mejor postor, si 
su oferta cubre las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta, ya 
que en caso contrario, con suspensión de la 
aprobación del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo de nueve 
días pueda liberar los bienes, pagando principal 
y costas o presentar persona que mejore la últi­
ma postura ofrecida, haciendo el depósito legal 
o pagar la cantidad ofrecida por el postor para 
que se deje sin efecto la aprobación del remate, 
obligándose al mismo tiempo a pagar el resto 
del principal y costas en los plazos y condicio­
nes que ofrezca y que, oído el ejecutante, podrá 
aprobar el señor Magistrado.

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el- 
derecho de la parte actora a pedir la adminis­
tración o adjudicación de los bienes subastados 
en la forma y con las condiciones establecidas 
en la vigente legislación procesal.

Novena.-Que los remates podrán ser a cali­
dad de ceder a tercero..

Décima.-Que los títulos de propiedad de los 
bienes que se subastan, con certificación regis- 
tral de cargas y gravámenes están de manifiesto 
en la Secretaria de esta Magistratura, para que 
puedan examinarlós quienes quieran tomar par­
te en las subastas, previniendo que los licitado-

res deberán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir otros y que las cargas y gravá­
menes anteriores si las hubiere, al crédito de los 
actores, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin des­
tinarse a su extinción el precio del remate.

Undécima.-Que el precio del remáte deberá 
cumplirse dentro de los ocho dias siguientes a 
la aprobación del mismo.

Los bienes embargados están sometidos a 
anotación preventiva de embargo en el registro 
de la Propiedad de Leganés-Fuenlabrada.

Y para que sirva de notificación al público en 
general y a las parles de este proceso en parti­
cular Zacarías Rafael Sandoval Martín, Teresa 
Huertas Martín y Primitivo Rodríguez García, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial de la Comunidad Autónoma de Ma­
drid» y «Boletín Oficial del Estado» en cumpli­
miento de lo establecido en la vigente legisla­
ción procesal, se expide el presente en Madrid a 
1 de julio de 1985.—El Magistrado, Andrés 
Martínez Hidalgo de Torralba.-El Secretario.- 
10.358-A (52663).

VALLADOLID

Edicto

Don Lope del Barrio Gutiérrez, Magistrado-
Juez de Trabajo número 3 de esta ciudad,

Hace saber: Que en esta Magistratura en trá­
mite de ejecución contenciosa número 158/1983, 
seguida a instancia de Paula Gutiérrez, José 
Anto digo y otros contra «Fabricados Especia­
les, Sociedad Anónima», sobre pago de 828.154 
pesetas de principal más otras 165.000 pesetas 
calculadas provisionalmente para costas y gas­
tos del procedimiento. En dichas actuaciones se 
ha acordad sacar a pública subasta, por térmi­
no de veinte días, la siguiente finca: parcela de 
terreno en Valldolid, al pago del Peral, situada 
a la margen izquierda del camino Viejo de Si­
mancas y a una distancia aproximada del cami­
no de la Alcoholera de 1.500 metros, en que se 
encuentran las edificaciones de una nave indus­
trial, edificio con destino a exposición de fabri­
cados y edificio de tres plantas, adosados a la 
anterior nave. Mide aproximadamente 1 hectá­
rea.

Para el acto de remate, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura (plaza de 
Madrid, número 4, 5.a planta) se ha señalado el 
próximo dia 4 de octubre, a las doce horas, 
para la celebración de la primera subasta, para 
la celebración de la segunda subasta, con la re­
baja del 25 por 100 de la tasación, el día 18 de 
octubre, a las doce horas, y para la celebración 
de la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 
4 de noviembre, a las doce horas, bajo las si­
guientes condiciones:

Primera -Servirá de tipo para la primera su­
basta la cantidad de 137.000.000 pesetas en que 
ha sido lasado parcialmente el inmueble.

Scgunda.-La segunda y tercera subasta se ce­
lebrarán solamente en el caso de que en la pri­
mera o segunda no se adjudicasen la finca en 
alguna de las formas prevenidas por la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Tercera.-En la primera y segunda subasta no 
se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras parles del avalúo, pudiendo hacerse en 
calidad de ceder a un tercero el remate.

Cuarta-Para tomar parte en cualquiera de 
las subastas deberán los licitadorcs consignar 
previamente en la Mesa de la Magistratura una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de la finca que sirva de tipo para la su­
basta. Si se trata de la tercera subasta, servirá a 
estos efectos el tipo de la segunda.

Quinta.-Los autos y la certificación registral
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de dominio del inmueble están de manifiesto cu 
la Secretaria de esta Magistratura, pudiendo 
examinarlos los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose además que los licitado- 
res deberán conformarse con dicha titulación y 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
Después del remate no se admitirán al rematan­
te ninguna reclamación por insuficiencia o de­
fecto de los tilulos.

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes si los hubiera al crédito de la ac- 
tora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado 
en lá responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del remate.

Séptima.-Que los gastos del remate de los 
impuestos correspondientes y demás inherentes 
a la subasta vendrán a cargo del rematante.

Octavo -Podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, haciendo el depósito del 20 
por 100 al tiempo de presentarlo.

Dado en Valladolid a 5 de julio de 1985. -El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario. - 10.396-E 
(52688).

VIZCAYA

limo. Sr. don José Vicente Lope Sáenz de Tejada
Magistrado de Trabajo número 2 de Bilbao y sr
provincia.

Hago saber: Que en proceso seguido ante esta 
Magistratura de Trabajo registrado al número 
1.532/1984. ejecución número 40/1985. a instan­
cia de Felicidad Marín Marín (en representación 
de los trabajadores), contra «Talleres Mecánicos 
Erandio. Sociedad Anónima» (TAMERA, S. A.), 
en reclamación sobre cantidad, en providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias. los siguientes 
bienes embargados como propiedad de la parte- 
demandada cuya relación y tasación es la 
siguiente:

Bienes que se subastan

Relación de bienes que por su extensión y 
prolijidad, no se relacionan, quedando de mani­
fiesto en la Secretaria de esta Magistratura, para 
cuantos deseen lomar pane en la subasta.

La certificación de cargas de dichos inmuebles, 
se halla de manifiesto en la Secretaría de esta 
Magistratura, para ser examinada por cuantos 
deseen participar en la subasta.

Condiciones de la subasta

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de esta 
Magistratura (plaza del Bombero Echániz. 
número I) en primera subasta, el dia 4 de 
septiembre, en segunda subasta, en su caso, el día 
27 de septiembre y en tercera subasta, también en 
su caso, el día 23 de octubre, señalándose para 
todas ellas las nueve treinta horas de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes:

Primera-Que antes de verificarse el remate, 
podrá el deudor librar sus bienes pagando princi­
pal y costas.

Segunda -Que los lidiadores deberán depositar 
previnmenle en Secretaria o en un estableci­
miento destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo 
de subasta.

Tercera.-Que en todas las subastas, desde el 
presente anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositando en la Magistratura, junto a aquél el 
importe de la consignación al que se refiere el 
número anterior, o acompañando el resguardo de 
haber ingresado dicha cantidad en la cuenta que 
esta Magistratura tiene abierta en la Entidad 
bancaria. Caja de Ahorros Vizcaína.

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran 
sin necesidad de consignar depósito.

Quinta.-Que la subasta se celebrará por el 
sistema de pujar a la llana y no se admitirán

posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de subasta, también como tipo de valor de 
tasación de los bienes.

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación.

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuera nece­
sario celebrarla, los bienes saldrán sin sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su oferta 
cubre las dos terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta. ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio para que 
en el plazo de nueve días, pueda librar bienes, 
pagando la deuda o presentar persona que mejore 
la postura última, haciendo el depósito legal, o 
pagar la cantidad ofrecida por el postor para que 
se deje sin efecto la aprobación del remate, 
obligándose al propio tiempo, a pagar el resto del 
principal y las costas en los plazos y condiciones 
que ofrezca y que, oido el ejecutante, podrá 
aprobar el Magistrado.

Octava.-Que en lodo caso, queda a salvo el 
derecho de la parte actora de pedir la adjudicación 
o administración de los bienes subasiados. en la 
forma y con las condiciones establecidas en la 
vigente Legislación Procesal.

Novena.-Que los remates podran ser a calidad 
de ceder a tercero.

Y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en ei «Boletín 
Oficial del Estado», y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente Legislación Procesal 
expido el presente.

Bilbao, 4 de julio de 1985.-El Magistrado. José 
Vicente Lope Sáenz.-El Secretario. Viosorino 
Lorenzo Aguirre.-10.458-E (532961.

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION

ALBACETE

Edictos

Don Francisco Espinosa Serrano. Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nú­
mero 3 de Albacete por el presente edicto.

Hace saber: Que en autos civiles número 1 lOde 
1984. de juicio ejecutivo en reclamación de canti­
dad. seguidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador don Antonio Martínez Orlíz. en nom­
bre y representación de «Banco Español de Cré­
dito. Sociedad Anónima», contra los cónyuges 
don Fidel Ramírez Ortuño y doña Julia Marín 
Andrés, mayores de edad y vecinos de Albacete, 
se ha acordado por providencia de esta fecha 
dictada en ejecución de sentencia, sacar a pública 
subasta por primera, y en su caso, por segunda y 
tercera vez y plazo de veinte dias. los bienes 
embargados a dichos deudores que al final se 
describen. las cuales se celebraran en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, la primera, el día 23 
de septiembre de 1985. la segunda, en su caso, el 
dia 24 de octubre del mismo año. y la tercera el 
dia 25 de noviembre de igual año. todas ellas, a 
las doce horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera-Servirá de tipo, para la primera 
subasta, el de tasación de los bienes; y para la 
segunda, el referido precio de tasación rebajado en 
el 25 por 10Ü y en ambas, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo respectivo; y la tercera, se celebrará sin 
sujeción a tipo.

Segunda.-Los licitadores que deseen lomar 
parle, deberán consignar previamente al acto, o 
acreditar haberlo hecho en el establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta 
respectivo. Y también podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado consignando al 
mismo tiempo sobre la Mesa del Juzgado el

depósito prevenido, o justificando haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 
Pudiendo obtener, en todo caso, el remate a 
calidad de ceder.

Tercera.-Los autos y la certificación del Regis­
tro de la Propiedad que acredita el estado de 
cargas, están de manifiesto en Secretaria, donde 
podrán ser examinados; y las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito que se ejecuta, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que todo lidiador los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Las fincas objeto de subasta y su tipo de 
tasación, son los siguientes:

Lote número I. Local comercial en planta 9.a o 
7.a de vivienda, sito en la galle Salamanca, número 
6. de Albacete, con una superficie construida de 
38.16 metros cuadrados, inscrita al lomo 697 libro 
19/2.a. folio 5. finca 1.170. inscripción tercera. Se 
valora en la cantidad de 1.000.000 de pesetas.

Lote número 2. Vivienda en planta 9.a o 7.a 
de viviendas a la izquierda, sita en la calle 
Salamanca, número 6 de Albacete, con una super­
ficie construida de I 19.20 metros cuadrados, iñs- 
crita al tomo 697. libro 19/2.a. folio 9. finca 1.171. 
inscripción 3.a Se valora en la cantidad de 
3.000.000 de pesetas.

Lote número 3. Una I 37 ava parte de un local 
comercial en planta Ia de sótano, l.° bajando, 
con acceso por dos rampas a la cálle particular 
perpendicular a las calles Alcalde Conangla y 
Cervantes, con una superficie construida total de 
4.406.66 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.153, libro 160/2.a. folio 128. finca 9.660. inscrip­
ción quinta. Se valora en la cantidad de 350.000 
pesetas.

Lote número 4. Un trozo de tierra secano a 
cereales, indivisible, en la redonda y término 
municipal de esta ciudad de Albacete, silo en el 
paraje denominado Las Canteras, con una super­
ficie de 1 hectárea 7 áreas, linda: Norte, terrenos 
de «Vias y Construcciones. Sociedad Anónima»; 
sur, bancal de herederos de Benigno Sánchez 
García, y terrenos de la Diputación Provincial de 
Albacete; este, calle en proyecto; y oeste, terrenos 
de «Vias y Construcciones. Sociedad Anónima». 
La finca se encuentra atravssada por el camino 
llamado de Las Canteras. Se encuentra inscrita en 
el tomo 1.412. libro 63, de la sección 1.a de 
Albacete, folio 220. finca número 4.048. inscrip­
ción primera. Se valora en la cantidad de 850.000 
pesetas.

Lote número 5 Una tierra, loma, pastos y 
cereales, en los parajes del Vallejo de los Botijos. 
Casa de Tornero. Paredón. Cañada de las Escale­
ras, Peña de las Once, ( entro de la Horca, y lodos 
ellos conocidos ho\ como «Paraje del Corral de 
Paco». Tiene una extensión superficial de 246 
hectáreas 64 áreas 20 centiáreas. de las cuales 
todas ellas se encuentran en el término de Jor- 
quera. excepto 2 hectáreas 45 áreas 61 centiáreas 
que se encuentran en término de Casas de Juan 
Núñez. hallándose ubicada en dicha finca, una 
casa de labor rodeada por la total finca. Linda: 
Norte, casa de Tornero: sur. término de Casas de 
Juan Núñez. y camino de Maldonado a Pozo 
Lorenle: este. Casa Gascón; y oeste. Rio Júcar y 
término de Casas de Juan Núñez. Esta finca está 
atravesada de norte a sur por el Camino Viejo de 
Jorquera, hoy carretera de Casas de Juan Núñez. 
Se valora en la cantidad de 30.000.000 de pesetas.

Albacete. 25 de junio de I985.-EI Magistrado- 
Juez. Francisco Espinosa Serrano.-EI Secreta­
rio.-13.660-C (53270).

★

Don Justo Guedeja-Marrón Pérez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia en el número 2 de
Albacete,

Hago Saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de juicio ejecutivo 536 1984 a instancia de



«Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni­
ma», Procurador don Antonio Martínez Ortiz 
contra don Pedro Candel Ruescas y doña Jose­
fina Jiménez Jiménez, sobre, reclamación de 
cantidad, en los que por providencia de esta fe­
cha he acordado sacar a la venta en pública su­
basta, por primera, segunda y tercera vez. en su 
caso, y término de veinte días, los bienes que se 
dirán, que se llevarán a efecto en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, a las once horas de 
los días 25 de septiembre, 23 de octubre y 20 de 
noviembre de 19X5, respectivamente, con las 
condiciones siguientes:

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el del valor de los bienes, en la segunda 
el valor de los bienes con rebaja del 25 por 100 
y la tercera es sin sujeción a tipo.

Segunda.-Que en la primera y segunda su­
basta no se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo.

Tercera. Que los lidiadores que 'deseen lo­
mar parte en subasta deberán consignar previa- 
meme sobre la Mesa del Juzgado o estableci­
miento público destinado al efecto una cantidad 
igual til menos del 20 por 100 del tipo de subas­
ta partí la primera y la segunda, y para la terce­
ra el 20 por 100 del tipo de la segunda, y sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta. Podrán hacerse posturas en plica ce­
rrada conforme al articulo 1.499 de la Ley de
I.n|tiiciumiento Civil.

Quinta. Que el remate podrá hacerse a cali­
dad de ceder a terceros.

Sexto. Que en cuanto a bienes inmuebles se 
refiere. los autos se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, podiendo los'lidiadores examinar la 
titulación obrante en los mismos, entendiéndose 
que lodo licitado!' acepta la dicha titulación sin 
que pueda exigir ninguna otra y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferente —si 
los hubiere al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta v queda subrogado en la responsabilidad 
de IcXs mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes objeto de subasta

1. Linca rústica, ubicada en el término mu­
nicipal de Villagarcia del Llano (Cuenca) con 
una superficie de (i hectáreas, Xb áreas y 27 cen- 
liárcas de pinar maderable, en el paraje «El 
Búho», que corresponde a la parcela 2 del polí­
gono 30. del citado término municipal.

Linca, número 3.0X1.' inscrita al folio 3, del 
lomo 5IX. libro 24 de Villagarcia del Llano 
(Cuenca).

Tasada en X57.X37 pesetas.
F incas ubicadas en el término municipal de 

l.edaña (Cuenca)

2. Labor secano, en el paraje «La Camisa», 
con una superficie de 1 hectárea *57 áreas y 22 
cenliúreas. que corresponde a la parcela 65 del 
polígono 3.

l inca número I .XX4. inscrita al folio 223 del 
lomo 5llú. libro 19 de Leda ña.

l asada en 471 .ftfiO pesetas.

3. Labor secano en el paraje «El Cantorral» 
con una superficie de 3 hectáreas 90 áreas y 94 
cenliúreas que corresponde a las parcelas 9 y 10 
del polígono X0.

l inca número I.XX5. inscrita al folio 224 del 
torno 50b. libro 19 de Lcdaña.

l asada en 1.172.820 pesetas.

4. Linca rústica, en el paraje «Callejo del 
Hospital», con una superficie de 4 hectáreas 7 
áreas y 13 cenliáreas. que corresponde a las 
parcelas b2b y 4X del polígono 55.

l inca I.XX9. inscrita al folio 22X del tomo 
50b del libro 19 de Lcdaña.

lasada en 1.424.955 pesetas

5. Finca rústica de labor secano, paraje de 
«El Chozo Camino», con una superficie de 4 
hectáreas 39 áreas y 1 centiárea, que correspon­
de a varias parcelas del polígono 3.

Finca número 1.890 inscrita al folio 229 del 
tomo 50b. libro 19 de Lcdaña.

Tasada en 1.317.030 pesetas.

b. Labor secano, en el paraje «Carril de 
Mahora», con una superficie de 1 hectárea 5 
áreas b2 cenliáreas, que corresponde a la parce­
la 30 del polígono 25.

Finca número 1.895, inscrita al folio 224 del 
lomo 506 del libro 19 de Ledaña.

Tasada en 316.860 pesetas.

7. Labor secano, en el paraje «El Camo­
rra», con una superficie de 4 hectáreas 57 áreas 
y 49 cenliáreas. que corresponde a la parcela 5 
del polígono 75.

Linca 1.905, inscrita al folio 224. lomo 506 
del libro 19.

Tasada en 1.372.470 pesetas.

8. Olivar secanof con una superficie de 96 
áreas 15 cenliáreas en el paraje de «La Cuca», 
que corresponde a la parcela 45 del polígono 
16.

Finca 1.913. inscrita al folio 2 del tomo 519 
del libro 20 de Ledaña.

Tasada en 240.375 pesetas.

9. Erial a pastos, en el paraje conocido por 
«Dehesa de Cántemelas», con una superficie de 
1.3 hectáreas 20 centiárcas que corresponde a 
las parcelas. 4. 7. 45 y otras del polígono 73.

Finca 616 duplicado, inscrita al folio 73 del 
tomo 367, libro Ib de Ledaña.

Tasada en 975.150 pesetas.

10. Erial a pastos, en el paraje «Corral de 
Torres o Camino de Iniesta», con uná superfi­
cie de 9 hectáreas 15 áreas 17 centiárcas que co- 
rresponde a las parcelas. 3. 28. 54. 5b y otras 
del polígono 35.

Linca 1.32X inscrita al folio 144 del tomo 
367. del libro 16 de Ledaña.

Tasada en bXb.377 pesetas.
11. Labor secano, en el paraje «Chozo de 

Ronca», con una superficie de 91 área 80 cen­
tiárcas, que corresponde a la parcela 17 del po­
lígono 32.

Finca 1.399 inscrita al folio 172 del tomo 
406. libro 17 de Ledaña.

Tasada en 275.400 pesetas.
12. Solar de 737,metros cuadrados que lin­

da: Al saliente, con calle de Manuel Atard; me­
diodía, Concepción Atard. y Samuel Hernán­
dez: poniente y norte, carretera de Iniesta a 
Madrigueras.

Linca número 1.407 inscrita al folio 190. 
lomo 406. libro 17 de Ledaña.

Tasada en 884.400 pesetas.

13. Urbana, en calle de la Eras, con una su- 
perifice total de 1.247 metros cuadrados, que 
linda: Al este. Concepción Atard. Samuel Her­
nández. Eduardo Torres y la finca que se segre­
gó: sur. calle de la Eras: oeste, calle de las Eras, 
y norte, carretera de Iniesta a Ledaña.

Finca número 1.408 inscrita al folio 193 del 
lomo 406 libro 17 de Ledaña.

Tasada en 3.167.500 pesetas.

14. Terreno de secano, actualmente planta­
do de viña, en el paraje «Cabeza de Ledaña». 
con una superficie de 5 hectáreas 79 áreas 30 
centiárcas que corresponde a la parcela IX a.b 
del polígono 69.

Linca, número 6X1, inscrita al folio 97. tomo 
40b dél libro 17 de Ledaña.

Tasada en 2.027.55(1 pesetas.

Dado en Albacete a 28 de junio de 19X5. TI 
Magistrado-Juez. Justo Cuedeja-Marrón Pé­
rez, El Secretara 13.409-C (52391).

ALCALA DE HENARES 

Edicto

Don Modesto de Bustos Gómez-Rico, Magis­
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Alcalá de Henares,
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita 

expediente^de suspensión de pagos con el núme­
ro 27/1984, a instancia de la Entidad «Francis­
co Celdrán, Sociedad Anónima», con domicilio 
social en San Fernando de Henares, polígono 
industrial, calle Sierra del Segura, número 13. 
representada por el Procurador señor Llamas 
Jiménez, habiéndose acordado en el mismo, en 
el día de hoy, declarar legalmente concluido el 
referido expediente, al no concurrir a la Junta 
de acreedores los tres quintos del pasivo exigi­
dos por la Ley, dándose la publicidad necesaria 
el aludido acuerdo, por medio del presente.

Dado en Alcalá de IJunares a 1 de julio de 
1985.-EI Magistrado-Juez. Modesto de Bustos 
Gómez-Rico.-F.1 Secretario.-13.430-C (5244b).

ALICANTE

Edicto
Don José María Zaragoza Ortega. Magistrado- 

Juez de Primera Instancia número 2 de Ale- 
cante.

Por el presente edicto se hace público: Que el 
día 27 de septiembre próximo, a las once y quince 
horas tendrá lugar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, la venta, en primera y pública subasta, 
de los bienes que después se dirán, acordada en 
los autos de juicio ejecutivo número 212 de 1984. 
seguidos por Caja dé Ahorros de Alicante v 
Murcia, contra don Vicente Ortiz (jarcia, doña 
Angeles Lledó Penalva y don Vicente Ortiz Lima­
res.

Condiciones de la subasta

Para tomar parte en la subasta deberán los 
lidiadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado una cantidad equivalente al 20 por 100 
del tipo de subasta: que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo; que el precio del remate no se destinará a la 
extinción de otras cargas preferentes si las 
hubiere; que el rematante aceptará los títulos de 
propiedad que aparezcan de los autos, sin poder 
exigir otros, y que quedan de manifiesto mientras 
tanto las actuaciones en Secretaria a los lidiado­
res. Que los bienes muebles se encuentran en 
poder de don Vicente Ortiz Llinarcs García, en 
carretera de Busot. kilómetro 6.500.

Bienes que se subastan

1. Una cámara frigorífica tipo industrial, de 
250 metros, empotrada en pared, puerta de acero 
y dos motores de siete caballos, aproximada­
mente. valorada en 350.000 pesetas.

2. Una enfriadora de horchata 3 CV. v alorada 
en 150.000 pesetas.

3. Un molino de chufa 2 CV. valorado en 
150.000 pesetas.

4. Un tostador de almendra 2 CV. valorado 
en 240.000 pesetas.

5. Un molino de almendra para hacer turrón 
blando, potencia 5 CV, valorado en 250.000 
pesetas.

b. Un molino de azúcar 2 CV. valorado en 
I 50.000 pesetas.

7. Una caldera vapor 2 C'V. valorada en 
200.000 pesetas.

8. Una máquina de repelar almendra, poten­
cia de 5 CV. valorada en 300.000 pesetas.

9. Una envasadora de turrón 1 CV. valorada 
en 400.000 pesetas.

10. Tierra secano, en partida Pisnclla, tei> 
nnno de Busot, de una superficie de 2 hectáreas 
82 áreas y 29 centiárcas, sobre la que hay edifi­
cada una nave industrial, dedicada a fabrica de 
turrones y helados, asi como una vivienda un i fa­
miliar que consta de planta baja y alta. Es la tinca



número 1.650 del Registro de la Propiedad de 
Jijona. Valorada en 5.500.000 pesetas.

11. Tierra secano, en partida Espanal. ter­
mino de Jijona, con una superficie de 2 hectáreas. 
Es la finca número 7.459 del Registro de la 
Propiedad de Jijona. Valorada en 1.300.000 pese­
tas.

Para el caso de que no concurriesen postores a 
la primera subasta, se ha señalado para la 
segunda, con la rebaja del 25 por 100, el dia 25 de 
octubre próximo, y para la tercera, sin sujeción a 
tipo, el día 25 de noviembre próximo, ambas a la 
misma hora, en la Sala Audiencia de este Juzgado.

Dado en Alicante a 4 de julio de 1985.-El 
Magistrado-Juez, José María Zaragoza Ortega.-El 
Secretario.-13.670-C (53279).

ALMERIA 

Edicto ,
El üuslrisimo señor Magistrado-Juez, del Juzgado

de Primera Instancia número 4 de Almería y su
partido.

Hace saber: Que ante este Juzgado, y con ej 
número 827/1984. se sigue procedimiento judicial 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Almería, que litiga en concepto de pobre, 
representado por el Procurador don José Terriza 
Bordiú. contra los bienes especialmente hipoteca­
dos por los cónyuges don Jorge Cruz Calderón y 
doña María García Martínez, que responden de 
un préstamo hipotecario del que se adeudan 
610.000 pesetas de principal, intereses al 10.60 
por 100 anual y comisión del 0.10 por 100 
trimestral, y un crédito supletorio de 195.000 
pesetas, en cuyo proccdinticnio. por providencia 
de esta lecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez. y término de veinte 
días, los bienes especialmente hipotecados, que 
luego se dirán, y que responden de mencionadas 
cantidades.

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en Palacio de Justicia, avenida 
Reina Regento, sin número, el dia 23 de septiem­
bre de 1985. a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones:

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 
pesetas 1.137.500. en que fue lasada lajlnca.

Los lidiadores deberán consignar previamente 
en la Mesa de este Juzgado.una cantidad igual al 
10 por 100 del tipo de subasta para poder tomar 
parte en la misma.

No se admitirán posturas inferiores a la canti­
dad señalada como tipo para la subasta.

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refieren los números I y 2 de 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado a disposición de los lidiadores.

Se entenderá que lodo lidiador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y graváme­
nes anteriores y las preferentes -si los hubiere- al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta

Parcela de terreno en la vega y término de 
Almería, pago de Jaúl, y que es la parcela número 
treinta, del plano general de la urbanización, 
ocupa una superficie de 476 metros cuadrados. 
Lindante: Norte, de Martin Piquer Mascará: 
levante, con finca de don Juan Andújar García: 
sur. de Pedro Miguel Martínez Medina, y 
poniente, calle Nueva de la urbanización. La 
hipoteca quedó inserta en el Registro de la Propie­
dad. al folio 164. tomo 2.021, libro 888 de 
Almena. 422 de la sección I a. finca número 

47.549. inscripción segunda.
Dado en Almería a 20 de junio de 1985.-El 

Magistrado-Juez.-El Secretario.-6.71 3-A (53303).

BADAJOZ

Edictos

Don Fernando Seoane Pesqueira. Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número I de Bada­
joz y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 140/1983, se da cumplimiento 
a autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias 
del Monte de Piedad y Caja General de Aho­

rros de Badajoz, represen lada por el Procura­
dor señor Bueno Felipe, contra don Emilio 
Castillo Izquierdo y doña María Martínez. Lo­
zano, mayores de edad, vecinos de Mérida en 
reclamación de 3.424.810 pesetas, habiéndose 
acordado por resolución de esta fecha sacar a 
subasta el siguiente bien inmueble hipotecado 
en el presente procedimiento:

Tierra de labor, secano, en término de Alju- 
cén, al sitio Cerca del Pozo, con la cabida, des­
pués de dos segregaciones habidas de I hectá­
reas 89 áreas y 85 etntiáreas, según el Registro, 

pero conforme a nueva mensura resulta tener 2 
hectáreas 28 áreas y 80 centiáreas. Linda: Al 
norte, camino del rio, este y sur. con una de las 

parcelas segregada: y oeste, eras de Pedro Ra­
mírez. Eusebio Solís y fincas de herederos de 
Francisco Borreguero.

Inscripción al lomo 1.147. libro 18. folio 142 

y 198, finca 1.343 duplicado, inscripción sexta, 
séptima y octava.

Dentro de la misma hay construidas las si­
guientes edificaciones que linda por lodos sus 
puntos cardinales con la finca donde se hallan, 
es decir, sobre la finca anteriormente descrita: 
Una nave con la superficie de 250 metros cua­
drados. ortra nave de 480 metros cuadrados: 
otra de 210'metros cuadrados: otra de 125 me­
tros cuadrados; otra 480 metros cuadrados, y 

otra de 770 metros cuadrados. Vivienda con su­
perficie de 125, 100. 270 y 240 metros cuadra­
dos. La superficie total de lo edificado es de 
3.765 metros cuadrados.

Tasada en la suma de 3.424.810 pesetas.
Y se hace constar: Que el bien sale a tercera 

y públiaa subasta por término de veinte días y 
sin sujeción a tipo.

Que para poder lomar parte en la misma.' 
previamente deberá consignarse en la Mesa del 

Juzgado una cantidad igual al 10 por 100 del 
precio que sirvió de tipo para la segunda subas­

ta.
Que podrá hacerse el remate en calidad de 

cederlo a un tercero. Que los autos y la certifi­
cación del Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría del Juzgado 

Que se entenderá que todo lieilador acepta 
como bastante la titulación existente y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor —si los hubiere - conti­
nuarán subsistentes, no destinándose a su pago 
el precio del remate y quedando el rematante 
obligado en su extinción.

Que el acto de la subasta tendrá lugar el pró­
ximo día 2 de octubre, a las once de sus horas, 
en la Sala de Audiencia del Juzgado.

Dado en Badajoz a 5 de junio de 1985. El 
Magistrado-Juez. Fernando Seoane Pesqueira.
El Secretario. 1.3.458-C (52731).

★

Don Fernando Seoane Pesqueira. Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número I. de Ba­
dajoz y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número .377/1984. se da cumplimiento 
a autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias

del Monte de Piedad y Caja General de Aho­
rros de Badajoz, representado por el Procura­
dor señor Bueno Felipe, contra don Manuel 
Burguillo Carrillo, doña Julia López Carrillo, 
don Manuel Rueda Chavero. doña Juana Bal­
sera Romero, don Pedro Rueda Chavero y 
doña Camila López Carrillo, en reclamación de 
10.714.328 pesetas, habiéndose acordado por 

resolución de esta lecha sacar a subasta el si­
guiente bien hipotecado en el presente procedi­
miento:

En término de Villanueva de la Serena, a los 
sitios Camino de la Barca Piñuelo y Padrón de 

las Berrias. tierra de labor, de cabida, 74 áreas 
y 39 centiáreas. Linda: Por el norte, Bernardino 
Mcjías; sur, Felipe Parejo Lozano; este, carrete­

ra de Villanueva de la Serena a Guadalupe y 
oeste, camino de la Barca. Dentro del perímetro 
de esta finca existe un edificio sin número de 
policía destinado a establecimiento de hostele­
ría. a la altura del punto kilométrico 4.500 de la 

carretera de Villanueva de la Serena a Guadalu­
pe, cuya superficie es de 469 metros y 39 decí­
metros cuadrados. Se compone de una sola 
planta y consta de bar. salón restaurante, salón 
de bodas, cocina, servicios y almacén. Linda 

por sus cuatro puntos con la finca donde está 
enclavado. Inscripción: Tomo 776. libro .312. 
folio II. finca número 23.549. inscripción se­
gunda.

Tipo pactado en constitución de hipoteca: 
9.600.000 pesetas.

Y se hace constar:
Que el bien sale a tercera y pública subasta 

por término de veinte días y sin sujeción a tipo.
Que para poder lomar parte en la misma pre­

viamente deberá consignarse en la Mesa del 
Juzgado una cantidad igual al 10 por 100 del 
precio que sirvió de tipo para la segunda subas­

ta.
Que podrá hacerse el remate en calidad de 

cederlo a un tercero.
Que los autos y la certificación del Registro .". 

que se refiere la regla 4.1 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Se­
cretaria del Juzgado.

Que se entenderá que lodo lieilador acepta 
como bastante la titulación existente y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor -si los hubiere . conti­
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­

tante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Que el acto de la subasta tendrá lugar el pór- 
ximo dia 4 de octubre, a las once de sus horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado.

Dado en Badajoz, a 7 de junio de 1985. El 
Magistrado-Juez, Fernando Seoane Pcsquira. 
El Secretario. 13.457-C (527.30).

BADALONA

Edicto

Don Miguel Angel Gimeno Jubero. Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Badalona.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue 
expediente de declaración de fallecimiento de don 
José Roses Blanch, número 44/1985. promovidu 
a instancia de doña Rita Roses Blanch, represen­
tada por el Procurador don Alberto Ramentol 
Noria, a los efectos legales, y para que cualquier 
persona que lo considere oportuno pueda compa­
recer ante este Juzgado para ser oída en el referido 
expediente.

Badalona. 27 de junio de 1985.-Ll Magistrado- 
Juez. Miguel Angel Gimeno Jubero.-El Secreta­
rio.- I 3.7 I 3-C (5.3407).

1.a 22-7-1985



BARCELONA

Edictos

Don José Luis Jori Tolosa. Magistrado-Juez del 
' Juzgado de Primera Instancia número 13 de

los de esta capital.

Por el presente, que se expide en méritos de 
lo acordado en providencia de este día, 'recaída 
en los autos del procedimiento judicial sumario 
regulado en el artículo 1.31 de la Ley Hipoteca­
ria. número 62'1 <J85-Ah. promovido por «Ban­
co Popular Español, Sociedad Anónima», re­
presentado por el Procurador don José de Yza- 
guirre y del Pozo, en redamación de la suma de 
2.044.114 pesetas, se anuncia la venta en públi­
ca subasta, por primera vez, término de viente 
dias y precio de tasación establecido en la escri­
tura base del procedimiento por importe de 
3.500.000 pesetas, las fincas que luego se dirá, 
especialmente hipotecada por los demandados, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.-Que para lomar parle en la subasta, 
los lidiadores deberán consignar previamente 
en la Mesa de] Juzgado o establecimiento públi­
co destinado al efecto, una cantidad en metáli­
co. igual por lo menos al 10 por I(X) del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admiti­
dos.

Segunda. -Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho-tipo.

Tercera. Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la re­
gla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzga­
do. hasta el momento de la celebración de la 
subasta. -

Cuarta.-Que se entenderá que todo licilador 
acepta la titulación existente y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al crédito 
de la actora. si los hubiere, continuarán subsis­
tentes. entendiéndose que el rematante los acep­
ta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Quinta.-Que las cantidades consignadas por 
los lidiadores les serán devueltas, excepto la 
que corresponda al mejor postor que quedará, 
en su caso, a cuenta y como parle del precio to­
tal del remate, y que se se solicitare podrá éste 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero.

Sexta.-Que servirá de tipo para el remate la 
cantidad en que ha sido tasada la finca, según 
consta en la escritura de hipoteca.

Séptima. Que el acto del remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, silo en 
paseo de Lluis Companys. números I al 5, '5.a 
planta (edificio de los Juzgados), el día 24 de 
octubre próximo, a las diez horas.

La finca objeto de subasta es la siguiente:

Finca especialmente hipotecada por los de­
mandados don José llya-Orliz Vivancos y doña 
Lucía González. Maleo.

Una casa sita en término de Piera, partida 
llamada «Can Mata de la dota», compuesta de 
planta baja destinada a vivienda y garaje, de 
supenficie 78 metros y 71 decímetros cuadra­
dos. Comprende además una porción de terre­
no destinado a patio. El total solar que es de fi­
gura irregular y pertenece a la parcela número 
23X del plano de urbanización, ocupa una su­
perficie de 4% metros 6 decímetros cuadrados, 
de los que corresponden 78 metros 71 decíme­
tros cuadrados de la casa y el resto, o sea 417 
metros 35 decímetros cuadrados al palio, y lin­
da Por norte y sur, con finca mayor y calle sin 
nombre, respectivamente; este, mediante línea 
recta, con calle sin nombre: y oeste, mediante 
linea asimismo recta, con calle sin nombre.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Igualada al lomo 1.145, libro 114 de Piera. fo­
lio 125, finca 5.990 inscripción tercera.

Valorada en 3.500.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 20 de mayo de I985.-F.I 
Magistrado-Juez. José Luis Jori Tolosa.-El Se­
cretario, Luis Valentín-Eernández de Velasen.- 
13.504-C (52790).

★
Don Amonio Vives Romané accidentalmente 

Magistrado-Juez, de Primera Instancia de esta 
ciudad número 6,

Hago saber: Que en el procedimiento suma­
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria nú­
mero 1.451/1982 instado por Caja de Pensiones 
para la Vejez y de Ahorros, que litiga al ampa­
ro del beneficio legal de justicia gratuita, contra 
don Narciso Martin Carrizo, he acordado por 
providencia de fecha de hoy la celebración de 
primera y pública subasta el día 26 de septiem­
bre a las doce horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, a los tipos que se indican para 
cada lote, en las condiciones prevenidas en la 
Ley Hipotecaria, y especialmente, las siguientes:

El remate puede hacerse a calidad de cederlo 
a tercero, será necesaria la previa consignación 
del 10 por 100 del tipo esta subasta, no se ad­
mitirán posturas inferiores a aquél y las cargas 
anteriores y las preferentes al crédito continua­
rán subsistentes, entendiéndose que el rematan­
te las acepta y se subroga en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. Se hace constar que la certifi­
cación regi.siral está de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que lodo licilador acepta como 
bastante la titulación.

Finca objeto de subasta

F inca número veintisiete de la avenida Barce­
lona, número I. piso 4.". I.', de la localidad de 
San Joan Despi inscrita en el Registro de la 
Propiedad San Feliu de Llobregat al tomo 
1.552. folio 10, libro 133, finca número 9.747, 
inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 1.400.000 pese­
tas.

Dado en Barcelona a II de junio de 1985.- 
F.l Magistrado-Juez, Antonio Vives Romané El 
Secretario.- 6.583-A (52353).

★

Don Miguel Fernández Otero. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
Barcelona.

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el 
número 1.398/1984-2 a. se siguen autos de proce­
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Hispano 
Americano. Sociedad Anónima», que litiga con el 
beneficio de pobreza, representado por el Procura­
dor don Jaime Durbán Minguell, contra don 
Ricardo Ferré Oliva, en los que en providencia de 
esta fecha a petición de la parte actora. se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y tipo que después se 
dirá, la finca hipotecada que después se expresará, 
habiéndose señalado para el remate el dia 27 de 
septiembre próximo, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.-Los autos y la certificación del Regis­
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado y se entenderá que los 
lidiadores aceptan como bastante la titulación; 
que las cargas y gravámenes anteriores, así como 
los preferentes, sí los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta > queda subrogado en

la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los postores, salvo el acreedor deman­
dante, consignar en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos y devol­
viéndose seguidamente del remate dichas consig­
naciones a sus respectivos dueños, excepto la 
correspondiente al mejor postor, que se reservará 
como garantía del cumplimiento de sus obligacio­
nes, y, en su caso, como parte del precio de venta.

Tercera.-Servirá de tipo para la subasta, de 
conformidad con lo pactado en la escritura de 
hipoteca y lo dispuesto en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 5.429.670 pesetas.

Cuarta.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiéndose hacer el remate en calidad 
de ceder a tercero.

Quinta.-Los gastos de subasta y posteriores 
serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta

Finca número 4.038, porción de terreno secano, 
sito en término municipal de La Roca, de la 
localidad de La Roca. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Granollers, lomo 1.103, folio 10. 
libro 47 de La Roca, finca número 4.038. inscrip­
ción tercera.

Valorada en la cantidad de 5.429.670 pesetas.
Se procede a la subasta por el expresado tipo de 

valoración con el 25 por 100 de rebaja.

Dado en Barcelona a 25 de junio de I985.-LI 
Magistrado-Juez. Miguel Fernández Otero.-FJ 
Secretario.-13.708-C (53377).

★

Don Antonio Vives Romaní, Magistrado-Juez en
funciones de Primera Instancia número 6 de
Barcelona,

Hago sabor: Que en juicio ejecutivo número 
706/1984-HM, instado por «Banco Central. Socie­
dad Anónima», contra don Juan José Mayor 
Millán y doña Josefa Espuny Sabaté. he acordado 
por providencia de esta fecha, la celebración de 
primera pública subasta por todo su valor para el 
19 de septiembre, y caso de resultar desierta, la 
segunda, con la rebaja del 25 por 100. el dia I 8 de 
octubre, ambas a las once quince horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, anunciándolas con 
veinte días de antelación y en las condiciones 
prevenidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
modificada por la de 6 de agosto de 1984. 
haciéndose constar que los títulos de propiedad 
obran en autos, para ser examinados en Secretaria 
por los lidiadores, que deberán conformarse con 
su resultancia, sin que puedan exigir otros, y que 
subsisten las cargas anteriores f preferentes. Que 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, y que la consignación 
previa obligada es del 20 por 100 efectivo de! 
valor de los bienes.

Los bienes inmuebles objeto de subasta son:

Primer lole: Vivienda en la planta baja, letra B. 
de la casa cji esta ciudad de Vinaroz, calle C alvo 
Solelo, sin número. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vinaroz. lomo 152. folio 161, finca 
número 17.884. Valorada en 1.550.000 pesetas.

Segundo lote: Urbana, vivienda piso 3.°, puerta 
A. de la casa en Reus, Padre de Luna, esquina a 
calle Rourcll, con entrada por portal A. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Reus. lomo 1.833. 
folio 147, finca 1.451. Valorada en 1.260.000 
pesetas.

Tercer lote: Rústica, pieza de tierra regadío, en 
término de Chala, partida Adzaneta. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Tollosa, tomo 
1.110, folio 188, finca 2.045. Valorada en 50.000 
pesetas.

Cuarto lole: Vivienda urbana en la primera 
planta elevada, denominado piso l.°. puerta L.



del edificio en Tortosa. prolongación calle San 
Juan Bautista de la Sala o confluencia de ésta con 
caiie Ramón Berenguer IV. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Tortosa al tomo 2.944, folio 
21, finca número 38.751. Valorada en 1.300.000 
pesetas.

Quinto lote: Urbana número 15, local comer­
cial en la planta baja con frente a la carretera de 
Tortosa a Gandesa, con dos puertas de entrada. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa, 
tomo 3.169, folio 34, finca número 7.068-N. 
Valorada en 3.300.000 pesetas.

Sexto lote: Urbana, local comercial ubicado en 
la planta baja del edificio en construcción en villa 
Xei la, fachada a los viales, carretera de Gandesa 
y calle sin nombre. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Tortosa, tomo 2.916, folio 66, finca 
7.202. Valorada en 3.700.000 pesetas.

Séptimo lote: Urbana, plaza de aparcamiento 
en pianta sótano, destinada a garaje o «parking». 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa. 
lomo 2.736, folio 138, finca 7.060. Valorada en 
50.000 pesetas.

Octavo lote: Urbana, vivienda en segunda 
planta elevada, piso 2.°, puerta C, del edificio en 
Cherla. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa, lomo 2.736," folio 168, finca 7.075. Valo­
rada en 640.000 pesetas.

Barcelona, 26 de junio de 1985.—El Magistrado- 
Juez, Antonio Vives Romani.-EI Secreta- 
rio.-13.714-C (53409).

★
Don Julio Aparicio Carreño. Magistrado-Juez

de Primera Instancia de esta ciudad número
9,

Hago saber: Que el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
266/1985-3.“, instado por Caja de Ahorros de 
Cataluña, que litiga acogida al beneficio de po­
breza, contra doña Lucía Moreno Sánchez, he 
acordado por providencia de fecha 27 de junio 
de 1985 la celebración de primera y pública su­
basta el día 31 de octubre próximo, a las 11 ho­
ras. en la Sala Audiencia de este Juzgado, a los 
tipos que se indican para cada lote, en las con­
diciones prevenidas en la Ley Hipotecaria, y es­
pecialmente, las siguientes:

El remate puede hacerse a calidad de cederlo 
a tercero, será necesaria la previa consignación 
del 10 por 100 del tipo de subasta, no se admi­
tirán posturas inferiores a aquél y las Cargas an­
teriores y las preferentes al crédito continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y se subroga en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
de] reñíale. Se hace constar que la certificación 
registral está de manifiesto en Secretaría, enten­
diéndose que todo lidiador acepta como bas­
tante la titulación.

Finca objeto de subasta

Casa cabaña, destinada a vivienda unifami- 
liar, parcelas 730 y 731 de la 3.a zona de la lo­
calidad de Cabrera de Igualada.

. Inscrita en el Registrlo de la Propiedad de 
Igualada al lomo 1.243, folio 155, libro 10 de 
Cabrera, finca número 547, inscripción segun­
da.

Valorada en la cantidad de 3.000.000 de pese­
tas.

Dado en Barcelona a 27 de junio de 1985.—El 
Magistrado-Juez. Julio Aparicio Carreño.-El 
Secretario, José Ortega Sanz.-6.629-A (52705).

★
Don Julio Aparicio C'arrcpo, Magistrado-Juez

de Primera Instancia de esta ciudad número
9.

Hago saber: Que en el procedimiento suma­
rio del artículo 131 eje la Ley Hipotecaria nú­

mero 351/1985-3.“, instado por la Caja de Aho­
rros de Cataluña, contra don Miguel Muntane 
Muixench, he acordado por providencia de fe­
cha de hoy la celebración de la primera y públi­
ca subasta el día 22 de octubre, a las once ho­
ras. en la Sala Audiencia de este Juzgado, a los 
tipo? que se indican para cada lote, en las con­
diciones prevenidas en la Ley Hipotecaría, y es­
pecialmente, las siguientes:

El remate puede hacerse a calidad de cederlo 
a tercero, será necesaria la previa consignación 
del 10 por 100 del tipo de subasta, no se admi­
tirán posturas inferiores a aquél de la valora­
ción y las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y se subroga en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Se hace cons­
tar que la certificación registral está de mani­
fiesto en Secretaría, entendiéndose que lodo li­
diador acepta como bastante la titulación.

Finca objeto de subasta

Finca número 1-2 de la calle Cortit y plaza 
Masadas, piso puerta baja, tienda 2.a escalera 
1.“ de Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Barcelona, número 10, al tomo 1.866, folio 24, 
libro 294, finca número 34.978, inscripción pri­
mera.

Valorada en la cantidad de 7.500.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 27 de junio de 1985.—El 
Magistrado-Juez, Julio Aparicio Carreño.-El 
Secrelario.-6.568-A (52344).

★

Don José Luis Jori Tolosa, Magistrado-Juez de
Primera Instancia de esta ciudad número 13,
Hago saber: Que en el procedimiento suma­

rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria nú­
mero 1.772/1984-Ah, instando por Caja de 
Ahorros de Cataluña, que litiga acogida al be­
neficio de pobreza, representada por el Procu­
rador señor Anzizu, contra don Jaime Repollo 
Sotelo y doña Concepción Moreno, he acorda­
do por providencia de fecha 5 de junio de 1985 
la celebración de primera y pública subasta 
para el día 23 de octubre próximo, a las diez 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antelación, y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipoteca­
ria, haciéndose constar que los autos y la certi­
ficación registral están de manifiesto en Secreta­
ría, y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes si las hubiere continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 4 de la calle Marathón, núme­
ros 42-44, piso 2 °, 2.a de la localidad de Mala- 
ró.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Mataró al tomo 1.762, folio 94, libro 619, finca 
número 30.420, inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 2.000.000 dénse­
las.

Dado en Barcelona a 28 de junio de 1985.—El 
Magistrado-Juez, José Luis Jori Tolosa.-El Se­
cretario, Luis Valentín Fernández.-.6.569-A 
(52345).

★

En virtud de lo dispuesto por el iluslrísimo 
señor Juez de Primera Instancia número 2 de 
Barcclona, en autos de procedimiento judicial 
sumario, regulado por el articulo 131 de la Ley

Hipotecaria, número 1.206/1984-J, promovido 
por el Procurador de los Tribunales con Jaime 
de Sicarl Girona, en nombre y representación 
de Caja de Pensiones para la Vejez y de Aho­
rros de Cataluña y Baleares, que litiga acogida 
al beneficio de pobreza legal, contra don Ma­
nuel Terme Guasch, vecino de Sitges, paseo 
Marítimo, 451, 1°, 4.a, apartamento número 8 
por el presente se anuncia la venta en pública 
subasta, por tercera vez, término de veinte días 
y por el tipo que se dirá, de la finca especial­
mente hipotecada que al final se describirá; y 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Barcelona (sito en el edificio de Juzgados, pas- 
seig de Lluis Companys, números 1 y 3, 4.a 
planta), el día 22 de octubre próximo, y hora de 
las once, y se advierte a los licitadores que no 
se admitirán posturas que sean inferiores al tipo 
de subasta; que para tomar parte en la misma 
deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en la Caja General de Depósitos, 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor que sirve de tipo para la su­
basta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
salvo el derecho de la parle actora de concurrir 
a la subasta sin verificar tal depósito, y cuyas 
cantidades se devolverán a sus respectivos due­
ños, acto seguido del Female, excepto la corres­
pondiente al mejor postor, que quedará en ga­
rantía del cumplimiento de su obligación y, en 

. su caso, como parle del precio de la venta; que 
las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a tercero; que los autos y la certifica­
ción del Registro de la Propiedad, a que se re­
fiere la regla 4.a del artículo 131 de la ley Hipo­
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que lodo licita- 
dor acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los prefe­
rentes, si los hubiere, al crédito del actor conti­
nuarán subsistentes, y que el rematante los 
acepta, y queda subrogado en la responsabili­
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; y que si hubiere alguna 
postura admisible, se mandará llevarla a efecto, 
previa consignación del precio del remate y li­
quidación de los Impuestos y Tasas correspon­
dientes.

Finca que se subasta

Local destinado a vivienda, piso l.“ puerta 
1.a, escalera B apartamento número 8 del edifi­
cio sito en el pasco Marítimo, número 451. y 
puerto del Ferrocarril, s/n, del término munici­
pal de Sitges, de una superficie útil de 38 me­
tros cuadrados.

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Vi- 
lanova y la Gellrú, al tomo 1.003, libro 209 de 
Sitges, folio 43, finca 12.084, inscripción segun­
da.

Dado en Barcelona a 28 de junio de 1985.—El 
Secretario, Juan Mariné.--6.592-A (52357).

★

Don Germán Fuertes Bcrtolín, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado núme­
ro 5, de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que se expi­
de en méritos de lo acordado por providencia 
de esta fecha, dictada en los autos sobre proce­
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 224 de 1978-C (Sec­
ción C), promovidos po Caja de Ahorros de 
Cataluña, representada por el Procurador don 
Antonio María de Anzizu Furest y que tiene 
concedido el beneficio de justicia grauila, con­
tra den Carlos Molino Santos y doña María 
Teresa Piadas Aguiló, en reclamación de 
400.000 pesetas capital más 100.000 pesetas cos­
tas, y 54.682 pesetas intereses; se anuncia la 
venta en pública subasta, por primera vez, lér-



mino do veinte días y precio do tasación esta­
blecido en la escritura base del procedimiento, 
de la linca que luego se transcribirá especial­
mente hipotecada por la demandada bajo las si­
guientes condiciones:

Primera. Que para tomar parte en la subasta, 
los lidiadores deberán consignar previamente 
en la Mesa del juzgado o establecimiento públi­
co destinado al efecto una cantidad, en metáli­
co. igual por lo menos, al 10 por 100 del tipo 
de la misma, sin cuyo requisito no serán admiti­
dos.

Segunda. Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

Tercera. Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la re­
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria del infras­
crito.

Cuarta. Que se entenderá que todo lidiador 
acepta la titulación existente y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán sub­
sistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quima. Que las cantidades consignadas por 
los lidiadores les serán devueltas, excepto la 
que corresponda al mejor postor, que quedará, 
en su caso, a cuenta y como parte del precio to­
tal del remate, que si se solidare podrá hacerse 
con la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta Que servirá de tipo para el remate 
XOO.OOO pesetas, cantidad que ha sido lasada di­
cha finca en la escritura de debilorio.

Séptima. Se ha señalado para el acto del re­
mate. que tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la planta cuarta del edifi­
cio nueso de los Juzgados, paseo Lluis C'ompa- 
nys. I y 5. el dia X de noviembre, a sus once ho­
ras

I inca objeto de subasta

Numero uno: sótanos 2) puertra primera, 
de la casa sita en Mongat. calle Santa Victoria, 
ah. de superficie 63 metros 3X decimetros cua­
drados. Linda: Por su frente, con la puerta se­
gunda de la misma planta: al oeste, con Benito 
Arroye': al este, calle de su situación: al sur. con 
José Lxpósilo e Isabel Garrido: por abajo, con 
el subsuelo, y por arriba, con solamos. 
I) puerta primera del inmueble.

Inscripción: Al tomo LSI I. libro 104. de lia­
na. folio 121. finca número 4.X26. inscripción 
segu nda

Dado en Barcelonba a 2X de junio de 19X5. 
Ll Magistrado-Juez.. Germán Tuertes Berlolín.
I I Secretario. 6.625-A (527011.

★

En virtud de lo dispuesto por el iluslrisimo 
señor Juez de Primera Instancia número 2 de esta 
ciudad, en autos de juicio declarativo de menor 
cuantía número 603/1985-M, promovidos por el 
Procurador don José Castells Valí, en nombre y 
representación de la Comunidad de Propietarios 
de la calle Reina Eliscnda de Monteada, número 
13. contra don José Monforte Navalón y doña 
Angela Alvarcz García, por el presente, se anuncia 
la venta en pública subasta, término de veinte 
dias. del bien que a continuación se expresará, y 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Barcelona, sito en el edificio de los Juzgados, 
pasco de Lluis Companys. 1-3. planta 4.a. el día 
27 de septiembre próximo, la primera subasta, 
por el precio de su valoración, y caso de resultar 
la misma desierta, se señala para la celebración de 
la segunda, el día 31 de octubre próximo, saliendo 
a subasta con una rebaja del 25 por I (10. y de 
resultar asimismo, desierta la misma, se señala

para la celebración de la tercera, el dia 28 de 
noviembre de este mismo año. que saldrá a 
subasta sin sujeción a tipo, teniendo lugar dichos 
actos a las diez horas.

Se previene a los licitadores que no se admiti­
rán posturas que no cubran las dos terceras parles 
del tipo de la primera y segunda subasta, y, en su 
caso, en cuanto a la tercera, que se admitirán Sin 
sujeción a tipo, que para lomar parte en la subasta 
deberán consignar en la Mesa del Juzgado o en la 
Caja General de Depósitos, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos en el caso de la primera o de la 
segunda subasta, y. en caso de celebrarse la 
tercera, deberá depositarse el 20 por 100 del tipo 
de la segunda, salvo el derecho que tiene la parte 
actora en todos los casos, de concurrir a la subasta 
sin verificar tales depósitos, que las posturas 
podrán hacerse también por escrito, desde, la 
publicación del presente, hasta la celebración de la 
subasta de que se trate, en pliego cerrado, deposi­
tando en la Mesa del Juzgado junto con dicho 
pliego, el importe de la expresada consignación 
previa, que las cantidades depositadas se devolve­
rán a sus respectivos dueños, acto seguido del 
remate, excepto la correspondiente al mejor pos­
tor. que se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación, y, en su caso, 
como parte del precio de la venta, y. también 
podrá reservarse en depósito, a instancia de la 
parte aclora, las consignaciones de los demás 
postores que lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, que las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a tercera persona, 
cesión que deberá ejercitarse con asistencia y 
aceptación del cesionario, previa o simultánea­
mente al pago del resto del precio del remate, que 
si hubiere alguna postura admisible, se madará 
llevarla a efecto, previa consignación del precio 
del remate y liquidación de los impuestos y tasas 
correspondientes.

Bien que se subasta

Finca número 38. Planta tercera, puerta 1.a. 
con acceso por la escalera tercera, de la casa 
número 11 bis. y 13. del paseo de la Reina 
Elisenda de Monteada, de esta ciudad. Tiene una 
superficie útil de 116 metros 30 decímetros cua­
drados, y además. 16 metros 30 decímetros cua­
drados de terraza. Linda: Por el norte, derecha, 
entrando, con proyección del pasco de la Reina 
Elisenda de Monteada; por el este, parte con el 
piso 3.°. puerta segunda de la misma escalera, y 
parte con vestíbulos del rellano, hueco del ascen­
sor y caja de la escalera: por el sur. con proyección 
de la planta baja; por el oeste, parle con el 
piso 3 °. puerta primera de la escalera cuarta, y 
parte con palio de luces; por abajo, con el piso 
puerta primera, de la segunda planta de la escalera 
tercera, y por arriba, con el piso puerta primera, 
de la cuarta planta de la escalera tercera. Además 
constituye anejo de esta vivienda la plaza de 
aparcamiento para un coche, señalada con el 
número 53 del tercer sótano de la casa. Tiene 
asignado un coeficiente de los elementos comu­
nes. del total inmueble, de 0.88 por 10(1.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
8. finca 13.196, folio 69. tomo 1.040. libro .329.

Valorada pericialmente en la suma de 7.600.000 
pesetas, que es el tipo de la primera subasta.

Asimismo, se hace constar que los títulos de 
propiedad estarán de manifiesto en Secretaría, 
para que puedan examinarlos quienes deseen 
tomar parle en la subasta y se previene que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros: que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Barcelona, 28 de junio de 1985.-El Secretario. 
Juan Mariné.-1 3.707-C (53376).

Don Antonio Vives Romani. Magistrado-Juez
de Primera Instancia de esta ciudad número 1,

Hago saber: Que en el procedimiento suma­
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria nú­
mero 1,5731984-P, instado por Caja de Pensio­
nes para la Vejez y de Ahorros de Cataluña y 
Baleares contra don Salvador Viada Brosa, he 
acordado por providencia de fecha actual la ce­
lebración de primera y pública subasta el día 17 
de octubre, a las doce horas, en la Sala Audien­
cia de este Juzgado, a los tipos que se indican 
para cada lote, en las condiciones prevenidas en 
la Ley Hipotecaria, y especialmente, las siguien­
tes:

El remate puede hacerse a calidad de cederlo 
a tercero, será necesaria la previa consignación 
del 10 por 100 del tipo fijado de subasta, no se 
admitirán posturas inferiores a aquél y las car­
gas-anteriores y las preferentes al crédito conti­
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante las acepta y se subroga enla responsabili­
dad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se hace constar que la cer­
tificación registral está de manifiesto en Secre­
taría. entendiéndose que todo lidiador acepta 
como bastante la titulación.

Finca objeto de subasta

Entidad número cinco. Radicada en la prime­
ra planta alta del edificio denominado Punta 
Gaviota, sita en Sitges, paraje Aiguadols. com­
puesto de seis cuerpos de edificio, señalados 
con las letras A, B, C, D. E y F. es de forma 
circular, si bien tiene dos anexos rectangulares y 
se compone de salón baño, cocina y dos habita­
ciones. con una superficie construida de 56.78 
metros cuadrados, al mismo se accede mediante 
un tramo de escalera y terraza exclusiva para 
esta entidad que la comunica con el exterior y 
linda: Oeste con la propia mayor finca; norte, 
con cuerpo letra A; este, con cuerpo letra C, y 
sur, con la propia finca, Linda, además por su 
parte interior, parte con la entidad número 4 y 
paite con paso peatonal, por su parle superior 
con la entidad número 6, su cuota 6.550 por 
100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vi- 
llanueva y la Geltrú al tomo 1.014. libro 212. 
folio 139, finca 12.257, inscripción primera.

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
9.600.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 1 de julio de 19X5. El 
Magistrado-Juez. Antonio Vives Romani. El 
Secretario. 6.589-A (52354).

★

En virtud de lo dispuesto por el iluslrisimo 
señor Juez de Primera Instancia número 2 de 
Barcelona, en autos de procedimiento judicial 
sumario, regulado por el artículo 1.31 de la Ley 
Hipotecaria, número 1.199'1984-J, promovido 
por el Procurador de los Tribunales don Angel 
Joaniquet Ibars, en nombre y representación de 
Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
de Cataluña y Baleares, que litiga acogida al 
beneficio de pobreza legal, contra don Manuel 
Terme Guasch, con domicilio en Castelldefels. 
paseo Marítimo 4.30-432. por el presente se 
anuncia la venta en pública subasta, por tercera 
vez. término de veinte días y por el tipo que se 
dirá, de la finca especialmente hipotecada que 
al final se describirá; y cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de Prime­
ra Instancia número 2 de Barcelona (sito en el 
edificio de Juzgados.-passeig de [.luis Compa­
nys. números I y 3. 4.;l planta), el día 21 de oc­
tubre próximo, y hora de las doce, se advierte a 
los licitadores que no se admitirán posturas que 
sean inferiores al tipo de subasta: que para lo-



mar parle en la misma deberán consignar pre­
viamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, una cantidad igual, por 
lo menos, al U) por 100 efectivo del valor que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salvo el derecho de la parle 
actora de concurrir a la subasta sin verificar tal 
depósito, y cuyas cantidades se devolverán a 
sus respectivos dueños, acto seguido del remate, 
excepto la correspondiente al mejor postor, 
quedará en garantía del cumplimiento de su 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta; que las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a tercero; que los 
autos y la certificación del registro de la Propie­
dad. a que se refiere la regla 4.11 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, entendiéndose 
que todo lidiador acepta como bastante la titu­
lación; y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate; y que si hubiere 
alguna postura admisible, se mandará llevarla a 
efecto, previa consignación del precio del rema 
le v liquidación de los impuestos y lasas corres­
pondientes.

Finca que se subasta

Finca número 7.- Local destinado a vivienda, 
planta baja, escalera 17' digo B. puerta l.1'. 
apartamento número 3 del edificio silo en pa­
seo Marítimo. 451, y paseo del Ferrocarril, s n, 
del término municipal de Silgos, tiene una su­
perficie útil de 38 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vi- 
llanueva y la Geltrú al.tomo 978. libro 205 de 
Sitges, folio 129. linca 11.893. inscripción pri­
mera.

Valorada en la escritura de dcbilorio en la 
suma de 4.000.000 de pesetas, saliendo a subas­
ta sin sujeción a tipo.

Dado en Barcelona a I de julio de 1985.-El 
Secretario. Juan Mariné.-6.593-A (52378).

★

El iluslrísimo señor Magistrado-Juez del Juzga­
do de Primera. Instancia número 12 de Barce­
lona.
llago saber: Que en este Juzgado de Primera 

Instancia número 12 de Barcelona se sigue el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 169 1984-3. Y a 
instancias del Procurador don José Caslells 
Valí, en nombre y representación Caja de Pen­
siones para la Vejez y de Ahorros, contra «Ye­
sos Borda. Sociedad Limitada», por cuantía de 
6.903.709,53 pesetas, en el que por proveído de 
esta lecha he acordado sacar por primera vez 
en pública subasta el inmueble que luego se 
dirá, señalándose para la misma el día 22 de oc­
tubre próximo, a las doce horas, y bajo las si­
guientes condiciones;

Primera. Servirá para tipo de subasta la 
suma de 12.250.000 pesetas, pactado en la escri­
tura de hipoteca, no admitiéndose postura que 
sea inferior a dicho tipo.

Segunda. Los autos y la certificación del Re­
gistro a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría y se entenderá que todo licila- 
dor acepta como bastante la titulación, así 
como las cargas y gravámenes si los hubie­
ra al crédito del actor, ello los anteriores y 
los preferentes, continuarán subsistiendo, y que 
el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Tercera. Todo postar que concurra a la su­

basta. a excepción del-acreedor demandante, 
deberá consignar en la Mesa del Juzgado el 10 
por 100 del tipo de subasta, previamente, para 
lomar parle en la subasta.

La linca es la siguiente:

Pieza de tierra, secano, indivisible, sita en el 
termino de Caslellserá. partida Cuadra, de cabi­
da 14 áreas 42 eenliáreas; linda: Por oriente, 
con carretera de Preixens, mediodía y.poniente. 
Tomás Montfort, y norte, camino. Sobre parle 
de dicha fincha se ha . construido el siguiente: 
edificio, destinado a la fabricación y venta de 
yesos, de planta baja, de superficie construida 
1,096 metros cuadrados, la cual comprende la 
nave industrial, oficina y anexos. Está situada 
en el lindero noreste de la finca, y linda frente, 
carretera, derecha entrando, camino y por la iz­
quierda y fondo con el resto del solar sin edifi­
car. * N

Inscrita en el tomo 1.632. folio 71. finca nú­
mero 1.449. pendiente de inscripción la obra 
nueva indicada.

Dado en Barcelona a I de julro de 1985. El 
Magistrado-Juez.-El Secreiano.^-6.597-A (52382).

★

F.l iluslrísimo señor Magistrado-Juez del Juzga­
do de Primera Instancia número 12 de Barce­
lona.
Hago saber; Que en este Juzgado de Primera 

Instancia número 12 de Barcelona se sigue el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 1.568 1984-3.11. a 
instancias del Procurador don C’alors Teslor 
Ibars. en nombre y representación Caja de Pen­
siones para la Vejez y de Ahorros de Cataluña, 
contra «Cooperativa Viviendas José María 
Martínez Sánchez. Sociedad Anónima», por 
cuantía de 826.588 pesetas, en el que por pro­
veído de esta fecha he acordado sacar- por pri­
mera vez en pública subasta el inmueble que 
luego se dirá, señalándose para la misma el día 
23 de octubre próximo, a las doce horas, y bajo 
las siguientes condiciones:

PrimeFa. Servirá para tipo de subasta la 
suma de 963.000 pesetas, precio pactado en la 
escritura de hipoteca, no admitiéndose postura 
que sea inferior a dicho tipo.

Segunda.- Los autos y la certificación del Re­
gistro a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría y se entenderá que todo lidia­
dor acepta como bastante la titulación, así 
como las cargas y gravámenes --si los hubie­
ra— al crédito del actor, ello los anteriores y 
los preferentes, continuarán subsistiendo, y que 
el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a-su extinción el precio del remate.

Tercera.-Todo postor que concurra a la su­
basta, a excepción del acreedor demandante, 
deberá consignar en la Mesa del Juzgado el 10 
por 100 del tipo de subasta, previamente, para 
tomar parle en la subasta.

La finca es la siguiente
Entidad número ciento setenta y ocho. Cons­

tituida por la vivienda puerta A sita en primera 
planta baja del bloque A. señalada de número 
diez en el plano general. Tiene una superficie 
útil de 72.40 metros cuadrados. Se compone de 
vestíbulo, comedor-estar, paso, tres dormitori- 
so. cocina, lavadero, baño, aseo y terraza. Lin­
da: Por el lado oeste, con terreno de la finca to­
tal. asi como también por los lados norte y sur; 
por el lado este, parle con el vestíbulo y caja de 
la escalera y hueco del ascensor y en parle con 
la entidad número 179. Representa una cuota 
en el total valor de la finca de que forma parle, 
elementos comunes y gastos, de 0,43 enteros.

Inscrita en el Registro de la Proviedad de Vie 
al lomo 1.368. libro 268. folio 144. finca núme­
ro 10.334. inscripción tercera.

Dado en Barcelona a 1 de julio de 1985. F1 
Magistrado-Juez.-El Secrctario.-6.573-A (52349).

★

El iluslrísimo señor Magistrado-Juez del Juzga­
do de Primera Instancia número 12 de Barce­
lona.
Hago saber: Que en este Juzgado de Primera 

Instancia número 12 de Barcelona se sigue el 
procedimiento judicial sumario del’articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 184 1985-37*. a 
instancias del Procurador don Ramón Feixó 
Bergadá. en nombre y representación Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros, contra 
don José María Brugal Salva, por cuantía de 
2.866.854 pesetas, en el que por proveído de 
esta fecha he acordado sacar por primera vez 
en pública subasta el inmueble que luego se 
dirá, señalándose para la misma el día 24 de oc­
tubre próximo, a las doce horas y bajos las si­
guientes condiciones:

Primera. Servirá para tipo de subasta la 
suma de 4.600.000 pesetas, pactado en la escri­
tura de hipoteca, no admitiéndose postura que 
sea inferior a dicho tipo.

Segunda. Los autos y la certificación del Re­
gistro a que se refiere la regla 47* del artículo 
131 de la L.ey Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría y se entenderá que lodo lidia­
dor acepta como bastante la titulación, asi 
como las cargas y gravámenes -si los hubiera- al 
crédito del actor, ello los anteriores y los pre- 
Icrentcs. continuarán subsistiendo, y que el re­
matante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Tercera, Todo postor que concurra a la su­
basta. a excepción del acreedor demandante, 
deberá consignar en la Mesa del Juzgado el 10 
por 100 del tipo de subasta, previamente, para 
lomar parle en la subasta.

La linca es la siguiente

Casa señalada con el número nueve, que se 
compone de planta baja y piso alto, sita en Vi- 
lasar de Mar. calle Manuel Roca. Está cubierta 
de tejado y edificada sobre parle de un solar de 
64 metros 20 decímetros cuadrados, linda, por 
su frente sur. con calle de su situación: por la 
.derecha, entrando, este, con ia casa número 11 
de la misma calle; por la izquierda, oeste, con 
casa número 7 y fondo; norte, con herederdos 
de Carmen Carboncll.

Inscrita en el Registro djí la Propiedad de 
Malaró. folio 43. finca número 2.394. al lomo 
2.733, libro 203 de Vilasar de Mar.

Dado en Barcelona a I de julio de 1985. El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-6.572-A (52348).

★

Don Julio Aparicio Carroño. Magistrado-Juez 
de Primera. Instancia de esta ciudad número 
9.
Hago saber: Que en el procedimiento suma­

rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria nú­
mero 1.620,1984-3.'' instado por Caja de Pen­
siones para la Vejez y de Ahorros de Cataluña 
y Baleares, con beneficio de pobreza, contra 
don Ovidio Salla Alarcón. he acordado por 
providencia de fecha I de junio de 1985 la cele­
bración de primera pública subasta el día 31 de 
octubre, a las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, a los tipos qué se indican para 
cada lote, en las condiciones prevenidas en la 
Ley Hipotecaria, y especialmente, las siguientes;
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F.l remate puede hacerse a calidad de cederlo 
a tercero, será necesaria la previa consignación 
del 10 por 100 del tipo de subasta, no se admi­
tirán posturas inferiores a aquél, y las cargas 
anteriores y las preferentes al crédito continua­
rán subsistentes, entendiéndose que el rematan­
te las acepta y se subroga en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. Se hace constar que la certifi­
cación registral está de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licilador acepta como 
bastante la titulación.

Fincas objeto de subasta

Finca número 18 de la calle vía Augusta, núme­
ro 159. piso ático 2.a de la localidad de Barcelo­
na.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Barcelona número 6 al tomo 621. folio 242. li­
bro 621 de San Gervasio, finca número 29.687. 
inscripción quinta.

Valorada en la cantidad de 13.400 000 pese­
tas.

Dado en Barcelona a 1 de julio de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Julio Aparcio Carreño.-El 
Secretario. José Ortega Sanz.-6.595-A (52380).

★

Don Germán Fuertes Bertolín. Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado núme­
ro 5 de los de esta ciudad.

Hago saber: Que por el presente, que se expi­
de en méritos de lo acordado por providencia 
de esta fecha, dictada en los autos sobre proce­
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 392. litiga de pobre, 
representada por el Procurador don Antonio 
María de Anzizu. contra don José Vegas Mar­
ios y doña María Salazar Muñoz, en reclama­
ción de 1.405.759 pesetas: se anuncia la venta 
cu pública subasta, por primera vez. término de 
veinte días y precio de tasación establecido en 
la escritura base del procedimiento, de la finca 
que luego se transcribirá especialmente hipote­
cada por los demandados bajos las siguientes 
condiciones:

Primera. -Que para lomar parte en la subasta, 
los lidiadores deberán consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o establecimiento públi­
co destinado al efecto, una cantidad, en metáli­
co. igual ppr lo menos, al 10 por 100 del tipo 
de la misma, sin cuyo requisito no serán admiti­
dos.

Segunda.-Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

Tercera. Que los autos y la certificación del 
registro de la Propiedad, a que se refiere la re­
gla 4.' del artículo 131 de la ley Hipotecaria, es­
leían de manifiesto en la Secretaria del infras­
crito

Cuarta. Que se entenderá que lodo licilador 
acepta la titulación existente y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán sub­
sistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
pícelo del remate.

Quinta.-Que las cantidades consignadas por 
los lidiadores, les serán devueltas, excepto la 
que corresponda al mejor postor, que quedará, 
en su caso, a cuenta y como parle del precio to­
tal del remate, que si se solicitare, podrá hacer­
se con la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta. -Que servirá de tipo para el remate la 
cantidad que ha sido tasada dicha finca en la 
escritura de debitorio. que lo fue en 2.000.000 
de pesetas.

Séptima. Se ha señalado para el acto del re­
mate. que tendrá lugar en la Sala Audiencia de.

este Juzgado, sito en la planta cuarta del edifi­
cio nuevo de los Juzgados, paseo Lluis Compa- 
nys. 1 y 5. el día 3 de octubre próximo, a las 
once horas.

Finca objeto de subasta

Casa chalé, con patio o terreno añejo, sita en 
término de San Salvador de Guardiola, que co­
rresponde a la parcela número 20 de la manza­
na AI de la Urbanización. La finca de figura 
sensiblemente regular, tiene su frente a la calle 
Pasaje del Pino. Mide 200 metros cuadrados 
aproximadamente, de los que lo edificado ocu­
pa 55 metros cuadrados.

inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Manresa al tomo 1.737, libro 35 de San Salva­
dor de Guardiola, folio 157 vuelto, finca núme­
ro 1.82.1, inscripción tercera.

Dado en Barcelona a 2 de julio de 1985.-El 
Magistrado-Juez, Germán Fuertes Bertolín.-El 
Secretario.-6.626-A (52702).

★

Don Julio Aparicio Carreño, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia de esta ciudad número 9, 
Hago saber: Que en el procedimiento suma­

rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria nú­
mero 326, 1985-2.“ sección, instado por Caja de 
Ahorros de Cataluña, contra «Frema, Sociedad 
Anónima», he acordado por providencia de fe­
cha 2 de julio de 1985 la celebración de prime­
ra. pública subasta el día 22 de octubre próxi­
mo, a las once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, a los tipos que se indican para 
cada lote, en las condiciones prevenidas en la 
Ley Hipotecaria, y especialmente, las siguientes:

El remate puede hacerse a calidad de cederlo 
a tercero, será necesaria la previa consignación 
del 10 por 100 del tipo de subasta, no se admi­
tirán posturas inferiores a aquél y las cargas an­
teriores y las preferentes al crédito continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y se subroga en la responsabilidad de las 
mismas sin destinarse a su extinción el precio 
del reñíale. Se hace constar que la certificación 
registral está de manifiesto en Secretaría, enten­
diéndose que lodo licitador acepta como bas­
tante la titulación.

Finca objeto de subasta

Finca números 67-71 de la calle Fresser. blo­
que I, piso ático 2.a de la localidad de Barcelo­
na. 1

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme­
ro 5 de Barcelona al lomo 1.853, folio 122. li­
bro 1.519, finca número 101.398. inscripción se­
gunda.

Valorada en la canlidad de 4.000.000 de pese­
tas.

Dado en Barcelona a 2 de julio de 1985. El 
Magistrado-Juez, Julio Aparicio Carreño. F.l 
Secretario. 6.567-A (52343).

★

Don Angel Fernández Otero, accidentalmente 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins­
tancia número 13 de los de esta capital.

Por el presente, que se expide en méritos de 
lo acordado en providencia de este día. recaída 
en los autos'del procedimiento judicial sumario 
regulado en el artículo 131 de la Ley Hipoteca­
ria. número 373/J98I-M. promovido por Caja 
de Ahorros de Cataluña, asistida del beneficio 
de pobreza, representada por el Procurador don 
Anjonio María de Anzizu l'urcst en reclama­
ción de la suma de 1.475,148 pesetas, se anun­
cia la venia en pública subasta, por lercvra vez.

término de veinte días y sin sujeción a tipo la 
finca que luego se dirá, especialmente hipoteca­
da por los demandados, bajo las siguiente con­
diciones:

Primera.-Que para tomar parle en la subasta, 
los lidiadores deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento públi­
co destinado al efecto una canlidad en metáli­
co, igual por lo menos al 10 por 100 del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admiti­
dos.

Segunda.-Que no se admitirá postura alguna 
; que no cubra dicho tipo.

Tercera.-Que los autos y la certificación del 
' Registro de la Propiedad, a que se refiere la re­

gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzga­
do, hasta el momento de la celebración de la 
subasta.

Cuarta.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al crédito 
de la adora, si los hubiere, continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los acep­
ta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Quinta.-Que las cantidades consignadas por 
los lidiadores les serán devueltas, excepto la 
que corresponda al mejor postor que quedará, 
en su caso, a cuenta y como parte del precio to­
tal del remate,, y que si se solicitare podrá éste 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero.

Sexta.-Que el acto del remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
paseo de Lluis Campanys, números I al 5, 5.a 
planta (edificio de los Juzgados), el dia 8 de no­
viembre a las diez treinta horas.

Finca objeto de subasta

Casa-torre en término municipal de Llissá de 
Munt, edificada sobre una porción de terreno 
de superficie 606 metros con 86 decímetros cua­
drados, equivalentes a 16.062.37 palmos tam­
bién cuadrados, ocupando la edificación 115 
metros cuadrados Lindante: Al este, con el 
Canil de Verneda: al sur, en linea de 27.24 me­
tros. con Antonio Ariete Villagra.su: al oeste, en 
línea de 21.40 metros, y al norte, en línea de 
34,51 metros, con resto de finca que se segregó, 
propiedad de la firma «Mejoramiento y Explo­
tación de Terrenos. Sociedad Limitada».

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Granollers al lomo 919 del archivo, libro 25 de 
Llissá de Munt. folio 121. finca 3.461, inscrip­
ción tercera.

Que la descrita finca fue hipotecada por don 
José Torrillas Aznar y por doña Rosa María 
Gumara Meslres. Y salió en primera subasta 
por la suma de 2.400.OOOpeselas precio fijado 
en la escritura base del presente procedimiento.

Dado en Barcelona a 2 de julio de I985.-EI 
Magistrado-Juez. Miguel A. Fernández Otero.
El Secretario. Luis Valentín Fernández de Ve- 
lasco. 6.631-A (52707).

★
Don Aguslin Ferrer Barriendos, Magistrado-

Juez de Primera Instancia de esta ciudad nú­
mero 10,

Hago saber: Que en el procedimiento suma­
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria nú­
mero 1.266/1983,. instado por «Banca Mas Sar- 
dá. Sociedad Anónima», contra don Jóse An­
drés Morón Forcada. he acordado, por provi­
dencia de fecha 5 de julio de 1985, la celebra­
ción de la tercera y pública subasta el día 1 I de 
octubre de 1985, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, hacir adose coas-



lar que los autos y la certificación registral es­
tán de manifiesto en Secretaría, y que los lidia­
dores deben aceptar como bastante la situación, 
que las cargas anteriores y las preferentes si las 
hubiere continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el remátente las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin des­
tinarse a su extinción el precio'del remate.

-Finca objeto de subasta

Finca de la localidad de Torreserona.
Inscrita en el Registro de la Propiedad Léri­

da. al tomo 735. folio 193. libro 4 de Torresero­
na finca número 433. valorada en la cantidad 
de 45.000.000 de pesetas.-Se trata de una. pieza 
de tierra en término de Torreserona, partida de 
Miralbó y también el Pral de Gallera, de super­
ficie aproximada según el Registro de la Propie­
dad dé 5 hectáreas 8 áreas y 43 ccntiáreas y se­
gún el Catastro de rústica, donde constituye la 
parcela 19 del polígono 2 y las parcelas 2. 3. 4. 
5 v 6 y 44 de! polígono 7, su cabida es de 4 hec­
táreas 73 áreas y 68 centiáreas.

Se previene, además, a los lidiadores que la 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo y que no 
se admitirá postura alguna a la que no preceda 
el depósito en la Mesa del Juzgado de una can­
tidad iguai al 10 por 100 del tipo de la segunda 
subasta que fue el 75 por 100 del precio de su 
valoración, que podrá cederse el remate a terce­
ro y que los gastos de subasta y demás hasta la 
posesión, en su caso, serán a cargo del rematan­
te.

Dado cu Barcelona a 5 de julio de 1985. F! 
Macistrado-Juez, Agustín F'errcr Barriendos. - 
F! Secretario. 13.418-C (52439).

★

Don Julio Ramón López Sánchez. Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número
7 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
y bajo el número 1.154/1984. sección 3.a. penden 
autos sobre procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, representada por el Procurador don 
Isidro Marín, contra la finca especialmente hipo­
tecada por dona María de los Angeles y doña 
Encarnación Barrera Ruiz, en reclamación de 
cantidad, en los cuales, mediaate providencia del 
dia de la fecha, he acordado sacar a la venta en 
subasta pública, por segunda vez. término de 
veinte dias. con la rebaja del 25 por 100. del 
referido inmueble cuya descripción se especificará 
al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar en 
la Sala-Audiencia de este Juzgado, sita en calle 
Salón Víctor Pradera, números I y 3. planta 4.a. 
de esta capital, se ha señalado el día 23 del 
próximo mes de septiembre, a las once, bajo las 
siguientes condiciones:

Primcra.-Que la finca objeto de subasta sale 
con la rebaja del 25 por 100. o sea, por la suma de 
1.879.350 pesetas.

Segunda.-Que el remate podrá hacerse en cali­
dad de ser cedido a tercera persona.

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lidiadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 del tipo que sirve para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
consignaciones que se devolverán a sus rcspccti- 
\os dueños acto continuó del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía del cumpli- 
p :onto de su obligación, y, en su caso, como parte 
dv. i precio de la venta.

( parta.-Que los autos y la certificación a que se 
reh^e la regla 4.a del invocado precepto legal 
están de manifiesto en la Secretaría de este

Juzgado: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinta.-Finca objeto de subasta:

Finca número 11. Local destinado a vivienda, 
piso 2.°. puerta segunda, escalera D. número 6 de 
la casa, sita en la rambla Pompeu Fabra. números 
6-8. de Gavá. a la que se accede desde el rellano 
de la escalera D. por una puerta que comunica 
con el recibidor. Tiene una superficie de 95 
metros 94 decímetros cuadrados, distribuidos en 
recibidor, paso, comedor-estar, cuatro dormito­
rios, cocina, cuarto de baño, cuarto de asco, 
lavadero y pequeña terraza de fondo. Linda: 
Frente, arte rellano de escalera y caja de ascensor, 
escalera D. pane también vivienda, puerta tercera 
de esta planta \ escalera, y en parte, patio de luces; 
derecha, entrando, edificio dividido horizontal- 
mente propiedad de doña Montserrat Feliú Guiñe 
o sus sucesores; izquierda, vivienda puerta pri­
mera de esta planta y escalera, y fondo, proyec­
ción zona de paso o ajardinada común. Cuota en 
la propiedad horizontal de un entero cincuenta y 
ocho centesimas por ciento.

Inscrita en el Registro de Hospitalel de Flobre- 
gat número 4. tomo 432. libro 182 de Gavá. folio 
196. número 16.766.

Dado en Barcelona a 5 de julio de I985.-F1 
Magistrado-Juez. Julio Ramón López Sánchez.-El 
Secretario.- 13.672-C (53281).

BILBAO

Edictos

Don José Ramón San Román Moreno. Magis­
trado-Juez de Primera Instancia número 1 de
los de Bilbao, sección primera.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita 
procedimiento judicial sumario, del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 498 de 
1981, a instancia de Caja de Ahorros Vizcaína, 
contra «Froslarbe Hermanos, S.R.C.», en recla­
mación de crédito hipotecario, en que por pro­
videncia de esta fecha he acordado sacar a pú­
blica subasta por segunda vez y término de 
veinte días, los bienes que más abajo se reseña­
ran. señalándose para la celebración de la mis­
ma, las diez treinta horas del día I de octubre 
próximo, en la Sala de Audiencia de este Juzga­
do. con las prevenciones siguientes;

a) Que servirá de tipo para la subasla el 75 
por 100 pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, o sea la cantidad de 5.349.300 pe­
setas, sin que se admita postura inferior a dicho 
tipo.

b) Que los lidiadores para lomar parte en 
la subasla deben consignar en la Mesa del Juz­
gado o establecimiento al efecto, una cantidad 
igual cuando menos el 10 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán adinilidos en ella.

c) Que pueden asistir a la misma con la ca­
lidad de ceder el remate a tercero.

Ü) Que los autos y la certificación registraI 
a que alude la regla 4.a quedan de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado para su examen por 
los postores, entendiéndose que éstos aceptan 
como bastante la titulación existente, sin tener 
derecho a ninguna otra, y que las cargas ante­
riores o preferentes que existieran, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en'la responsabilidad 
de las mismas, al no destinarse a su extinción, 
el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasla.

A) Piso primero izquierda que representa 
una participación de 7 enteros y 50 céntimos de

otro entero por 100 en los elementos comunes, 
de la casa doble sita en la calle Hurtado de 
Amczaga de Bilbao, señalada con el número 15.

Inscrita al tomo 1.827, libro 1.064, folio 141. 
finca número 41.252, inscripción segunda.

B) .Lonja situada a la mano derecha entran­
do al portal que mide una superficie aproxima­
da de 173 metros cuadrados. Participa con una 
cuota de 12 enteros y 75 céntimos en los ele­
mentos comunes de la casa de la que forma 
parte que es la sita en la calle Hurlado de Amé- 
zaga de Bilbao, número 15.

Inscrito al tomo 1.891. libro 1.092. Polio 43. 
finca número 38.958-A. inscripcióirsegunda.

Dado en Bilbao a 4 de junio de 1985.- El Ma­
gistrado-Juez. José Ramón San Román.-F.l Se­
cretario. 13.563-C (52724).

★

Don Teodoro Sarmiento Hueso. Juez de Primera
Instancia número 3 de Bilbao,

Hago saber; Que en este Juzgado se siguen 
autos do juicio artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
1279/1982. a instancia de Caja de Ahorros Muni­
cipal contra Jesús M. Ocerín Petralanda. sobre 
reclamación de cantidad en los que por providen­
cia de esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta por tercera.vez y término do veinte dias 
los bienes que más abajo se reseñarán, señalán­
dose para la celebración de la misma las doce 
horas del dia 5 de septiembre en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado con las prevenciones 
siguientes:

Que no hay sujeción a tipo.
Los lidiadores para lomar parte en la subasta 

deberán consignar en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento al efecto, una cantidad equiva­
lente al 10 por 100 del precio que sirvió de 
valoración para la segunda subasla y pueden 
asimismo participar en ella en calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Que los autos y la certificación a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado.

Que se entenderá que lodo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que la- 
cargas anteriores y preferentes al crédito de Li 
adora quedarán subsistentes y sin cancelar por n 
destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a pública subasla;

Primero.-Lonja primera a la izquierda, parte de 
aprovechamiento independiente, número 107 del 
portal número 25 que mide 15,10 metros cuadra­
dos.

Segundo.-Lonja segunda a la izquierda, parle 
de aprovechamiento independiente número 106 
del portal número 25 que mide 27,18 metros 
cuadrados.

Tercero.-Lonja tercera a la izquierda, parle de 
aprovechamiento independiente número 105 dei 
portal número 25 que mide 24,53 metros cuadra­
dos.

Cuarto -Lonja primera a la derecha, parte de 
aprovechamiento independiente número 108 deI 
portal número 25 que mide 30,20 metros cuadra­
dos.

Quinto.-Lonja segunda a la derecha, parte 'c 
aprovechamiento independiente nutricio 109 del 
portal número 25 que mide 23,78 menos cuadra­
dos.

Sexto.-Lonja primera a la izquierda con acceso 
por el porta! número 27 con una superficie de 
30.20 metros cuadrados.

Séptimo.-Lonja segunda a la izquierda, con 
acceso por el portal número 27 que mide 23.78 
metros cuadrados.

Octavo.-Sóttino parte de aprovechamiento 
independiente número 53 que mide 288 metros 
cuadrados.

Los locales descritos forman parle integrante de 
la casa con dos portales de acceso a la misma



señalados con los números 27 y 25 de la calle 
.Sama Eulalia en Saniurcc. que liene su acceso a 
través de las calles particulares, jardines y plaza 
que forman un patio interior de man/ana.

Noveno.-Lonja primera derecha que mide 
27.54 metros cuadrados.

Décimo.-Lonja segunda derecha que mide 24.2 
metros cuadrados construidos y 22.80 metros 
cuadrados útiles.

Undécimo.-Lonja primera a la izquierda, que 
ocupa 42.73 metros cuadrados construidos y 
42.16 metros cuadrados útiles.

Duodécimo.-Lonja segunda a la izquierda que 
mide 27.35 metros cuadrados construidos y 25.63 
metros cuadrados útiles.

Los locales descritos bajo los números 9 a! 12. 
ambos inclusive, forman parte integrante de la 
casa con dos portales de acceso a la misma 
señalados con los números 29 y 31 de la calle 
Santa Eulalia en Santurce. que tiene su acceso a 
través de las calles particulares, jardines y plaza, 
que forman un patio interior de manzana al que 
se accede por amplias escalinatas.

Decimotercero.-Local del fondo con una super­
ficie de 113.20 metros cuadrados de la casa 
señalada con el número 37 de la calle Santa 
Eulalia, de Santurce.

Decimocuarto.-Lonja al fondo que mide 46 
metros cuadrados y 40 decímetros cuadrados que 
forma parte de la casa señalada con el número 39 
de la calle Santa Eulalia, de Santurce.

Decimoquinto.-Local a la derecha de la plañía 
baja pane de aprovechamiento independiente 
numero 1 que mide 200.55 metros cuadrados.

Decimosexto.-Local segundo a la izquierda de 
la planta baja de aprovechamiento, independiente 
número 1-3 que mide 132 metros cuadrados.

Los locales descritos bajo los números 15 y 16 
forman parte integrante de la casa señalada con el 
número 43 de la calle Santa Eulalia de Santurce.

Decimoséptimo.-Terreno en Santurce término 
de Coscojales o Torquillas que mide 265 metros 
con 46 decímetros cuadrados.

Quedan valoradas las lonjas asi como los loca­
les > terreno todos ellos en la cantidad de 
50-()()0.0ü0 de pesetas.

Que los presentes bienes salen a subasta por 
tercera vez sin sujeción a tipo.

Dado en Bilbao. 27 de junio de 1985.-El Juez. 
Teodoro Sarmiento Hueso.-El Secretario.-6.735-C 
(53325).

★

Don José Ramón San Román Moreno. Magis­
trado-Juez del Juzgado de Primera Insiancúf
numero 1 de Bilbao (sección 2. ').
Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 

v al número 1.173 1984. se siguen autos de pro­
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria a instancias de Caja de 
Ahorros Municipal de Bilbao, contra don An­
tonio Pinto Fontán y doña Josefa Agustina, so­
bre reclamación de cantidad, en los que por re­
solución de esta fecha se ha acordado sacar a 
publica subasta por primera vez y termino de 
veinte días los bienes que más abajo se reseña­
rán. señaládose para la celebración de la misma 
el día 4 de noviembre y hora de las doce de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes:

No se admitirá postura que no cubra el tipo 
de Mihasta.

Los lidiadores, para lomar parle en la subas­
ta. deberán consignar en la Mesa del Juzgado o 
cslablecimienlo al electo una cantidad equiva­
lente al 10 por 100 del tipo de subasta

Pueden, asimismo, participar en la subasta en 
calidad de ceder el remate a un tercero.

Los autos y la eerlificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.1' del artículo 131 de la 
Lev Hipotecaria, están de manifestó en Secre­
taria. que se entenderá que todo lidiador acep­
ta con,o bastante la titulación y que las cargas

o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsis­
tentes. entendiéndose que el rematante los acep­
ta v queda subrogado en la reponsabilidad dé­
los mismos, sin destinarse a su extinción el pre­
cio de! remate.

Descripción de los bienes

a) Finca tercera. Local número' 2 de la 
plañía de sótano primera, de la casa sita en - 
Madrid, avenidad Alberto Alcocer, número 29. 
hoy 19. con una superficie de 164.24 metros 
cuadrados y 152.80 metros cuadrados, según re­
ciente medición. Linda: Frente o entrada, con 
subsuelo de la avenida Alberto Alcocer; izquier­
da. entrando, con cuarto de contadores, hueco 
de escalera y descansillo de la-misma; derecha, 
con subsuelo de la calle particular y fondo, con 
el local número 3 y el local número 4 de esta 
misma planta. Le corresponde en la copropie­
dad del solar y de los demás elementos comu­
nes del inmueble, una participación de dos cen­
tésimas ochenta mil ochocientas diez millonési­
mas.

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme­
ro 7 de Madrid al tomo 383, libro 298, sección 
2.\ folio 106. finca número 21.308. inscripción 
tercera, la hipoteca al tomo 383. folio 108, finca 
número 21.308. inscripción cuarta.

Valorado en la cantidad de 6.000.000 de pe­
setas.

Finca séptima. Local número 2 de la planta 
baja, de la casa sita en Madrid, avenida Alberto 
Alcocer, número 29. hoy 19. con una superficie 
de 118 metros cuadrados según el título y de 
127.83 metros cuadrados, según reciente medi­
ción. Linda: Frente, entrada con la avenida Al­
berto Alcocer: izquierda, entrando, en linea 
quebrada con porta! de servicio de la casa y 
cuarto de basura; derecha y fondo, en línea 
quebrada, con zona ajardinada sobre techum­
bre de sótano primero. Este local número 2 de 
planta baja se comunica por medio de escalera 
particular con el local número 2 del sótano pri­
mero. Le corresponde en la copropiedad del so­
lar y de los demás elementos comunes del in­
mueble una superficie tres centésimas aumenta 
y cuatro mil quinientas dicz.millonésima^

Inscrito en el Registro de la Propiedad núi.ie- 
ro 7 de Madrid, lomo 383. folio 119. Im nú­
mero 21.316. Inscripción tercera v la Hipoteca 
figura inscrita al tomo 383. folio 119. fíiu.. - 
mero 21.316. inscripción tercera.

Valorada a efectos de subasta según e luura 
de constitución de hipoteca en la cantidad d- 
18.000.000 de pesetas.

Dado en Bilbao a 2 de julio de 1985! El Ma­
gistrado-Juez. José Ramón San Román More 
no. El Secretario. 6.617-A (52492).

★

Don Adrián (clava Ibarra. accidentalmente Juez
de Primera Instancia número 3 de Bilbao.

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de juicio artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
415/1985. a instancia de Caja de Ahorros Munici­
pal. contra don José Pedro Torres García y doña 
María Dávila (silgado, sobre reclamación de can­
tidad. en los que por providencia do esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez. y término de veinte días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la celebra­
ción de la misma las once treinta horas del dia 12 
de septiembre, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cubra el 
avalúo.

Los lidiadores para tomar parle en la subasta 
deberán consignar en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento al efecto una cantidad equiva­
lente al 10 por 100 del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella en cali­
dad de ceder el remate a un tercero.

Que los autos y la certificación a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado; que se entenderá que lodo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas anteriores y preferentes, al crédito de la 
aclora, quedarán subsistentes y sin cancelar por 
no destinarse a su extinción el precio del remate.

Bien que se saca a pública subasta

Casa con su propio terreno señalada antes con 
el número 14, hoy número 4. de la calle de los 
Fueros de Baracaldo. Se compone de planta baja 
dividida en dos lonjas o tiendas, con tres huecos 
la de la derecha y dos la de la izquierda, hallán­
dose el portal entre ambas tiendas, y cuatro pisos 
altos, con dos viviendas cada uno. compuestas 
estás de.comedor, sala, tres dormitorios, cocina y 
retrete y desván inhabitable. Valorada en 
2.400.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 2 de julio de 1985.—E! Juez. 
Adrián ('clava Ibarra.-El Secretario.-6.736-A 
(53326).

BURGOS

Edictos

Don Pablo Quceedo Araeil, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 3 de la ciudad de
Burgos y su partido.

Hago saber: Que en resolución dictada con 
osla fecha en autos del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 486 de 1984. seguidos a 
instancia de la Caja de Ahorros Municipal do 
Burgos, contra don Ricardo Santamaría Val- 
dcoimillos y doña Isabel Macarro García, sobre 
efectividad de un crédito hipotecario, he acor­
dado anunciar la venta en pública subasta, por 
segunda y tercera vez, término de veinte dias, 
de los siguientes bienes hipotecados a los de­
mandados:

En Gamonal, sita en la calle de nueva aper­
tura transversal a la avenida que enlaza la ca­
rretera de Madrid a Irún con la carretera de 
Logroño en el barrio de Capiseoi. número 34. 
Vivienda letra A. derecha centro del piso 9.° del 
portal número I. con lachada al patio posterior 
del edificio. Consta de vestíbulo, pasillo, cocina, 
comedor, cuatro dormitorios, aseo y una terra­
za. con una superficie de 65.32 metros cuadra­
dos. Linda: Al norte, en línea de ocho metros, 
con palio; sur. por donde liene su entrada, en 
igual línea, con palio y rellano de escalera; este, 
en línea de 62.10 metros, con vivienda letra B 
mano derecha de la-planta y porta!, y al oeste, 
en linca de 8,62 metros con solar de los señores 
Rico y Urcla. Le corresponde una cuota de 
participación del 1.17 pot' 100. Se encuentra li­
bre de arrendamientos y el precio de constitu­
ción de hipoteca es el de 2.490.000 péselas.

Para el remaie de la segunda subasta se han 
señalado las doce horas del dia 17 de octubre 
próximo, con la rebaja del 25 por 100.

Para la tercera, las doce horas del día 14 de 
noviembre próximo, previniendo a los licitado- 
res y sin sujeción a tipo:

Que. para lomar parle en la subasta deberán 
consignar previamente en Secretaría del Juzga­
do, una cantidad igual, por lo menos, al 20 pur 
100 del valor de la subasta a la que pretendan 
concurrir, sin cuyo requisito no serán admiti­
dos, pudiendo hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en Secretaría del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de dicho 20 
por 100 o acompañando el resguardo de haber­
lo hecho en el establecimiento destinado al elec­
to. desde la publicación del edicto hasta su pu­
blicación.

Que no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta a la que se pretenda concu-



rrir. pudiendo hacerse a calidad de ceder a un 
tercero.

Que los aulos y certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.a del.artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Se­
cretaria del Juzgado, y se entenderá que todo li­
diador acepta como bastante la titulación y las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferen­
tes. si los hubiere, al crédito del actor, quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Fn el caso de la tercera subasta, si. hubiere 
postor que oí rezea las dos terceras partes del 
precio que sirvió. digo, si hubiere postor que 
ofrezca el precio que sirvió de tipo.para la se­
gunda subasta y acepto las condiciones de la 
misma, se aprobará el remate. Si no llegase a 
dicho tipo con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber el precio ofrecido al deu­
dor por el termino y a los efectos prevenidos en 
el artículo 1.506 de la Ley Procesal Civil.

Dauo en Burgos a 9 de marzo de 1985. Ll 
Magistrado-Juez. Pablo Queeodo Aracil. T.l Se­
cretario. 1.109-D (52484).

★

Don José González de la Red. Magistrado-Juez
de Primera Instancia del Juzgado número I.
de Burgos y mi partido.

llago saber: Que en este Juzgado so siguen 
autos de juicio sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 140 1984, a instancia 
de la Caja de Ahorros del Círculo Católico de 
Obreros de Burgos, representada por el Procu­
rador señor Cobo de Ciu/mán. contra don Ne­
mesio Hernández Barajas y doña Asunción del 
Valle Orrilln. sobre reclamación de cantidad, en 
cuyo proccdimeinio. por providencia de esta le­
cha. he acordado sacar a la venta en pública su­
basta. por segunda vez. plazo de veinte días, y 
condiciones que se indicarán, los bienes que 
luego se reseñan, hipotecados al demandado.

Condiciones

Para el acto del remate se ha señalado el día 
7 de octubre, a las once horas de la mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado.

Para poder lomar parte en el remate, deberán 
los lieiladores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al electo, una cantidad equivalente, al menos, al 
10 por 100 del tipo de esta 2;' subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no cubran la 
totalidad de tipo de esta segunda subasta que 
será el 75 por 100 de la tasación que se indica­
rá.

Podrán hacerse las pujas en calidad de ceder 
a tercero, haciéndolo así constar en el acto.

Los autos y certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del ar­
tículo 131 de la Ley Hipotecaría, estarán de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado donde 
podrán ser examinados en días y horas hábiles.

Se entenderá que lodo lieitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravá­
menes anteriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la aclora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate,

Linca objeto de la subasta

1. F.n Anuida de Duero (Burgos).-Piso ter­
cero izquierda, situado en la tercera planta alia 
de la casa sita en el ludo de los pares, en la ca­
lle del Pizurro, de Anuida de Duero, hoy seña­

lada con el número 16. Tiene una superficie 
construida de 68 metros 53 decímetros cuadra­
dos \ útil de 61 metros y 3 decímetros cuadra­
dos. sin comprender la caja de escalera. Consta 
de: Comedor-estancia, tres dormitorios, cocina, 
despensa y cuarto de aseo, armario empotrado 
en el comedor. Lleva anejo la carbonera núme­
ro dos. o sea la situada en el ángulo noreste del 
edificio con ventana a la fachada principal. Le 
corresponde una participación en los elementos 
comunes de nueve enteros y cincuenta y tres 
centésimas por ciento.

Valorada a electos de subasta en la escritura 
de hipoteca, en 2.600.000 pesetas.

Sale a esta segunda subasta por el 75 por 100 
de dicha valoración.

Dado en Burgos a 27 de junio de 1985. L! 
Magistrado-Juez. José González de la Red. Ll 
Secretario. 3.444-D (52783).

CORDOBA

Edictos

Don Antonio Puebla Povedano. Magistrado-Juez
de Primera Instancia número I de Córdoba.

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
aulos de juicio habilitación de fondos número 
396/1982. a instancia del Procurador dqn Jeró­
nimo Fseribano Luna, en su propio nombre, en 
expediente de suspensión de pagos, contra 
«Saneamientos Martin Moyano. Sociedad Anó­
nima». en los que por providencia de esta (celia 
he acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez. los bienes que más abajo se reseñan, señalán­
dose para su celebración el día 16 de septiembre 
próximo y hora de las doce, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado; y para el caso de no haber 
postores, se señala para la segunda subasta el día' 
16 do octubre próximo y hora de las doce, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, y el 
dia 20 de noviembre próximo y hora de las doce, 
para tercera subasta, sin sujeción a tipo, si no 
hubiere postores en la segunda, bajo las condicio­
nes siguientes:

Primera.-Que el tipo de- primera subasta es el 
fijado a continuación de cada uno de los bienes, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo.

Segunda.-Que para lomar parte en la subasta 
deberán los lieiladores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pudiendo hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación o resguardo de haberla hecho.

Torcera.-Que las cargas anteriores y las prefe­
rentes -si las hubiere-, al crédito del actor conti­
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Pudiendo partici­
par en ella en calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Cuarta.-Que los títulos de propiedad han sido 
suplidos por certificación del Registro, entendién­
dose que los lieiladores deberán conformarse con 
dicha titulación sin que tengan derecho a exigir 
ninguna otra.

Bienes que se subastan

1. Furgoneta marca «Renault» 4L. matrícula 
CO-17I6-J. 160.000 pesetas.

2. Furgoneta marca «Renault» 4F. matricula 
CO-1691-F. 40.000 pesetas.

3. Furgoneta marca «Citroen» Dvane 6-400. 
matrícula CO-6757-H, 75.000 pesetas.

4. Furgoneta marea «Citroen» AK. matricula 
J-4915-D, 40.000 pesetas.

5. Furgoneta marca «Citroen» Dyanc 6-400. 
matricula CO-5270-L 100.000 pesetas

6. Furgoneta marca «Citroen» Dvane 6-400. 
matrícula CO-7620-H. 75.000 pesetas.

7. Furgoneta marca «Citroen» Dvane 6-400. 
matrícula CO-2516-F 75.000*pesctas.

8. Furgoneta marca «Citroen» Dvane 6-400. 
matricula CO-2517-1. 75.000 pesetas.

9. Camión marca «Avia» 4.000, matrícula 
CO-65438, 25.000 pesetas.

10. Camión marca «Avia» 2.500. largo, matrí­
cula CO-6098-F. 245.000 pesetas.

11. Camión marea «Avia» 2.500. normal, 
matrícula CO-6808, 150.000 pesetas.

12. Focal comercial, silo en planta baja de la 
casa número 4 de la calle González Murga, 
inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 
de Córdoba, al tomo y libro 943. folio 238. finca 
19.598. 5.750.000 pesetas.

13. Focal comercial, sito en planta baja de la 
casa número 4 de la calle Hermanos González 
Murga, de 68 metros cuadrados, más 28 metros en 
entreplania. inscrito en el mismo Registro de la 
Propiedad, ai tomo y libro 943. folio 241. linca 
número 39.600. inscripción segunda. 3.500.000 
pesetas.

14. Los derechos que pudieran corresponder a 
la Lntidad «Saneamientos Martin Moyano. Socie­
dad Anónima», sobre el local comercial en Cbeda 
(Jaén), situado en la casa números 9 y 11 de la 
avenida Dieciocho de Julio, de dicha población, 
con una superficie total de 95 metros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de IJbeda. 
a nombre de don Antonio Campos Marios, al 
tomo 514. libro 236, folio 1.218, finca número 
30.349. inscripción primera, 950.000 pesetas.

I 5. L.os derechos que pudieran corresponder a 
la misma Entidad demandada, sobre el piso en 
Almuñccar ((¡ranada), urbanización «Playa Veli- 
lla». situado en el bloque 6 y 8-F, inscrito en c! 
Regisiro.de la Propiedad de dicha población al 
lomo 826. libro 214. folio 73. finca número 
17.952. 1.475.000 pesetas.

Dado en Córdoba a 26 de junio de 1985.-Fi 
Magistrado-Juez. Antonio Puebla Povedano.-LI 
Secretario.-5.041 -3 (53329).

★

Don Julio Márquez de Prado Pérez. Magistra­
do-Juez de Primera Instancia número 2 de
Córdoba.

Hago saber: Que en los aulos por el procedi­
miento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria seguidos en este Juzgado bajo 
el número 1.318 de 1982 a instancia del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba, do­
miciliado en esta capital, contra «Envases Bai­
len. Sociedad Anónima», con domicilio hipote­
cario en Bailen (Jaén) en carretera de Bailen a 
Motril. Km. 293, he acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte 
días los bienes que más abajo se reseñan, seña­
lándose para la celebración de la misma el dia 
3 de octubre próximo y hora de las once, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, bajo las condi­
ciones siguientes:

Primera. Que el tipo de la subasta es el fija­
do a continuación de la descripción de la linea, 
no admitiéndose postura alguna inferior, y pu­
diendo hacerse el remate a calidad de cederlo a 
un tercero.

Segunda. Que para lomar parle en la subasta 
deberán consignar previamente los • lidiadores 
en la Mesa del juzgado o establecimiento des­
tinado al efecto una cantidad igual por lo me­
nos al 10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercera.--Los autos y la certificación del Re­
gistro de la Propiedad a que se refiere la regla 
4. ’ del citado artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría, entendién­
dose que lodo lieitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes ante-



riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndo­
se que el rematante los acepta y queda subroga­
do en la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

Primero.-Edificio compuesto de dos bloques, 
cada uno con puerta de entrada independiente 
y escaleras de acceso, ubicado en las afueras de 
la ciudad de Bailén y sitio denominado «Cami­
no de Jaén», Arroyo del Matadero y Pozo de la 
Vega, llamándose dicho camino en la actuali­
dad carretera de Bailén a Motril, con una su­
perficie total edificada de 900 metros cuadra­
dos. Linda: Derecha, entrando, sur y fondo- 
este, con fincas de don Antonio Templado Cas­
taño; e izquierda-norte, con finca de don An­
drés Alonso Vivanco. Consta cada bloque de 
tres plantas con dos viviendas cada uno, o sea, 
seis viviendas en cada bloque, que hacen 12 vi­
viendas. Dispone cada una de ellas, de: cocina, 
comedor, cuarto de estar, aseo y tres dormito­
rios y terraza, donde existe lavadero, que tam­
bién se usa para tendedero.

Inscripción: Tomo 958, libro 310, folio 58, 
finca número 17.857, inscripción cuarta. Título: 
Compra a don Antonio Templado Castaño, en 
escritura autorizada en La Carolina, el 28 de 
enero de 1970, por el entonces notario de dicha 
ciudad, don Anastasio Sánchez Eorragcn. Pro­
tección Oficial: Está acogido a los beneficios 
derivados de la legislación vigente en notaría de 
viviendas de protección oficial habiéndose obte­
nido cédula de certificación definitiva relativa al 
expediente J-V-419'62, con destino a «Venta». 
Sirve de tipo para esta subasta la de 4.000.000 
de pesetas.

Segundo -Predio de aprovechamiento indus­
trial. conocido popularmente con el nombre de 
«La Fabrica de Sederos», ubicado en la margen 
izquierda de la carretera de Bailén a Motril, ki­
lómetro 293, y lugar conocido por carretera de 
Jaén. Arroyo del Matadero y Pozo de la Vega, 
de este término. Ocupa una superficie de 2 hec­
táreas 80 cenliáreas y 23 decímetros cuadrados. 
Se compone de: A) La fábrica o factoría pro­
piamente dicha, destinada a la construcción de 
envases de madera. Está ubicado en la parle su­
doeste. en sentido este-oeste, de la total finca, a 
la derecha según se mira desde la carretera Bai- 
lén-Motrií. Tiene su fachada principal orientada 
al oeste, mirando a dicha carretera. Adopta fi­
gura rectangular, con 52,60 de fachada por 
66.50 metros de fondo, o sea, una superficie. 
3.497.90 metros cuadrados. Está constituida 
por tres naves principales y dos laterales acce­
sorias. paralelas entre sí, todas de igual profun­
didad. La nave principal marcada con el núme­
ro 1, mide 14 metros de fachada y en su inte­
rior tiene instaladas diversas maquinarias. Ado­
sada a ella, por el norte, existe una nave acceso­
rio de 5 metros de fachada, dividida en varios 
compartimentos o habitaciones, con acceso por 
la nave principal y destinados a: depósito de se­
rrín, taller de afilar, comedores, servicios de ca­
balleros. taller mecánico, servicio de señoras, al­
macén. centro de transformación de energía 
eléctrica y cabina de vaporizar. La nave princi­
pal con el número 2, mide 13,60 metros de fa­
chada. y en su interior hay instalados diversas 
maquinarias. Está adosada a la nave principal, 
número I, por el sur. A continuación de la nave 
principal número 2. por el sur, hay un pasillo 
de 5 metros de anchura, que sirve de aepeso 
para vehículos, para su carga y descarga. La 
nave principal número 3, está situada al sur del 
citado pasillo. Mide 10 metros de fachada y 
está dividida en varios compartimentos para al­
macenaje de la materia prima, productos en 
fase de construccióñ y totalmente terminados. 
Adosada a esta nave, por el sur, hay una nave

accesorio, con entradas por la principal, de 5 
metros de anchura, dividida en varias habita­
ciones o compartimentos. En la parte frontal de 
la nave número 2 reseñada antes hay un horno 
y varias cabinas de vaporizar. Y, en la parte 
trasera de la nave dicha, dos cobertizos destina­
dos a pintura. Y en la parle trasera de la nave 
número 3 referida hay adosadas tres hornos. La 
estructura de la factoría que estamos descri­
biendo está formada por pilares métalicos y cu­
biertos de planchas de fibrocemento de diferen­
tes alturas que constituyen un todo con. diferen­
tes puertas o accesos y ventanales.

B) Una caseta, destinada al guarda y a con­
tener la báscula de pasaje. Está ubicada en la 
párete noroeste de la total finca. Tiene una sola

aplanta, con cerramientos en ladrillo y cubierta 
de teja que ocupa una superficie de 71,10 me­
tros cuadrados, incluido la plataforma exterior 
que sirve de soporte a los vehículos y es flotan­
te.

C) Un edificio, ubicado en la zona sudoeste 
de la total finca. Tiene forma rectangular, con 
una superficie de 102 metros cuadrados. Está 
compuesto de planta baja y cubierta de tejado 
de teja árabe. Se divide en varias dependencias 
y habitaciones. Y, comprende, una sola vivien­
da.

D) Y, la restante superficie hasta completar 
la total de la finca sobre la que se asienta este 
predio está destinada a: zona de aparcamiento 
y almacenaje al aire libre. Linderos: al norte, 
finca de Andrés Alonso Vivanco; sur, terrenos 
de la Cerámica «La Unión, Sociedad Limita­
da»; este, con el arroyo del Matadero con el 
que también linda por el norte, y oeste, con ca­
rretera de Bailén a Motril. Además por el norte 
y oeste, también linda con edificio de esta socie­
dad destinado a viviendas que es la finca aquí 
descrita bajo el número 1.

Inscripción: Pendiente. Se citan para buscas: 
tomo 958, libro 310, folio 53, finca número 
17.836. Titulo: Resulta la finca descrita de la 
obra nueva que consta en escritura de agrupa­
ción y declaración de obra nueva aquí autoriza­
da por el mismo Notario el día 24 de octubre 
de 1979. Y, previamente, había adquiridos las 
dos fincas sobre las que se ubica la descrita, por 
el mismo titulo de compra invocado en la ante­
rior.

Sirve de tipo para esta subasta la de 
16.000.000 de pesetas.

Dado en Córdoba a 26 de junio de 1985.-El 
Magistrado-Juez, Julio Márquez de Prado Pé­
rez.-El Secretario.-13.466-C (52738).

ELCHE

Edicto

Don José de Madaria Ruvira, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número .3 de Elche,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el 
número 605/1984, se tramita procedimiento espe­
cial sumario del articulo 131 de la ley Hipoteca­
ria, instado por el Procurador señor Pérez Cam­
pos, en representación de doña Antonia García 
Tauste. contra los cónyuges don Miguel Coves 
Segarra y doña Juliana Azorín González, vecinos 
de esta ciudad, en reclamación de la cantidad de 
3.586.000 pesetas, en cuyo procedimiento he acor­
dado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, por quiebra de la anterior, término 
de veinte días y precio de escritura de hipoteca 
que luego se dirán, bajo las condiciones que 
también se especificarán, los bienes objeto de este 
procedimiento, habiéndose señalado para el 
remate el próximo día 19 de septiembre y hora de 
las once, en esta Sala Audiencia.

Condiciones

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en escritura de hipoteca, no pudiendo

ofrecerse posturas inferiores a dicho tipo, y en 
calidad de ceder a un tercero.

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar, previamente, en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, al menos, al 
10 por 100 efectivo del tipo que sirve de base para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.-El rematante queda subrogado en las 
cargas que pueda tener los bienes (caso de tener­
las), sin que destine a su extinción el precio del 
remate.

Cuarta.-La certificación que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria se 
encuentra unida a los autos, y éstos, de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado a disposición de los 
licitadores, que deberán aceptar los títulos como 
bastantes sin exigir otros.

Finca objeto de subasta

Piso segundo (cuarta planta), que comprende 
una vivienda, con acceso a la calle Andrés Torre- 
jón, por medio de escalera común. Mide una 
superficie de 113 metros cuadrados, y linda: Por 
el frente principal, sur, con calle Andrés Torrción; 
por la derecha, entrando, este, con la calle Anto­
nio Flores; por la izquierda, oeste, con María 
Martínez Mogica, y por la espalda, norte, con 
Francisco Agullo Marco y hueco de escalera. Le 
corresponde una cuota de participación en ele­
mentos comunes de 17,5 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Elche, al 
lomo 905, libro 522 de Santa María, folió 112, 
finca 34.696, inscripción segunda.

Valorada en 3.586.000 pesetas, que es el precio 
pactado en escritura de constitución de hipoteca.

Dado en la ciudad de Elche a 15 de abril de 
1985.—El Magistrado-Juez, José de Madaria 
Ruvira.-El Secretario judicial, José María Alber- 
los.-5.044-3 (53332).

MADRID

Edictos

En virtud de providencia de hoy, dictada por el 
limo. Sr. Magistrado Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 5 de los de Madrid, en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
con el número 89/1981-G2, a instancia del Procu­
rador señor Guinea Gauna, en nombre y repre­
sentación de la Caja Postal de Ahorros, contra 
doña Benicia-Teodora Pilar Porras Fernández, 
sobre electividad de un préstamo hipotecario, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez. la finca siguiente:

«Urbana.-Número 3. Piso bajo derecha, 
situado en la planta baja, parte posterior derecha 
de la casa en Madrid, calle Tortosa, número 5. 
Ocupa una superficie aproximada de 38 metros y 
20 decímetros cuadrados y linda: Al frente, 
rellano de la escalera, patio al que tiene cuatro 
huecos y piso izquierda de su planta; izquierda 
entrando, testero; derecha, local derecha y patio al 
que tiene dos huecos, y fondo, medianería dere­
cha de la finca. Cuota: 3,93 por 100. Inscrita la 
hipoteca en el Registro de la Propiedad número 3 
de esta ciudad, al libro 877 del archivo, de la 
sección 2.a, folio 165, finca número 34.267, ins­
cripción 3.a».

Para cuya subasta, que se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Madrid, sito en plaza de Castilla, 
edificio Juzgados, se ha señalado el día 25 de 
septiembre a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Primera.-Scrvirá de tipo para esta subasta el de 
500.000 pesetas, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo.

Segunda.-Para tomar parte en la misma, debe­
rán los licitadores consignar previamente en la 
Secretaría del Juzgado el 10 por 100 de dicho tipo, 
sin.cuyo requisito no serán admitidos.
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Tercera.-Los autos y la certificación del Regis­
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria. Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito que reclama el actor continua­
rán subsisléntes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabili­
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate..

Cuarta.-El precio del remate deberá consig­
narse dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo, pudiéndose hacer el 
remate con la cualidad de poder ser cedido a 
tercero.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», se expide el presente en Madrid a 9 de 
abril de 1985.-El Magistrado-.!ucz.-El Secreta­
rio.-13.680-C (53300).

★

En viiud de lo acordado en providencia de esta 
locha, dictada en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131— de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado, bajo el número 1.301 de 
1984-L. a instancia de doña Lucía Rodríguez de 
Castro, representada por el Procurador- señor 
Requejo Calvo, contra don Pablo Muñoz-León 
Alvarcz-Osorio y doña Mercedes de Rojas Bro- 
tons, sobre reclamación de un préstamo hipoteca­
rio (cuantía: 2.250.000 pesetas), se saca a la venta 
en pública subasta, por primera vez, término de 
veinte días, la siguiente finca hipotecada:

Chalet en término de Torrevieja. patio de La 
Loma, al terminar los pilones de la cuesta de la 
Torre del Moro, sin número de orden, construido 
como un prisma abierto en la mayor parte de su 
frente y laterales, volado sobre el acantilado, en el 
cual se alojan el comedor-estar, cocina, vestíbulo 
y caja de escalera. Este prisma apoya sobre otro 
cuarto inferior que excavado en gran parte en la 
roca, alberga cinco dormitorios, dos cuartos de 
aseo, un distribuidor, un armario, y la caja de la 
escalera, prolongándose mediante una terraza 
volada sobre el acantilado, y bajo de la cual se 
encuentra un aljibe. Existe comunicación vertical 
entre las dos plantas por medio de una escalera, la 
cual tiene un ramal exterior que permite el acceso 
directo a la terraza sin pasar por los dormitorios. 
Este chalet, orientado a mediodía, está ubicado en 
una parcela de forma rectangular, que mide 15 
metros 33 centímetros de longitud por el acanti­
lado por 16 de latitud bajando hacia el mar. con 
una superficie de 254 metros 28 decímetros cua­
drados. correspondiendo aproximadamente 90 
metros a la edificación (unos 60 la parte cubierta, 
y unos 30 la descubierta), y 164 metros 28 
decímetros cuadrados al resto de la parcela. Todo 
tiene estos linderos: Norte. Antonia y Genoveva 
Tcvar Andrés; sur. terrenos cercanos al mar, al 
parecer de Antonio y Genoveva Tevar Andrés; 
esfe. Benedicto Martínez Martínez, y oeste, Luis 
Molinuevo. Tiene acceso directo desde la carre­
tera de Torrevieja a Guardamar. La cuota de 
cubierta de la edificación tiene un metro de altura 
sobre el nivel horizontal del terreno. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Orihucla. al tomo 
631. libro 493. folio 219, finca 46.42 1. inscripción 
tercera.

Para el acto del remate que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado de Primera Ins­
tancia número 7 de Madrid, sito en la plaza de 
( astilla, número 1. planta 2.a. se señala el día 20 
de septiembre próximo y hora de las diez de su 
mañana, estableciéndose las siguientes condicio­
nes:

Primera.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del articulo 
1.31 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado y se entenderá que 
todo licitador acepta qpmo bastarte la titulación.
> las cargas o gravámenes anteriores y preferentes

si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Segunda.-Que servirá de tipo para la subasta la 
suma de 2.500.000 pesetas, pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior al mismo.

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar previamente en este 
Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto el 10 por 100 del indicado tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, iludiendo hacerlo a 
calidad de ceder.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 8 de 
mayo de 1985.-El Magistrado-Juez, Juan Ignacio 
Pérez Alférez.-El Secretario. Antonio Zurita 
Reina.-13.684-C (53355).

★

Don José Amonio García-Aguilera y Bazaga:
Magistrado-Juez de Primera Instancia núme­
ro 5. de los de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el 
número 56.3/1981-G2. se tramitan autos de pro­
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, sobre efectividad de présta­
mo, a instancia del «Banco de Santander. So­
ciedad Anónima de Crédito», representado por 
el Procurador señor Hidalgo Senén: contra 
«Construcciones Medina. Sociedad Anónima», 
en los que se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por segunda vez, término de 
veinte días la finca siguiente:

Piso bajo-izquierda, sito en la planta baja de 
la casa número 2 de la calle Almagro, de esta 
capital, con fachada también a la plaza de 
Alonso Martínez, que ocupa una superficie de 
211 metros 79 decímetros cuadrados, distribui­
dos en varias habitaciones, cocina, baño, retrete 
y despensa. Linda: AI frente, entrando, con la 
medianería de la casa número 4 de la calle Fer­
nando el Santo y patio de la propia casa: por la 
izquierda, con la calle Almagro, y al fondo, con 
portal, rellano y hueco de la escalera; patio pri­
mero de la casa, piso bajo derecha, palio segun­
do de la casa y otra vez el piso bajo derecha. 
Este piso lleva anejo e inseparable la propiedad 
de los cuartos trasteros números 11 situado en 
la planta de sótano y .3 situado en la planta de 
buhardillas. Le corresponde una participación 
en los elementos, cosas comunes y gastos de la 
total casa de seis enteros cincuenta centésimas 
por ciento, representado ese tanto por ciento en 
el total del inmueble.

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme­
ro 6 de esta capital al folio 144. libro 1.095. 
moderno del archivo, 824 de la sección 2.a. fin­
ca número 27.025, inscripción tercera.

Para cuya subasta, que se celebrará en la 
Sala Audiencia de este Juzgado de Primera Ins­
tancia número 5 de Madrid, sito en la plaza de 
Castilla, número I, planta 2.a, se ha señalado el 
día 9 de octubre próximo, a las once y media 
de la mañana, bajo las condiciones siguientes:

Primera -Servirá de lipo para esta subasta el 
de 7.701.837 péselas, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo.

Segunda -Para lomar parte en la subasta de­
berán los licitadores consignar, - previamen­
te— en la Secretaría del Juzgado el 10 por 100 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos.

Tercera. L.os autos y la certificación del Re­
gistro, a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán a manifiesto 
en la Secretaría, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferen­

tes. si los hubiere, al crédito que reclama el ac­
tor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del remate.

Cuarta.-El precio del remate deberá consig­
narse dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo, que podrá verificarse 
con la calidad de ceder.

Quinta.-Que en cuanto al posible arrenda­
miento u ocupación material de la finca objeto 
de la subasta se estará- a la situación actual de 
hecho y de derecho, aunque no coincida con lo 
expresado en la escritura de hipoteca.

Dado en Madrid, para su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» a 16 de 'mayo de 
1985.-El Magistrado-Juez, José Antonio Gar­
cía-Aguilera. El Secretario. -13.542-C (52X19).

★

El Magistrado-Juez de Primera Instancia nú­
mero 1.7 de los de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado con el número 
769/1982 se-lramitan autos de secuestro y enaje­
nación de finca a instancia de «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Barrciro Meiro. contra «Rea­
lizaciones Inmobiliarias del Centro. Sociedad 
Anónima», por reclamación de préstamo, en los 
que. por providencia de hoy he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera vez y 
término de quince días, las fincas hipotecadas que 
a continuación se describen, remate que tendrá 
lugar doble y simultáneamente en la Sala de este, 
digo en la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia y en el de igual clase de 
Lcganés. el dia 11 de septiembre próximo a las 
once horas de su mañana.

Fincas hipotecadas objeto de subasta

«Treinta y cualro.-Piso 9.°,-'letra B del bloque 
número 2 en la calle de Buenos Aires, s/n (en la 
actualidad 8) al sitio de Castillejos, en el termino 
municipal de Fuenlabrada. Mide: 91 metros 92 
decímetros cuadrados construidos. Consta do 
varias habitaciones y servicios. Linda: Derecha 
entrando, con terreno no edificable y parte del 
bloque número I de la misma urbanización; 
izquierda entrando, con la vivienda letra A de 
igual planta; fondo, con terreno no edificable: y 
frente, con rellano de acceso, caja de ascensor y 
parle de la vivienda letra C de igual planta. Cuota: 
2 enteros 768 milésimas por 100. Inscrita al tonto 
1.125, libro 364 de Fuenlabrada. folio 31, finca 
número .70.117. inscripción primera».

«Treinta y cinco.-Piso 9.°. letra C. del bloque 
número 2 en la calie de Buenos Aires, s/n (en la 
actualidad 8). al sitio de Castillejos, en Fucnla- 
brada. Mide: 91 metros 92 decímetros cuadrados 
construidos. Consta de varias habitaciones y ser­
vicios. Linda: Derecha entrando, con la vivienda 
letra D de igual planta; izquierda entrando, con 
terreno no edificable; fondo, con el bloque 
número 3 de la misma urbanización y terreno no 
edificable; y frente, con caja de ascensor, rellano 
de acceso y parte de la vivienda letra B de igual 
planta. Cuota: 2 enteros 768 milésimas por 100. 
Inscrita al tomo 1.125, libro .764 de Fuenlabrada. 
folio 34. finca 30.119. inscripción primera».

Condiciones de subasta

Se lomaran como tipo de la subasta, la cantidad 
de 1.220.000 pesetas, por cada una de las fincas.

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del expresado tipo.

Para tomar parle en la subasta, deberán consig­
nar los licitadores el 20 por 100 del tipo de la 
subasta.

La subasta se celebrará doble y simultánea­
mente ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Lcganés y ante este Juzgado de Primera Instancia 
número 13 de los de. Madrid.



El resto del precio del remate se consignará 
dentro de los ocho dias siguientes al de la aproba­
ción del remate.

Si se hiciesen dos posturas iguales, se abrirá 
nueva licitación entre los dos rematantes.

Los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licilador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsis­
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda surb. digo, subrogado en las responsabili­
dades de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Madrid a 21 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-Jucz.-EI Secretario.-5.040-3 (53.328).

★
Don José Maria Gil Sáez. Magistrado-Juez de

Primera Instancia número 18 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi car­
go. bajo el número 1.154 1981 de registro, se si­
gue procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja 
Postal de Ahorros de Madrid, representado por 
el Procurador don Francisco de Guinea Gauna. 
contra don Bernardino Correa Beingfield, en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyos 
autos he acordado sacar a subasta por primera 
vez y término de veinte días la siguiente finca:

Local para oficina, que en el régimen ante­
rior de Comunidad se distingue eon el número 
cuatro, sito en la planta segunda entreplanta 
del edificio de ocho plantas, sito en la calle de 
Francisco Gourre, 4. calle B. prolongación de 
Mulleses y calle interior privada, en Las Palmas 
de Gran Canaria. Ocupa una superficie de 64 
metros cuadrados y linda: Al poniente, el local 
de oficina número tres y patio colgado del edifi­
cio. pasillo central común del edificio por don­
de tiene la entrada y el local de oficina número 
cinco; al naciente, calle interior privada, y al 
norte, el solar número 2 de reparcelación.

Cuota: 1.39 por 100.
Inscrita la finca en el Registro de la Propie­

dad número 1 de Las Palmas de Gran Canaria, 
al libro 218 del archivo, folio 118 vuelto, finca 
16.947.

La subasta tendrá lugar el próximo 26 de 
septiembre, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza de 
Castilla. 1. 5.'’. derecha, despacho 20. en Ma­
drid. con arreglo a las siguiente condiciones:

Primera.-El tipo del remate será de 770.000 
pesetas en que ha sido valorado el inmueble, sin 
que se admitan posturas que no cubran dicha 
cantidad.

Segunda -Para tomar parle en la subasta de­
berán los lidiadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que al 
efecto se designe el 20 por 100 del tipo del re­
mate.

Tercera -Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero.

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por es­
crito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación a que se refiere el apartado 2." o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto.

Quinta.-Los autos y la certificación del regis­
tro están de manifiesto en Secretaria, debiendo 
los lidiadores aceptar como bastante la titula­
ción.

Las cargas y gravámenes anteriores, y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, sin des­
tinarse a su extinción del precio del remate, en­

tendiéndose que el rematante los acepta y que­
da subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos.

Dado en Madrid a 27 de mayo de 1985. El 
Magistrado-Juez, José María Gil Sáez. El Se­
cretario,-13.422-C (52442).

★
Por el presente que se expide en cumplimiento 

de lo acordado por el Juzgado de Primera Instan­
cia número 5 de los de esta capital, en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, señalados con el 
número 948-G de 1982, seguidos a instancia del 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó­
nima». representado por el Procurador señor 
Abajo Abril contra don Ignacio López Real, se 
anuncia la venta en pública subasta, por primera 
vez. por término de veinte días y por el tipo de 
tasación fijado en la escritura de préstamo base de 
los autos, la siguiente:

Urbana sita en Albalat de Sorolla. Valencia, 
calle Matadero, 22. División número 6. Vivienda 
situada en la tercera planta alta, puerta número 5. 
a la que se da acceso por escalera del edificio en 
Albalat de Sorolla, calle del Matadero, sin 
número. Mide una superficie construida de 86 
metros 8 decímetros cuadrados. Consta de recibi­
dor, tres dormitorios, comedor, cocina, aseo, y 
solana o su frontera. Y linda: Derecha, mirando a 
la fachada, con Joaquín Garrido Marti; izquierda, 
escalera de acceso, patio de luces y vivienda 
puerta número 6. y por espaldas, con patio de 
luces posterior.

Cuota de participación: 10 por 100.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Moneada, al tomo 678. Libro 22. folio 15. finca 
2.331-1.a Tasada en la suma de 141.491 pesetas.

Y se advierte a los lidiadores:
Que para su remate que tendrá lugar en la Sala 

Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Castilla, segundo piso, se ha señalado el dia 24 de 
septiembre del corriente año a las once horas, 
haciéndose constar que si por causa de fuerza 
mayor no pudiera celebrarse el día indicado, se 
realizaría el siguiente dia hábil o siguientes a la 
misma hora, bajo las mismas condiciones, 
excepto los sábados.

Que para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadofes previamente consignar en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos en 
el rcmgte.

Que no se admitirá postura alguna que no cubra 
el tipo de tasación.

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se hallarán de manifiesto en la Secre­
taría de este Juzgado para que puedan ser exami­
nados por lodo licilador. conformándose con la 
titulación, no teniendo derecho a exigir ninguno 
otro.

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, continuarán subsisten­
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en. la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Que el remate podrá hacerse a calidad de ceder.
Que la consignación del precio del remate se 

verificará dentro de los ocho días siguientes al de 
la aprobación del mismo.

Dado en Madrid a 27 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-5.045-3 (53333).

★
Don César Uriarte López, Magistrado-Juez de

Primera Instancia número 21 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado silo en la plaza 
de Castilla, número I, planta 6.a y con el número

1.699/1984 L, se tramita expediente de suspen­
sión de pagos de la Compañía mercantil «Inmobi­
liaria Las Alas, Sociedad Anónima», a instancia 
del Procurador don José Guerrero Cabanes. en 
cuyo expediente con esta fecha se ha dictado auto 
por el que se declara en estado legal de suspensión 
de pagos a la referida Entidad mercantil «Inmobi­
liaria Las Alas, Sociedad Anónima», actualmente 
con domicilio en Madrid, calle Alfonso XII. 
número 24, l.° derecha, declarándola en situación 
de insolvencia provisional; se ha aprobado el 
informe rendido por los Interventores judiciales y 
se ha convocado a. Junta general de acreedores 
para el día 10 de septiembre de 1985, a las doce 
de su mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, citándose a los acreedores y haciéndoles 
saber que hasta este día tendrán a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado el informe de los 
Interventores, la relación del activo y del pasivo, 
la Memoria, el Balance, la relación de los créditos 
y sus acreedores con derecho a abstención y la 
proposición de convenio presentada por el deu­
dor, así como que podrán concurrir personal­
mente o por medio de representante con poder 
suficiente tanto los titulares como los cesionarios 
por endorso o transferencia si los hubiere.

Y para su publicación en «Boletín Oficial del 
Estado» se expide el presente en Madrid a 31 de 
mayo de 1985.—El Magistrado-Juez, César Uriarte 
López.-El Secretario.-13.962-C (54549).

★

Don César Uriarte López. Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 21 de Madrid,

Hago saber: Que en autos número 987/1983, 
que se siguen en este Juzgado conforme a las 
reglas del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de don Agustín López de la Torre 
Martínez, contra «Los Mojones, Sociedad Anó­
nima», se ha acordado la venta en pública y 
segunda subasta de la finca hipotecada que se 
describirá a continuación.

El remate se celebrará c! día 20 de septiembre 
de 1985, a las diez horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 
1.725.000 pesetas y no se admitirán psoturas que 
no cubran dicho tipo. El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado.

Se entenderá que lodo licilador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y graváme­
nes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la parle actora continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Para tomar parte en la subasta los licitadores 
deberán consignar previamente en este Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto el 10 por 
100, en metálico, del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación.

Fincas que se subastan

Piso o vivienda tercero, letra A. del potlal 
número 1, integrante del edificio sito en término 
municipal de Valdelorres del Jarama (Madrid), en 
su calle Mayor, hoy número 6, con vuelta a la de 
Rondanillos, por donde está señalado con los 
números 2 y 4. Está situado en la planta tercera, 
sin contar la de semisótano y ocupa una superficie 
de 82 metros cuadrados aproximadamente.

Inscrito en el tomo 2.946, libro 41. folio 147, 
finca 4.356, inscripción primera del Registro de la 
Propiedad de Torrejón de Ardoz.

Dado en Madrid a 12 de junio de 1985.-El 
Magistrado-Juez, César Uriarte López.-El Secrc- 
tario.-5.126-3 (54553).



Don Luis Román Pueria Luis. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia del número 9 de Ma­
drid,

Hago saber: Que en este Juzgado penden 
autos número 1 de 1984 H, procedimiento judi­
cial sumario dei articulo 131 de la Ley Hipote­
caria. promovidos por el Procurador don Fran­
cisco de Guinea y Gauna. en nombre de la Caja 
Postal de Ahorros, contra «Ibertol. Sociedad 
Anónima», en los que acordado sacar a la ven­
ta en pública subasta por tercera vez y sin suje­
ción a tipo, la finca hipotecada que luego se 
dirá, para cuyo remate se ha señalado el dia 27 
de septiembre próximo, y hora de las once de 
su mañana, en este Juzgado. '

Se previene a los licitadores: Que la finca que 
nos ocupa sale a subasta sin sujeción a tipo; 
que para tomar parte en el remate será requisi­
to previo depositar en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efecto el 
10 por 100 al menos del tipo que sirvió de base 
para la segunda (112.755.000 pesetas); que las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero; que los autos y la certifica­
ción del registro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de ma­
nifiesto en Secretaría; que se entenderá que 
todo licilador acepta como bastante la titula­
ción, y que las cargas y gravámentes anteriores 
y preferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin des­
tinarse a su extinción el' precio del remate; y 
que se cumplirán cuantas demás condiciones la 
Ley previene para este tipo de subastas.

Finca
Parcela de terreno, en término de Toledo, 

parte del polígono Industrial de descongestión 
de Madrid, señalada con los números^O-A, 20- 
B y 21. en el plano de parcelación del Plan Par­
cial de dicho polígono, aprobado por Orden 
Ministerial de Vivienda de 26 de mayo de 1964. 
Tiene una extensión superficial de 21.660 me­
tros cuadrados y linda. Al norte, con calle del 
polígono; sur, con zona verde del polígono; 
este, también con calle del polígono; y oeste, 
con la parcela 19-B del mismo plano. Sobre di­
cha parcela existe construido lo siguiente: Una 
nave industrial de forma rectangular de 5.420 
metros cuadrados, destinada a fabricación de 
juguetes, y edificio de dos palntas, adosado al 
edificio principal en la zona este, con una su­
perficie por planta de 2.144 metros 29 decíme­
tros cuadrados. La descripción completa de am­
bas construcciones obra en autos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de To­
ledo, en el tomo 778, libro 320, folio 127, finca 
número 9.916, inscripción sexta.

Dado en Madrid a 16 de junio de 1985.-Ll 
Magistrado-Juez, Luis Román Puerta Luis.-El 
Secretario.-13.423-C (52443).

★

El Magistrado-Juez, de Primera Instancia nú­
mero 13 de los de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el 
número 685/1984 se sigue procedimiento judi­
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria a instancia de Caja Postal de Ahorros 
contra don Félix Madroñero Lázaro y doña Jo­
sefa Crespo de Pablo, en reclamación de un 
préstamo hipotecario, en los que por providen­
cia de hoy he acordado sacar a la venta en pú­
blica subasta por primera vez y término de 
viente dias, la finca hipotecada que a continua­
ción se describe, remate que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia el dia 25 de septiembre próximo, a las 
once horas de su mañafta.

Finca objeto de subasta

Piso tercero letra C del edificio número trece 
en la urbanización «Copasa», en término muni­
cipal de San Fernando de Henares (Madrid), 
hoy calle las Huertas, número 13 —carretera 
de Mejorada— o calle Irún. número 5. Está si­
tuado en la tercera planta. Ocupa una superfi­
cie construida aproximada de 76.96 metros cua­
drados. Está distribuido en diferentes comparti­
mentos y servicios. Linda: Al frente, escalera y 
parcela de la que procede el solar; derecha, en­
trando. vivienda letra D de su misma planta; iz­
quierda. edificio número 12, y fondo parcela de 
la que procede el solar. Se le asigna una partici­
pación del 6,25 por 100 en el valor total de la 
casa y elementos comunes.

Inscrito en el Registro de la propiedad de Al­
calá de Henares, al tomo 2.661, libro 66 , folio 
88, finca rcgislral número 4.420, inscripción pri­
mera.

Condiciones de la subasta

El tipo de la subasta será el pactado para ello 
en la escritura de constitución del préstamo, es 
decir, 2.922.000 pesetas.

No se admitirán posturas que no cubran el 
tipo de licitación.

El remate será mediante pujas a la llana.
El remate podrá hacerse a calidad de ceder a 

un tercero.
Para lomar parle en la subasta deberán los li­

citadores consignar previamente una cantidad 
igual, al menos, al 10 por 100 efectivo de expre­
sado tipo, sin cuyo requisito no serán admiti­
dos.

El resto del precio del remate se consignará 
dentro de los ocho dias siguientes al de la apro­
bación del remate.

Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la se­
cretaría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titula­
ción y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere al crédito del ac­
tor. continuarán subsistentes, entendiéndose de 
que el rtmalante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 27 de junio de 1985. El 
Secretario.-13.435-C (52451).

★

Don Pedro González Povcda, Magistrado y ac­
cidentalmente Juez de Primera Instancia nú­
mero 1 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el nú­
mero 1.920 de 1981-H. se siguen autos ejecuti­
vos sumario del articulo 131 de la Ley Hipote­
caria a instancia del «Banco Español de Crédi­
to, Sociedad Anónima», contra don Marino, 
don Félix y don Alejandro López Sánchez, so­
bre reclamación de cantidad; se acuerda sacar a 
la venta en pública subasta, por tercera vez, tér­
mino de veinte dias, la finca hipotecada objeto 
del presente procedimiento, y que se da la si­
guiente descripción:

Finca.-Tierra en término de Navahermosa, al 
sitio de Navalacruz de 3 hectáreas 18 áreas y 79 
ccntiáreas de superficie y que linda: Al norte 
con huerta de Alejandro y Tomasa López, re­
guero en medio; al sur y este, casino de Mena- 
salvas, y oeste con Rufina López.

Para cuya subasta, que se celebrará en la 
Sala Audiencia de este Juzgado de Primera Ins­
tancia número I de Madrid, silo en la plaza de 
Castilla, número 1. primera planta, el día 3 de 
octubre próximo, y hora de las doce de su ma­
ñana, bajo las condiciones siguientes:

Primera. Que la subasta se celebrará sin suje­
ción a tipo alguno.

Segunda. -Que para tomar parle en la subasta 
deberán consignarse previamente los licitadores 
de la suma de 765.900 pesetas, 10 por 100 del 
tipo que sirvió para la segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.-Que el remate podrá hacerse a cali­
dad de ceder a tercero.

Cuarta.-Que el precio del remate deberá con­
signarse dentro de los ocho dias siguientes a la 
aprobación del mismo.

Quinta.-Los títulos de propiedad de los bie­
nes que se subastan suplidos por certificación 
del Registro estarán de manifiesto en la Secre­
taría de este Juzgado para que puedan exami­
narlos los que quieran tomar parte en la subas­
ta, previniéndose, además, que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no tendrán de­
recho a exigir ningunos otros y las cargas y gra­
vámenes anteriores y los preferentes, si los hu­
biera. al crédito que reclamara el actor, conti­
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y para la debida publicidad y fijación en el 
«Boletín Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid, a 1 de julio de 1985.- El Magistra­
do-Juez, Pedro González Poveda - F.1 Secretario, 
Bartolomé Mir Rebull.--4.960-3 (52288).

★

Don Luis Fernando Martínez. Ruiz, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia número 15 de
Madrid,
Por el presente, hago saber: Que en este Juz­

gado y con el número 644 de 1983, se siguen 
autos de juicio ejecutivo, a instancia de «Banco 
de Santander, Sociedad Anónima, de Crédito», 
representado por el Procurador señor Hidalgo 
Scnén, contra don José Antonio López Nicolás, 
y doña María Luisa Fernández Irnan, sobre re­
clamación de cantidad, por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez y término de veinte 
días los bienes que han sido embargados en este 
procedimiento de apremio y que luego se expre­
sarán:

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día 9 de octubre de 1985. a 
las once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, silo en plaza Castilla, número-1. 4.a 
planta y se previene:

Primero.-Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de su avalúo 
pudiendo hacerse la calidad de ceder el remate 
a un tercero.

- Segundo.-Que el tipo de subasta es la canti­
dad en que han sido valorados los bienes y que 
luego se expresará.

Tercero.-Que para lomar parte en la subasta 
deberán los lidiadores consignar previamente 
sobre la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 efectivo de valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo re­
quisito no serán admitidos.

Cuarto.-Que los diluios de propiedad de los 
bienes eslan de manifiesto en Secretaría en don­
de podrán ser examinados por los que quieran 
tomar parle en la subasta, previniéndose ade­
más que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y qúe no tendrán derecho a exigir nin­
gunos otros.

Quinto.-Que las cargas anteriores, si las hu­
biere, quedarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.



En prevención de que no hubiera postores 
para la primera subasta, se acuerda señalar se­
gunda subasta con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación por el lértnino de veinte días y para 
la cual se señala el día 6 de noviembre de 1985 
a las once horas, y con las demás previsiones 
señaladas anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiera postores 
para la segunda subasta se acuerda sacar a la 
venta en pública subasta, por tercera vez. y tér­
mino de veinte dias, sin sujeción a tipo, para la 
cual se señala el día 3 de diciembre de 1985. a 
las once horas, y con las mispnas condiciones.

Se hace constar igualmente que desde el mo­
mento del anuncio de la subasta hasta su cele­
bración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz­
gado. junto a aquél, el importe del 20 por 100 
del valor de los bienes que sirve de tipo para la 
subasta.

Bienes objeto de subasta

1. Chalé unifamiliar, denominado Toscana 
10. de planta y media, construido sobre 222 
metros cuadrados, dentro de una parcela de 418 
metros cuadrados, cuya edificación está distri­
buida en varias habitaciones, servicios y depen­
dencias. sita en el término municipal de Gala- 
pagar. parque del Retamar, ciudad Parquela- 
gos. con acceso desde la calle Toscana; tiene 
como anejo inseparable la cuarentava parte in­
divisa del predio de piscinas, calles y recinto. 
Consta inscrito como resto de la finca matriz. 
[.inda: Norte, con zona comunal y chalé T-8: 
este, con avenida de Toscana; sur, con chale T- 
12. y oeste, con zona comunal.

Inscrita en San Lorenzo de! Escorial al tomo 
1.102. libro 184. finca número. 5.083.

Sale a subasta por el tipo de 7.178.640 pese­
tas.

2. L.os derechos de propiedad que puedan 
corresponder a los demandados sobre el chalé 
de dos plantas con vivienda unifamiliar, con ga­
raje. situado en la calle Araccna. número 13. de 
Aravaca, próximo a la avenida de la Osa

.Mayor y a la carretera nacional VI (Madrid-La 
Coi uña), construido sobre parcela de 577 me­
tros y 90 decímetros cuadrados, cerrada con fá­
brica de ladrillo igual a la edificación; adquiri­
do por documento privado de fecha 15 de di­
ciembre de 1978 a la Inmobiliaria «Araccna, 
Sociedad Anónima».

Parcela segregada de otra de 1.894.20 metros 
cuadrados, al sitio de las Astas o Mulpabill. 
con la figura de cuadrilátero irregular, que lin­
da: Al norte, en línea de 39 metros, con calle de 
6 metros de anchura; derecha u oeste, en liona 
de 39,20 metros, con parcela de su misma pro­
cedencia: izquierda, al este, en línea de 51 me­
tros. con doña Adela Morales, hoy de doña 
Rosa Moriega Morales, y espalda o sur. en ti-' 
nea de 42 metros con pinar y terreno de don 
Fernando Guillan.

Inscrita en el tomo 591, libro 42, folio 226. 
finca número 2.345 salen a subasta este chalé y 
parcela en un solo lote por el tipo de 17.140.000 
pesetas.

Dado en Madrid a 4 de julio de 1985. El 
Magistrado-Juez, Luis Fernando Martínez 
Rttiz. F.l Secretario.-13.288-C (51872).

★

Don César l/ríartc López, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 21. de Madrid.

Mago saber: Que en juicio de secuestro número 
302/1983. que se sigue en este Juzgado a instancia 
de «Barco Hipotecario de España. Sociedad Anó­
nima» contra Rafaela Moreno Corpas y Jesús

Gómez Herrero, sobre reclamación de cantidad, 
se ha acordado la venta en primera y pública 
subasta, por término de quince dias. de un inmue­
ble embargado al demandado que se describirá.

Se ha señalado para el remate el día 17 de 
septiembre de 1985, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, a las diez horas.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 
216.000 pesetas, y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras parles de dicho tipo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero.

Si no hubiere postor en la primera subasta, se 
celebrará segunda subasta, con rebaja del 25 por 
100. el día 16 de octubre de 1985, a las diez horas, 

.en la misma Sala Audiencia. Y si no hubiere 
postor en la segunda subasta, se celebrará tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, el día 14 de noviem­
bre de 1985 a la misma hora, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado.

No han sido presentados los títulos de propie­
dad del inmueble suplidos por certificación regis- 
tral. la cual con los autos está de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, previniéndose a los 
lidiadores que deberán conformarse con la titula­
ción, sin que tengan derecho a exigir ninguna otra.

Las cargas y gravámenes y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la parle actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Para tomar parte en la subasta, los lidiadores 
deberán consignar en este Juzgado o en el estable­
cimiento destinado al efecto el 20 por 100 en 
metálico del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación.

Descripción de la finca

En Madrid, paseo del Rey, número 6. Finca 8 
de la escritura de préstamo. Piso segundo, centro 
derecha, subiendo por la escalera, de la casa en 
construcción número 6 del pasco del Rey de 
Madrid, acogido a los preceptos de la Ley de 19 
de noviembre de 1948. Comprende una superficie 
de 116 metros 30 decímetros cuadrados, dentro de 
los que están incluidos 8 metros 83 decímetros 
cuadrados que ocupa la terraza cubierta a fachada 
y linda: Por su frente, tomando por este el de 
fachada con el paseo del Rey, por la izquierda, 
con piso derecha de la misma planta; por la 
derecha, con casa número 4 del paseo del Rey; y 
por el fondo con patio de la finca, piso centro 
izquierda de la misma planta, hueco de ascensor 
y pasillo de acceso, .por donde Irene su entrada. 
Finca número rcgistral 9.444 en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Madrid.

Madrid, 4 de julio de 1985.-El Magistrado- 
Juez, César Uriartc López.-EI Secretario.-5 04.3-3 
(53331).

*

Don Rafael Gómez-C haparro Aguado. Magis­
trado-Juez de Primera Instancia número 14 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de juicio sobre secuestro con el número 
10/1983. a instancia del «Banco Hipotecario de 
España. Sociedad Anónima», contra «Promocio­
nes Valdclagrana. Sociedad Anónima», sobre 
secuestro y posesión interina de finca hipotecada 
que luego se dirá, en los que he acordado en 
providencia de esta fecha sacar a pública subasta, 
por primera vez. término de quince días, con las 
condiciones que luego se expresarán, las fincas 
que también se dirán, que tendrá lugar el día 26 
de septiembre- próximo, a las once horas, en 
primera subasta.

Condiciones:

Primera.-Se tomará como tipo de la subasta la 
cantidad de 1.280.000 pesetas una. y 1.200.000 
pesetas la otra.

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo.

Tercera.-Los lidiadores deberán consignar el 
20 por 100 del tipo en Secretaría o lttgtfr destinado 
al efecto.

C uarla.-Si se hicieren dos posturas iguales se 
abrirá nueva licitación, pues la subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado y en el 
de igual clase de El Puerto de Santa Mana.

Quinta.-La consignación de! precio se verifica­
rá a los ocho días siguientes al de aprobación del 
remate.

Sexta.-Los títulos suplidos por certificación del 
Registro se encuentran de manifiesto en Secrera- 
ría. y que los licitadores deberán conformarse con 
ello y no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Séptima.-Las caigas, gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, continuarán subsisten­
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción del precio 
del remate.

Bienes objeto de subasta

1. Vivienda letra B, en planta 4.a a la derecha, 
de 90.67 metros cuadrados, sita en El Puerto de 
Santa María, puerto Marítimo, en Valdclagrana. 
inscrita en el Registro de la Propiedad dé El 
Puerto de Santa María, al lomo 871, libro 396. 
folio 125. finca 16.586. Tipo de esta primera 
subasta. 1.280.000 pesetas.

2; Vivienda letra A. en la planta 7.a a la 
izquierda de la misma casa, de 84.16 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El Puerto de Santa María al tomo 871. libro 
396. folio 169, finca 16.597. Tipo de la primera 
subasta. 1.200.000 pesetas.

Para el caso de resultar desierta la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el día 24 de octubre de 1985, a las once horas, con 
rebaja del 25 por 100, y las mismas condiciones, 
y en el supuesto de resultar desierta la segunda, se 
señala para la tercera, sin sujeción a tipo, en la 
forma que las anteriores, y depositando el 20 por 
100 del tipo de la segunda, el dia 25 de noviembre 
de 1985, a la misma hora.

Dado en Madrid a 4 de julio de 1985.-El 
MagistradorJucz, Rafael Gómcz-Chaparro 
Aguado.-El Secretario.-5.046-3 (533.74).

Edicto ampliatorio

En los edictos publicados en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el «Boletín Oficia!» de la 
Comunidad anunciando la subasta en los presen­
tes autos para el día 19 de septiembre próximo, a 
las doce horas de su mañana, a instancia del 
Crédito Social Pesquero contra don José María 
Martínez Rodríguez, se ha omitido el nombre del 
barco que se subasta, siendo el mismo el de 
«Segundo San José».

Madrid, 19 de julio de 1985.—El Magistrado- 
Juez.-El Secrelario.-5.125-3 (54552).

MALAGA

Edictos

Don José Luis Suárez. Barcena de Llera, Magis­
trado-Juez de Primera Inslancia número 3 de
Málaga,

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
los aulos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria que se siguen 
en este Juzgado con el número 1.442/1983, a 
inslancia de «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima», sobre fincas especialmente hipoteca­
das por la mercantil «Naves Comerciales Socie­
dad Anónima», se sacan a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, término de veinte 
días y rebaja del 25 por 1.0(1 del tipo pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, las si­
guientes fincas:



a) Finca número 38,-Vivienda tipo R. pro­
cedente del local destinado a oficinas, en planta 
primera del denominado bloque B-II, en el con­
junto residencial «La Concha de Málaga», sito 
en esta ciudad, con finca matriz, procedente en 
su origen'de la «Haza Grande», en el partido 
Primero de la Vega, en la carretera de Cádiz a 
Málaga. Tiene una superficie construida con in­
clusión de servicios comunes de 179 metros 10 
decímetros cuadrados, distribuida en vestíbulo, 
salón comedor, cuatro dormitorios, oficio, coci­
na, dos cuartos de baño y terraza. Linda: Por 
su frente, pasillo distribuidor, hueco de ascen­
sor y vivienda tipo N; derecha entrando, facha­
da principal del edificio; izquierda, vivienda ti­
pos P y Q; y fondo, local del señor Cachón.

Cuota: 3,68 por 100.
Inscripción al lomo 1.938, sección 2.a. libro 

15, folio 157, finca 251. inscripción primera.
Valor: 5.028.707 pesetas.

b) Finca número 43.- Vivienda tipo M, pro­
cedente del local destinado a oficinas, en planta 
segunda del denominado bloque A-I. en el con­
junto residencial «La Concha de Málaga», silo 
en esta ciudad, con fachada a calle número 
uno, abierta en terrenos de la finca matriz, pro­
cedente en su origen de la «Haza Grande», en 
el partido Primero de la Vega, en la carretera 
de Cádiz a Málaga. Tiene una superficie cons­
truida con inclusión de servicios comunes de 80 
metros 10 decímetros cuadrados, distribuida en 
vestíbulo, salón-comedor, dos dormitorios, co­
cina, baño y terraza. Linda: Por su frente, pasi­
llo distribuidor y vivienda tipo L; derecha, en­
trando, vivienda tipo N; izquierda, fachada 
posterior del edificio, y fondo, patio interior de 
luces y vivienda tipo R.

Cuota: 1,76 por 100.
Inscrita al tomo 1.938. sección 2.a, libro 15, 

folio 136. finca número 237, inscripción prime­
ra.

Valor: 2.104.879,1X1 pesetas.

c) Finca número 45,-Vivienda tipo C, pro­
cedente del local destinado a oficinas, en planta 
segunda del denominado bloque A-I, en el con­
junto residencial «La Concha de Málaga», sito 
en esta ciudad, con fachada a calle número 
uno, abierta en terrenos de la finca matriz, pro­
cedente en su origen de la «Haza Grande», en 
el partido Primero de la Vega, en la carretera 
de Cádiz a Málaga. Tiene una superficie cons­
truida con inclusión de servicios comunes de 62 
metros 80 decímetros cuadrados, distribuida en 
vestíbulo, comedor-estar, un dormitorio, baño y 
terraza. Linda: Por su frente, pasillo distribui­
dor y hueco de ascensor; derecha, entrando, vi­
vienda tipo I; izquierda, vivienda tipo N, y fon­
do, fachada principa] del edificio.

Cuota: 1,38 por 100.
Inscrita al tomo 1.938, sección 2.a, libro 15, 

folio 142, finca número 241, inscripción prime­
ra.

Valor: 1.695.654,00 pesetas.

d) Finca número 42.-Vivienda tipo T, pro­
cedente del local destinado a oficinas en la 
planta segunda del denominado bloque B-II, 
sito en esta ciudad, con fachada a calle número 
uno, abierta en terrenos de la finca matriz, pro­
cedente en su origen de la «Haza Grande», en 
ej partido Primero de la Vega, en la carretera 
de Cádiz a Málaga. Tiene una superficie cons­
truida con inclusión de servicios comunes de 
124 metros con 80 decímetros cuadrados, distri­
buida en vestíbulo, salón-conedor, tres dormito­
rios, cocina, dos cuartos de baño y terraza. Lin­
da: Por su frente, pasillo de distribución y vi­
vienda tipo S derecha entrando, vivienda tipo 
U, hueco de escalera y vivienda tipo X; izquier­
da, fachada posterior del edificio, y fondo, vi­
vienda tipo X.

Cuota' 2,62 por 10Q.

Inscrita en el tomo 1.938, sección 2.a, libro 
15, folio 17Ü, finca número 261, inscripción pri­
mera.

Valor: 3.131.392.00 pesetas.

e) Finca número 44.-Vivienda tipo V, pro­
cedente del local destinado a oficinas, en planta 
segunda del denominado bloque B-II. en el 
conjunto residencial «La Concha de Málaga», 
sito en esta ciudad, con fachada a calle número 
uno, abierta en terrenos de la finca matriz, pro­
cedente en su origen de la «Haza Grande», en 
el partido. Primero de la Vega, en la carretera 
de Cádiz a Málaga. Tiene una superficie cons­
truida con inclusión de servicios comunes de 56 
metros 10 decímetros cuadrados, distribuida en 
salón comedor, un dormilorio. cuarto de baño 
y terraza. Linda: Por su frente, pasillo de distri­
bución; derecha entrando, vivienda tipo P; iz­
quierda. vivienda tipo U. y fondo,, fachada 
principal del edificio.

Cuota: 1,17 por 100.
Inscrita al tomo 1.938. sección 2.a, libro 15, 

folio 176, finca número 265. inscripción prime­
ra

Valor: 1.504.800 pesetas.

0 Finca número 46. Vivienda tipo Z, pro­
cedente del local destinado a oficinas, en planta 
segunda del denominado bloque B-II. en el 
conjunto residencial «La Concha de Málaga», 
silo en esta ciudad, con fachada a calle número 
uno. abierta en terrenos de la finca matriz, pro­
cedente en su origen de la «Haza Grande», en 
el partido Primero de la Vega, en la carretera 
de Cádiz a Málaga, Tiene una superficie cons­
truida con inclusión de servicios comunes de 
130 metros 90 decímetros cuadros, distribuida 
en vestíbulo, salón-comedor, cuatro dormito­
rios, dos cuartos de baño, cocina y terraza. Lin­
da: por su frente, hueco de ascensor, vivienda 
tipo X y pasillo; derecha, entrando, vivienda 
tipo U; izquierda, fachada lateral del edificio, y 
fondo, fachada principal del mismo.

Cuota: 2,88 por 100.
Inscrita al tomo 1.938, sección 2.a, libro 15, 

folio 182, finca número 269, inscripción prime­
ra.

Valor'3.291.235,00 pesetas.

g) Finca número 34,-Vivienda tipo J, pro­
cedente del local destinado a oficinas, en planta 
primera del denominado bloque A-I, en el con­
junto residencial «La Concha de Málaga», sito 
en esta ciudad, con fachada a calle número 
uno, abierta en terrenos de la finca matriz, pro­
cedente en su origen de la «Haza Grande», en 
el partido Primero de la Vega, en la carretera 
de Cádiz a Málaga. Tiene una superficie cons­
truida con inclusión de servicios comunes de 
122 metros 10 decímetros cuadrados, distribui­
da en vestíbulo, salón-comedor, tres dormito­
rios, cuarto de baño, aseo, cocina, oficio y te­
rraza. Linda: por su.frente, rellano de escalera y 
vivienda tipo K; derecha, entrando, fachada 
posterior del edificio que da a zona escalera y 
vivienda tipo H.

Cuota: 2,68 por 100.
Inscrita al tomo 1.938, sección 2.a, libro 15, 

folio 106, finca número 217, inscripción prime­
ra.

Valor: 3.131.392,00 pesetas.
Expresado acto tendrá lugar en la Sala 

Audiencia de este Juzgado el dia 15 de octubre 
próximo, y ahora de las 12 de su mañana', bajo 
las siguientes condiciones:

Primera. Servirá de tipo para esta segunda 
subasta el 75 por 100 del pactado en la escritu­
ra de constitución de hipoteca, que es el que se 
expresa para cada una de las fincas, y no se ad­
mitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, debiendo consignarse previamente el 10 
por 100 de! misino, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Segunda. Que los autos y la certificación re- 
gistral están de manifiesto en Secretaría: que se 
entenderá que todo lidiador acepta como bas­
tante la titulación y, que las cargas y graváme­
nes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán subsisten­
tes. entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Tercera. Que el remate podrá hacerse a cali­
dad de ceder a un tercero.

Dado en Málaga a 1 de julio de. 1985.-El 
Magistrado-Juez. José Luis Suárez Barcena de 
Llera. El Secretario.-13.354-C'(52040).

★

Don Luis Alfonso Pazos Calvo, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado núme­
ro 4 de los de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el 
número 241 de 1985, se tramita expediente de 
prevención de abinlestato del súbdito inglés Wi- 
11 i a m Maunders, hijo de William y Mary. natu­
ral de Nelson (Inglaterra) de estado viudo, veci­
no de Clilhcrol Lañes (Inglaterra), el cual falle­
ció el dia 7 de marzo de 1.985, en la Clínica 
«Santa Elena», de Torremolinos, sin haber 
otorgado testamento, habiéndose acordado con 
esta lecha' publicar el presente llamando a los 
posibles herederos del mismo o familiares que 
se crean con derecho a la herencia del mismo, 
al objeto de que comparezcan ante este Juzgado 
a usar de sus derechos, bajo los apercibimientos 
legales para caso de no hacerlo lodo ello por 
término diez dias, a partir de la inserción del 
presente edicto.

Dado en Málaga a 2 de julio de 1985.-El Ma- 
gislrado-.luez, Luis Alfonso Pazos Calvo.-F.l Se-- 
creta rio. I0.I83-E (51762)

MATARO

Edicto

Fn v irtud de lo acordado en autos sobre pro­
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Mataré, con el 
número 145/1984. por demanda del Procurador 
don José Balcelis Campassol, en representación 
de Caja de Ahorros Layelana (justicia gratuita), 
contra doña lgnacia Rodríguez Ortiz y ^don 
Juan Cantarero Marín, en ejecución de escritu­
ra de préstamo hipotecario otorgada en 21 de 
abril de 1983, ante el Notario don ^Francisco 
Ginot Llobatcras, con el número 512'1983 de 
su protocolo, se hace saber por medio del pre­
sente haberse acordado sacar a la venta en ter­
cera y pública subasta la finca hipotecada que 
se dirá, por término de veinte dias. señalándose 
para el acto del remate el día 9 de octubre, y 
hora de las doce de su mañana, en este Juzga­
do. bajo las siguientes condiciones:

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artiieulo 131 de !a_ 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en esta Se­
cretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
— si los hubiere— al crédito del actor conti­
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate; servirá de tipo 
para la subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca que se dirá, no admi­
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que no haya depositado previa-



mente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 de aquél, que­
dando eximido de este depósito el actor: y que 
el remate podrá hacerse en calidad de poderlo 
ceder a un tercero.

El tipo de subasta es el de sin sujeción a tipo.

Finca objeto de la subasta

Casa compuesta de planta semisólano de 
62.10 metros cuadrados y una planta alta, de 
128.65 metros cuadrados, cubierta de tejado, 
sita en Argenlona. paseo Burriach. número 10. 
ocupando las edificaciones en plan terreno una 
superficie de 128.65 metros cuadrados construi­
da sobre parte de una porción de terreno de 
787.87 metros cuadrados. Linda: Al norte, en 
22.77 metros, con el Torrente de la Leu; al sur. 
en 21.65 metros, con el paseo de Burriach: til 
este, en 38 metros, con don José Pérez Tomás v 
doña Maria Villegas Maldonado. y al oeste, en 
34.30 metros, con mayor finca de que procede.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Mataró al tomo 2.116. libro 108 de Argenlona. 
folio 145. finca número 4.357. inscripción se­
gunda.

Dado en Mataró a 25 de junio de 1985.-El 
Secreta rio.-6.497-A (51784).

OVIEDO

Edictos

Don Ramón Avelló Zapatero. Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3.
de Os iedo y su partido.

Ibice saber: Que en este Juzgado y bajo el 
número 211 1985, se sigue procedimiento suma- 
ripo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros de Asturias, re­
presentado por el Procurador don José Antonio 
AKarez Fernández, contra don Vicente Angel 
San Jorge Muñiz y su esposa, doña Maria An­
tonia Bernal Sánchez, domiciliados en La Can­
sa. La Corredoria. bajo, edificio 3 (Oviedo) en 
cuyo procedimiento se acordó sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte 
dias. la finca hipotecada, objeto de este expe­
diente y que se describirá, bajo las concidiones 
siguientes:

Primero.-El acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado el próxi­
mo dia 3 de octubre, a las diez horas.

Segundo.-Servirá de tipo pata la subasta la 
cantidad de 2.067.400 pesetas (pacto escritura), 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo y debiendo consignarse, por los postores, 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento públi­
co destinado al efecto, el 10 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero.-Los autos y certificaciones del Re­
gistro de la Propiedad están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados.

Cuarto. -Se entiende que todo licitador acep­
ta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán sub­
sistente. y el rematante los aceptará y quedará 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del rema­
te. pediendo verificarse éste a calidad de ceder 
a un tercero.

La finca objeto de subasta se describe asi:

1 Predio número dos.-De planta baja al 
fondo a la izquierda, que es la del Tonco iz­
quierda mirando al edificio desde la calle y en­
trando por el portal, tipo H. del edificio. Des­
tinado a vivienda, integrada por varias habita­

ciones y servicios, ocupa una superficie de 52 
metros 34 decímetros cuadrados. Tiene su en­
trada por el portal del edificio y entrando por 
la puerta de acceso a la vivienda, linda: Por el 
frente, con el portal del edifidio v el cuarto de 
contadores, la caja de escalera y aparcamiento; 
por la izquierda, con el portal y la caja de esca­
lera del edificio, la planta baja izquierda frente 
mirando al edificio desde la calle; por la dere­
cha. con aparcamiento; y por el fondo, con pla­
zoleta de la calle Central. Tiene una cuota en el 
valor del inmueble del 4.03 por 100. Tiene 
como anejo inseparable un cuarto trastero seña­
lado con el mismo número del predio a que co­
rresponde en el piso sexto o bajo cubierta del 
edificio.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Oviedo el lomo 1.939. libro 1.279, folio 20.3, 
finca número 12.322. Procede del edificio sito 
en La Carisa, La Corredoria. Oviedo, calle 
Central, portal 3. piso bajo.

Valorada a efectos de subasta en 2.067.400 
pesetas.

Se faculta al portador para intervenir en su 
diligenciado.

Dado en Oviedo a 15 de mayo de I985.-EI 
Magistrado-Juez, Ramón Avelló Zapatero. El 
Secretario-13.482-C (52751).

★

Don Ramón Avelló Zapatero, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3
de Oviedo y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el 
número 689/1984. se sigue procedimiento suma­
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Cofiaslur». representado por el 
Procurador don Luis Alvarez Fernández, con­
tra don Benjamín Fernández Queipo y doña 
Amalia Escobio Escobio, en cuyo procedimien­
to se acordó sacar a pública subasta por segun­
da vez y término de 20 días, la finca hipoteca­
da. objeto de este expediente y que se describi­
rá. bajo las condiciones siguientes:

Primero.-El acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado el próxi­
mo días 2 de octubre, a las diez híras.

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 3.339.000 pesetas (pacto escritura), 
con rebaja del 25 por 100 no admitiéndose pos­
turas que no cubran dicho tipo y debiendo con­
signarse por las postores, en la Mesa del Juzga­
do o establecimiento público destinado al efec­
to, el 10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo re­
quisito no serán admitidos.

Tcrcero.-Los autos y certificaciones del Re­
gistro de la Propiedad están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados.

Cuatro.-Se entiende que todo licitador acep­
ta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, sí los 
hubiere, al crédito del actor, continurán subsis­
tentes. y el rematante los aceptará y quedará 
subrogado en la responsabilidad de los mismo, 
sin destinarse a su extinción el precio de rema­
te, pudiendo verificarse éste a calidad de ceder 
a un tercero.

La finca objeto de subasta se describe así:
Cincuenta y ocho.-Vivienda tipo H, letra B 

del piso 5.° con acceso por la puerta de la ¡z- 
quiera de la escalera derecha del portal número 
22 de la calle Fernández de Oviedo, subiendo 
por ella. Mide una superficie construida de 114 
metros y 18 decímetros cuadrados. Anejo inse­
parable de esta vivienda es la plaza de garaje si­
tuada en el sótano, señalada con el número 30 
a ella vinculada.

Inscrita en el registro de la propiedad de 
Oviedo al tomo 2.046, libro 1.378, folio 149, 
finca 27.184. inscripción primera y los esposos 
don Benjamín Fernández Queipo y dona Ame­
lia Escobio Escobio. constituyen primera hipo­
teca a favor de «Círculo Financiero Asturiano, 
Sociedad Anónima») (Cofiastur), sobre la finca 
de su propiedad, señalada con dicha escritura y 
que es la siguiente: Piso planta quinta letra C, 
señalada en dicha escritura, y que se halla situa­
do a la izquierda, según se sube, que forma par­
te de la casa número 23 de la calle Colegiata de 
la superficie construida de 84 metros 20 decíme­
tros cuadrados, y útil de 77 metros y 42 decíme­
tros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de In- 
fiesto al tomo 610, libro 129, folio 104, finca 
15.212 , inscripción tercera.

Dado en Oviedo a 16 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Ramón Avelló Zapatero.-El 
Secretario.- 13.335-C (52025)

★

Don José Morilla Gareía-Cernuda. Magistrado-
Juez. de Primera Instancia número I de Ovie­
do y su partido.

Hago saber: Que el día 3 de octubre próxi­
mo, a las once horas, se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, pública y primera 
subasta de la siguiente finca, acordada en autos 
sobre procedimiento judicial sumario del artícu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 817 de 
1984, seguidos a instancia de «Banco de As­
turias, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Luis Alvarez González, contra 
don Manuel Martínez Ares y doña Cándida po­
rras Reina.

Urbana.-C'asa de planta baja y piso, sita en 
Nondivisa. Miranda. Aviles, señalada hoy con 
el número .39, destinada vivienda unifamiliar. 
que ocupa un área de 80 metros cuadrados y 
superficie útil entre las dos plantas de 150 me­
tros cuadrados, distribuida la planta baja, en 
hall, cocina, salón-estar, dos dormitorios, des­
pensa, cuarto de baño y armarios empotrados y 
el piso alto, en cuatro dormitorios, cuarto de 
baño y terraza; y adosada a ella un cabañón o 
corral, sin número, en estado ruinoso y destina­
do hoy a garaje, que mide 19 metros 44 decíme­
tros cuadrados, y terreno a labor, a la izquierda 
y fondo de la casa. Todo mide 1.610 metros y 
10 decímetros cuadrados, y linda: Frente, al. 
norte, carretera de Miranda de Vidoledo; dere­
cha. al oeste, plazuela de Nondivisa: fondo, al 
sur, tierra de labor de Amaro Conde, e izquier­
da. al este, bienes de José Muñiz.

Condiciones

Primera .-Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de hipoteca de 4.100.000 
pesetas, no admitiéndose posturas inferiores a 
dicho tipo.

Segunda.-Los licitadorcs deberán consignar 
el 10 por 100 de dicho tipo para tomar parle en 
la subasta.

Tercera.-Los autos y la certificación del re­
gistro a que se refiere la regla 4." del artículo 
1.31 de la ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaría, entendiéndose que lodo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y las preferen­
tes, si los hubiere, al crédito de la actora queda­
rán subsistentes, entendiéndose que el rematan­
te los acepta y queda subrogado en la responsa­
bilidad de los mismos, sin destinarse a su exlin-' 
ción el precio del remate.

Dado en Oviedo a 22 de mayo de 1985. El 
Magistrado-Juez. José Antonio Morilla García- 
Ccrnuda. F.l Secretario.-13.48l-C (52750).
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Don Ramón Avelló Zapatero, Magistrado- 
Juez. del Juzgado de Primera Instancia, nú­
mero 3 de Oviedo y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el 
número 465 1984. se sigue procedimiento suma­
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de «Banco Industrial de Bilbao. So­
ciedad Anónima», representado por el Procura­
dor don Luis Alvarez. González, contra don 
Faustino González del Valle, y doña María 
Gloria Guaza Menéndez, vecinos de Lugo de 
Llanera, en cuyo procedimiento se acordó a sa­
car publica subasta por vez y término de veinte 
dias. la finca hipotecada, objeto de este expe- 
dienlc y que se describiría, bajo las condiciones 

' siguientes:
Primero.-El acto de la subasta tendrá lugar 

en la Sala Audiencia de este Juzgado el próxi­
mo dia 4 de octubre a las diez, horas.

Segundo -Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 2.730.000 pesetas (pacto escritura), 
sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo y debiendo consignar­
se. por los postores, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento- público destinado al efecto el 
10 por 100 de dicha cantidad sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Tercero. Los autos y certificaciones del Re­
gistro de la Propiedad están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado donde podrán ser 
examinados.

Cuarto. Se entiende que todo lidiador acep­
ta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán sub­
sistentes. y el rematante los aceptará y quedará 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del rema­
te. pudiendo verificarse éste a calidad de ceder 
a un tercero.

La linca objeto ele subasta se describe así: 
Número cinco.- Vivienda, tipo E. letra D del 

piso 2.", con una superficie útil de 84 metros y 
15 decímetros cuadrados con acceso por la 
puerta de la derecha. Linda: F.stc. calle S; dere­
cha. bienes de don Manuel Alonso Alonso; fon­
do. palio interior de luces, rellano de escalera y 
otro patio interior de luces; e izquierda, rellano 
y hueco de escalera, patio interior de luces y vi­
vienda letra A). Tiene una cuota de participa­
ción en los elementos comunes de 8,60 centési­
mas por 100.

Inscrita al tomo 2.002. libro 216 del Ayunta­
miento de Llanera, folio 81. inscripción segun­
da de la Finca 17.190.

Dado en Oviedo a 29 de mayo de 1985. F1 
Magistrado-Juez. Ramón Avelló Zapatero. Fl 
Secretario. 13.485-C' (52754).

★

Don Antonio 1.an/os Robles. Magistrado-Juez 
en funciones del Juzgado de Primera Instan­
cia número I de Oviedo y su partido.

llago saber: Que el día 4 de octubre próxi­
mo. a las once horas, se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado pública y primera 
subasta de la siguiente linca, acordada en autos 
sobre procedimiento judicial sumario del artícu­
lo .131 de la Ley Hipotecaria número 330 de 
1984. seguidos a instancia de la Caja de Aho­
rros de Asturias, representada por el Procura­
dor don José Antonio Alvarez Fernández, con­
tra «Asesoramicntos Bancarios y Financieros. 
Sociedad Anónima» (AFIBANK),

Urbana. Número quince. Piso primero seña­
lado con la letra Ñ = 2). destinado dicho pre­
dio a estudio, que ocupa una superficie cons­
truida de 17 metros 82 decímetros cuadrados, 
aproximadamente: procedente de un edificio en 
construcción señalado .con el número 27 de la

calle de la Gascona, en esta ciudad. Linda: Al 
frente o sur. con pasillo descanso de la escalera; 
derecha, entrando dicho pasillo y predio letra 
N) de esta planta; izquierda, con predio letra E) 
de esta misma planta, y patio de luces al que 
tiene luces y vistas, y al fondo, dicho patio de 
luces, al que tiene luces y vistas, y predio letra 
N) en esta planta. Cuota: Trescientas tres milé­
simas de un entero por ciento.

Condiciones

Primera -Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de hipoteca de 684.000 
pesetas, no admitiéndose posturas inferiores a 
dicho tipo.

Segunda.-Los lidiadores deberán consignar 
el 10 por 100 de dicho tipo para tomar parle en 
la subasta.
. Tercera.-Los autos y la certificación del Re­
gistro a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaria, entendiéndose que todo lidia­
dor acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los prefe­
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el re­
matante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Oviedo a 29 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Lanzos Robles.-El- 
Secretario -13.484-C (52753).

★

Don Agustín Azparren Lucas. Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 4
de Oviedo,

llago saber: Que en este Juzgado de mi car­
go. en virtud de lo acordado por providencia de 
esta lecha dictada en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
en el numero 642/1984, a instancia de Caja de 
Ahorros de Asturias, representado por el Pro­
curador señor Alvarez. contra «ARADANIO, 
Sociedad Anónima», se anuncia subasta públi­
ca. por primera vez. de los bienes que se descri­
ben al final.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este juzgado el próximo dia 4 de 
octubre de 1985. a las diez treinta horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.-Servirá de tipo para la misma el 
precio de 2.1 50.000 pesetas.

Segunda.-Deberán los licitadores consignar 
previamene en la Mesa del Juzgado una canti­
dad no inferior al 10 por 100 del tipo señalado 
para la subasta.

Tercera.-Los licitadores podrán lomar parte 
en la subasta en calidad de ceder el remate a un 
tercero.

C uarla. Los autos y la certificación del Re­
gistro. comprensiva de las inscripciones de do­
minio y derechos reales a que está alecto el in­
mueble, se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que lodo licila- 
dor acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferen­
tes. si los hubiere, al crédito del actor, conti­
nuarán subsistentes, entendiéndose que el remá­
tente los acepta, y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes hipotecados objeto de subasta

Número doce.-Vivienda tipo y letra D del 
piso segundo, con acceso por la primera puerta 
de la derecha subiendo por la escalera, que está 
señalada con la misma letra del edificio silo en 
la calle de Calvo Solelo, hoy Palacio Valdés, 
haciendo chaflán a la calle General Aranda,

Avilés. Mide una superficie útil de 105,52 me­
tros cuadrados, distribuidos en varias habita­
ciones y servicios. Y vista desde la calle Calvo 
Solelo o frente del edificio: linda: Frente, vi­
vienda letra F. de la misma planta y rellano de 
escalera, derecha, calle General Aranda y patio 
interior de luces; fondo, vivienda letra C de la 
misma planta, dicho palio y otra vez la misma 
vivienda, e izquierda, el patio citado y'rellano 
de la escalera. Anejos inseparables son la plaza 
de garaje número 9 y trastero situado en la en­
trecubierta y señalado como la vivienda. Cuota. 
2.20 por 100.

Inscrita al tomo 1.762, libro 155, folio 74. 
finca 12.475. inc. 4.a de Hipoteca. Avilés. Res­
ponsabilidad: 1.000.000 de pesetas de principal. 
360.000 pesetas de intereses de dos años. Prés­
tamo número 7405014157.

Dado en Oviedo a 19 de junio de 1985. El 
Magistrado-Juez. Agustín Azparren Lucas. F.l 
Secretario. 13.483-C (52752).

★

Don Agustín Azparren Lucas, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 4
de Oviedo.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi car­
go. en virtud de lo acordado por providencia de 
esta fecha dictada en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
con el número 775 1984 a instancia de Caja de 
Ahorros de Asturias, representado por el Pro­
curador señor Alvarez contra «Construcciones 
Cabrero. Sociedad Anónima», de Villavieiosa, 
se anuncia subasta pública, por primera vez. de 
los bienes que se describen al final.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el próximo día 2 ily 
octubre de 1985. a las diez treinta horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera. Servirá de tipo para la misma el 
precio de 2.1 30.000 pesetas.

Segunda. Deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado una canti­
dad no inferior al 10 por 100 del tipo fijado 
para la subasta.

Tercera. Los licitadores podrán lomar parle 
en la subasta en calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Cuarta Los autos y la certificación del Re­
gistro. comprensiva de las inscripciones de do­
minio y derechos reales a que está alecto el in­
mueble. se hallan de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, enténdiendose que todo lidia­
dor acepta como, bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los prefe­
rentes. si los hubiere, al crédito del actor, conti­
nuarán subsistentes, entendiendo.se que el rema­
tante los acepta, y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes hipotecados objeto de subasta

Numero tres. Vivienda o piso primero iz­
quierda emplazado en la primera planta alta, 
segunda del inmueble, a la izquierda según se 
sube por la escalera. Es de tipo A. distribuido 
interiormente. Tiene una superficie construida 
de 75 metros y 3 dccímclros cuadrados y útil de 
50 metros 78 decámetros cuadrados y tiene 
como anejo el uso y disfrute en exclusiva de la 
terraza situada al fondo del mismo de unos 45 
metros cuadrados, la cual sirva de cubierta par­
te del local de la planta baja. Todo como una 
sola linea linda: Frente, vuelo de la calle de la 
Magdalena piso derecha de la misma planta y 
rellano y caja de escalera; derecha, desde ese 
frente, casa y terreno de don Ernesto Sánchez 
Villazón: izquierda, piso derecha de la misma 
planta, caja de ascensor, rellano y caja de la es-
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calera y terraza aneja del piso derecha de la 
misma planta, y fondo, patio de la casa de don 
Rafael y don Manuel Ramón Riva. caja de as­
censores rellano de escalera y piso primero de­
recha de la misma planta. Procede de edificio 
silo en Villaviciosa. calle de la Magadalena. nú­
mero 48. Tiene una participación de 9.85 por 
100 en valor total del inmueble.

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Pro­
piedad de Villaviciosa al lomo 996. libro 657. 
folio 169. finca número 82.771. inscripción se­
gunda.

Dado en Oviedo 19 de junio de 1985.-El Ma­
gistrado-Juez. Agustin Azparren Lucas.-El Se­
cretario. 15.334-0 (52024)

PALMA DE MALLORCA 

Edicto

Don Gabriel Fiol Gomila. Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 1. de esta ciudad.

Por el presente se anuncia la petición de decla­
ración de fallecimiento de Manha Sicglinde Blan- 
hut Ferrer. por su hija doña Coral Inmaculada 
Crespi Blanhut. a los efectos establecidos en el 
articulo 2.042 de la LEC.

Palma de Mallorca. 22 de enero de 1985.-El 
Magistrado-J uez.-El Secretario. - i 3.663-C 
(53273). 1.a 22-7-1985

PAMPLONA

Edicto

Don Francisco Tuero Aller. Magistrado-Juez de
Primera Instancia número ! de Pamplona y su
partido.

Hago saber: Que a las doce horas de los dias 10 
de septiembre. 10 de octubre y 11 de noviembre 
próximos tendrá lugar en este Juzgado por pri­
mera. segunda y tercera vez. respectivamente, la 
venta en pública subasta de Ios-bienes que luego 
se relacionan, los cuales fueron embargados en 
autos de juicio ejecutivo 91 5-A/l 983. promovidos 
por Caja de Ahorros de Navarra, contra Francisco 
Guzrr.án Nuin Nuin.

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lidiadores consignar previamente en 
la Mesa de! Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor de la tasación en la primera 
subasta, del 20 por 100 de dicho precio con rebaja 
del 25 por 100 en la segunda y tercera.

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubian las dos terceras partes del valor de los 
bienes en la primera subasta, en la segunda de 
dicho valor con rebaja del 25 por 100 y en la 
tercera sin sujeción a tipo y podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercero.-Que no se han suplido los titules de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta.

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
v los preferentes, si los hubiere, al crédito de los 
actores continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositado en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el impone establecido 
en el apartado segundo, o acompañado el res­
guardo de haberlo hecho en la cuenta de este 
Juzgado en el Banco de Santander de esta ciudad 
número 1.321. hasta el momento de la celebración 
de la subasta.

Bienes objeto de la subasta

1. Vivienda letra D de! piso 4.° del edificio 
numero 28 de la carretera de Barañaín de Pam­

plona. Valorado en tres millones doscientas 
setenta y cuatro mil trescientas setenta y cinco 
(3.274.375) pesetas.

2. Rústica de cereal secano, número 35 del 
Plan, al sitio de camino de Loza. Ayuntamiento 
de Ansoaín. pueblo de Berriosuso Ballaraín. Valo­
rada en quinientas trece mil cuatrocientas treinta 
y siete (513.437) pesetas.

3. Finca compuesta por dos edificios, solar 
edificable y huerta que comprende los números 
26, 28 y 30 de la calle Fabiola de Mora, y la huerta 
sita detrás de éstas, en jurisdicción de Esparza. 
Ayuntamiento de Cendea de. Galar. Valorado 
todo ello en dos millones veinticuatro mil seis­
cientas ochenta y siete (2.024.687) pesetas.

Pamplona. 27 de junio de 1985.-El Juez.-El 
Secretario.-3.45l-D (53299).

PUIGCERDA

Edicto

Don Agustín Alonso Roca. Juez de Primera
Instancia de Puigcerdá y su partido.

Por el presente hago saber: Que los autos de 
juicio ejecutivo número 184/1984. seguido a ins­
tancia de la Caja de Ahorros Provincial de Gerona 
. que litiga acogida al beneficio de pobreza, contra 
don Juan Sirvent Pujol, don Ramón Sirvcnl 
Ruixach y don Enrique Baldrieh Llcdó. he acor­
dado sacar a la venta en pública subasta y por 
término de veinte dias. los bienes inmuebles que 
luego so dirán, lo que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 13 de septiem­
bre en primera subasta y por el precio de las 
valoraciones de los lotes que igualmente se espe­
cifican. el día 14 de octubre, para la segunda 
subasta con la rebaja del 25 por 100 del precio de 
la primera, y el día 12 de noviembre, en tercera 
subasta sin sujeción a tipo, señalándose para 
todas ellas la hora de las doce de su mañana y se 
regirán por las siguientes condiciones:

Que para poder tomar parle en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 en efectivo del tipo que 
sirvió para las subastas primera y segunda y en 
caso de celebrarse la tercera subasta la consigna­
ción deberá ser del 20 por 100 del tipo de la 
segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración se podrán hacer posturas, por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél el importe de la consigna­
ción antes mencionada o acompañando el res­
guardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al electo.

Que en la primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirva para la subasta, y que si 
en la tercera subasta el precio ofrecido no llegase, 
se estará □ lo pre\ cnido en el artículo I 506.3 de la 
Lev de Enjuiciamiento Civil.

Que los litulos de propiedad se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar párle 
en la licitación, previniéndose que deberán con­
formarse con ellos y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros.

Que las cargas v gravámenes anteriores y los 
preferentes si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, enten­
diéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Que las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Las fincas que se subasta son las siguientes:

Primer lote: Casa en Ripoll. calle Arrabal de 
San Pedro, número 8. de superficie juntamente 
con un pequeño huerto contiguo de 220 metros 
cuadrados. Linda, izquierda, con huerto de

Manuel Duran, hoy Valladeneu; derecha o 
poniente, con otro de Joaquín Codina, hoy 
Eudaldo Bonchoma; espalda o cierzo, con campo 
de Francisco Dou, y frente, con la expresada calle 
o camino real a Puigcerdá. Tomo 161. folio 13, 
finca 469.

Precio valorado en 1.164.240 pesetas.
Segundo lote: Campo sito en paraje denomi­

nado Pía de Ordina. en Ripoll, de superficie 54 
áreas. Lindfi. oriente con tierras de heredero de 
Agustin Caballería; poniente, con tierras de Fran­
cisco Vives, hoy de sus herederos, y cierzo, con 
otras de Odón Oro y Puig. Tomo 236. folio 45. 
finca 475.

Precio valorado en 2.143.260 pesetas.
Tercer lote: Campo silo en el paso llamado 

«Pitagulla». de superficie después de varias segre­
gaciones, 27 áreas 32 ccntiárcas. Linda, al oeste, 
con Juan Casteils. Josefa Barccló y Luis Artigas, 
mediante carretera a San Juan de las Abadesas: al 
sur. con acequia llamada del Molí Nou, y al norte, 
con antiguo camino de San Juan de las Abadesas. 
Tomo 186. folio 119. finca 477.

Precio de valoración: 1.929.198.50 pesetas.

Dado en Puigcerdá a I I de junio de 1985.-El 
Juez.-13.664-C (53275).

SEVILLA
Edictos

Don Manuel Iniesla Quintero. Magistrado-Juez
de Primera Instancia número I de esta capi­
tal.

Hago saber: Que en virtud de lo acordado 
por proveído de esta fecha, en los autos núme­
ros 1.157 1983. negociado 2.° (menor cuantía), 
seguidos en este Juzgado a instancias de Comu­
nidad de Propietarios contra don Pedro Anto­
nio Suárcz Reguera, se saca a pública subasta, 
por primera vez. término de Ley, los bienes que 
al final se describirán, señalándose para ia cele­
bración de dicho acto ante este Juzgado, silo en 
la planta tercera del edificio de los Juzgados, en 
el Prado de San Sebastián, el dia 17 de octubre 
de 1985. a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.-Servirá de tipo para la primera su­
basta la cantidad de 6.000.000 de pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, pudiendo hacerse 
éstas a calidad de ceder el remate a un tercero..

Segundo. -Para Lomar parte en la subasta de­
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, el 20 por 100 efectivo del tipo de subas­
ta. sin cuyo requisito no serán admitidos, ha­
ciéndose constar que desde este anuncio hasta 
su celebración podrán hacerse.posturas por es­
crito. en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe del 
20 por 100 efectivo del tipo señalado o acompa­
ñado el resguardo de haberlo hecho electivo en 
el establecimiento dcsiinaJo al efecto y estándo­
se en cuanto a la devolución de las consignacio­
nes previas a lo previsto en el articulo 1.500 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Tercero.-Los autos y certificaciones regístra­
les se encuentran de manifiesto en esta Secreta­
ria.

Cuarto.-Se entenderá que lodo lidiador 
acepta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferen­
tes, si los hubiere, al crédito del actor continua­
rán subsistentes, entendiéndose que el rematan­
te los acepta y queda subrogado en la responsa­
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate.

La segunda subasta, caso de haber quedado 
desierta la primera, se celebrará el día 22 de no­
viembre de 1985, a las once horas, con iguales 
condiciones expresadas anteriormente, pero con 
la rebaja del 25 por l(K) del avalúu.
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La tercera subasta, sin sujeción a tipo y sub­
sistiendo las mismas condiciones'se celebrará el 
dia 27 de diciembre de 1985. a las once horas.

Finca objeto de subasta

Urbana 42. Piso letra C en la planta 2.a alta 
del edificio en esta Ciudad, calle Pedro Pérez 
Fernández, número 12. Mirando a fachada pos­
terior de la calle Virgen del Aguila linda: Por su 
frente, con zona de retranqueo recayente a Vir­
gen del Aguila: por su derecha, con piso 2." D; 
por la izquierda, con parcela destinada a la 
cuarta fase de edificación de la manzana; por el 
fondo, con vestíbulo de acceso a pisos, zona de 
escaleras, pasillos de servicios y patio de luces. 
Consta de hall de entrada, salón comedor, cua­
tro dormitorios, dos cuartos de baño y cuarto 
de aseo, cocina, despensa, terraza principal y te­
rraza lavadero. Mide 136 metros 5 decímetros 
cuadrados y su cuota de participación en la Co­
munidad es de 2,128 por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme­
ro 2, al tomo 516, libro 249, folio 124 vuelto, 
finca número 17.141. inscripción tercera.

Dado en Sevilla a 13 de febrero de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Manuel Iniesta Quintero. El 
Secretario.- 13.247-C (51836).

★

Don Pedro Márquez Bueneslado. Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3 de los de
Sevilla.

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
que se tramita en este Juzgado con el número 
20 de 1985. a instancia de doña Isabel López 
Pérez, representada por el Procurador señor 
López de Lentos contra la finca hipotecada por 
don Diego Carrasco Vargas y doña Concepción 
Carrasco Peña, se ha acordado proceder a la 
venta en pública subasta, por término de veinte 
dias. por primera, segunda o tercera vez en su 
caso, y sin perjuicio de la facultad que le con­
fiere la Ley a la parle actora de interesar en su 
momento la adjudicación de las fincas que al fi­
nal se describen, bajo las siguientes condiciones:

Que las subastas tendrán lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado a las once de su ma­
ñana.-La p'rimera por el tipo de tasación ej dia 
3 de octubre. La segunda por el 75 por 100 del 
tipo de tasación el dia 5 de noviembre. La ter­
cera sin sujeción a tipo el día 4 de diciembre 
próximos, si en las anteriores no concurren lid­
iadores ni se solicita la adjudicación.

Que sale a licitación por la cantidad que se 
expresará, no admitiéadose posturas inferiores 
al tipo por el que sale la 1.a y 2.a, pudiéndose 
realizar el remate en calidad de ceder a un ter­
cero.

Que para tomar parte en la subasta deberán 
los lidiadores consignar para la primera el 10 
por 100 del tipo en que sale; para la segunda y 
tercera el 10 por 100 del tipo de ellas o sea el 75 
por 100 de sü tasación, sin cuyo requisito no se­
rán admitidos.

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secreta­
ría. entendiéndose con lodo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsis­
tentes. entendiéndose que el rematante los acep­
ta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Si por causa de fuerza may or tuviera que sus­
penderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada su celebración'para el día hábil inme­
diato a la misma hora

Bienes objeto de subasta y precio de tasación:
La finca especialmente hipotecada es la sita 

en Lebrija en calle Marines, número 9. .con una 
extensión superficial aproximada de 100 metros 
cuadrados.

Inscrita en el Registro-de la Propiedad de 
Utrera al libro 178 del Ayuntamiento de Lebri­
ja. folio 40. finca 5.932.

Valorada a efectos de subasta en 3.050.000 
pesetas.

Dado en Sevilla a 28 de junio de 1985.-El 
Magistrado-Juez, Pedro Márquez Bueneslado.- 
El Secretario. 4.938-3 (52051).

★

Don Pedro Núñez Ispa. Magistrado-Juez de Pri­
mera Instancia número 2 de Sevilla.

Hace público: Que por providencia de esta 
fecha dictada en autos 877 de 1985-S. se ha tenido 
por solicitada la declaración del estado de suspen­
sión de pagos de la Entidad «Sevillana de Carnes. 
Sociedad Anónima», con domicilio social en 
Manuel Villalobos, 31, representada por d Procu­
rador don Manuel Muruve Pérez, dedicada al 
comercio al por menor de alimentación y bebidas, 
con dos establecimientos, uno de ellos en el 
domicilio indicado y otro en calle Febo. sin 
número; habiéndose decretado la intervención de 
sus operaciones y designados Interventores los 
titulares mercantiles don Francisco García de (a 
Borbolla y Cala y don Emilio López Rodríguez- 
así como a la Entidad acreedora «Frigoríficos 
Marín. Sociedad Anónima», con domicilio social 
en Sevilla.

Dado en Sevilla a 5 de julio de 1985.-El 
Magistrado-Juez, Pedro Núñez Ispa-El Secreta­
rio. Manuel Domínguez -1 3.594-C (53058).

★

El Magistrado-Juez de Primera Instancia de esta
ciudad número 4 de Sevilla.

Hago saber: Que en virtud de providencia de 
esta fecha, recaída en los autos número 
I 685/1982-C, sobre procedimiento judicial suma­
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promo­
vidos por el Procurador don Miguel C'onradi 
Rodríguez, en nombre de Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Sevilla, contra don Raimundo 
Rubio Teba y doña Amparo Pcrea Jiménez, se 
saca a la venta en pública subasta, por vez 
primera, término de veinte días, los bienes que se 
dirán, señalándose para su remate al mejor pos­
tor. en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 
7 de octubre próximo y hora de las doce de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones:

Primera -Sale á licitación por la cantidad que se 
expresará, no admitiéndose posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiéndose realizar el remate a calidad 
de ceder a un tercero.

Segunda -Para tomar parte en la subasta debe­
rán los liciladores consignar, previamente al acto, 
una cantidad igual, al menos, del 10 por 100 de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
cuyas consignaciones serán devueltas caso conti­
nuo del remate, excepto la del mejor postor, que 
quedará reservada en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte de pago del precio de la venta.

Tercera.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bástate la titulación existente y deberá 
conformarse con ella, encontrándose de mani­
fiesto en Secretaria la correspondiente certifica­
ción registral. •

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta y valor en licitación

Vivienda letra A. situada en la primera planta 
de la casa número 36. en el polígono «Gutiérrez 
Calderón», urbanización «Malas Mañanas», ter­
cera fase, en Alcalá de Guadaira. Tiene una 
superficie de 68.52 metros cuadrados. Linda: Por 
el norte, la fachada principal, con la terraza: sur. 
con palio interior y vestíbulo de la planta, donde 
tiene la puerta de entrada; este, con el piso B. y 
oeste, con el piso B, de la casa número 36. Se 
distribuye en estar-comedor, tres dormitorios, 
cocina, baño y terraza principal, y su cuota de 
participación en la comunidad, es de 1.610 por 
100. Está señalada en la división de propiedad 
horizontal con el númro 91. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alcalá de Guadaira. al folio 
217, del lomo 928. libro 332. finca número 
19.513. inscripción segunda.

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
739.419 pesetas.

Dado en Sevilla a 6 de julio de 1985.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario. - I 3.605-C 
(53067).

TARRAGONA

Edictos

Don José Enrique Mora Mateo. Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1 de Ta­
rragona y su partido.

Hago saber: Que en esle Juzgado se tramita 
juicio ejecutivo número 339 de 1984. a instancia 
de Caja de Ahorros Provincial de Tarragona, al 
amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
contra don Salvador Sevilla Locubiche y doña 
Encarnación Gasull Castillo, habiéndose acor­
dado sacar a pública subasta, por segunda vez. 
los bienes que luego se dirán:

La subasta tendrá lugar eñ la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día 8 de octubre próximo, a 
las diez horas, siendo requisito indispensable 
para tomar parle en ella el consignar previa­
mente el 10 por ICO de los tipos que se expresa­
rán, no admitiéndose posturas que no los cu­
bran, con facultad de ceder el remate a tercero, 
sujetándose dicho acto a todas las reglas lega­
les.

Los bienes son

34. Vivienda en Tarragona, calle Torres Jor- 
di, «Residencial Palau». piso tercero, puerta 
quinta, escalera A. Consta de recibidor, come­
dor-salón. tres dormitorios, baño. asco, cocina, 
tendedero y terraza. Cabida de 78 metros 43 
decímetros cuadrados de superficie útil.

Participación en el valor total del inmueble: 
cero enteros, setenta y nueve mil setecientes 
veintinueve cienmilésimas por ciento.

Inscrita al lomo 1.217. folio 33. finca número 
43.512.

Tasada a electos de esta subasta en 2.175.000 
pesetas.

Cargas.-Existe una servidumbre que afecta al 
bloque en general en cuanto al paso de perso­
nas y vehículos, como procedente de La linca 
43.444. Y libre de cargas.

Se advierte a los liciladores que lamo los 
aillos como la correspondiente certificación se 
encuentran de manifiesto en Secretaria, donde 
podrán ser examinados oportunamente.

Dado en Tarragona a 28 de mayo de 1985. 
El Magistrado-Juez, José Enrique Mora Ma­
teo. El Secretario. 6.644-A (52720).

★

Don Manuel Camino Panlagua. Magistrado-
Juez de Primera Instancia e instrucción nú­
mero 3. de Tarragona y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado y con el nú­
mero 22 de 1985 se siguen autos de procedí-



miento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancias del «Banco Mer­
cantil de Tarragona. Sociedad Anónima», con­
tra don Mariano Marín Zabala. en reclamación 
de 10.031.314 pesetas, habiéndose acordado a 
instancia de la parte adora sacar a la venta en 
pública y primera subasta por término de 20 
dias la linca que se dirá por la tasación verifica­
da al electo y son:

Local sito en la planta sótano. Cabida de 527 
metros 63 decímetros cuadrados de superficie 
útil. Linda: Al frente, con calle sin nombre, por 
donde tiene su entrada a través de una rampa 
de acceso; a la derecha, entrando con carretera 
de Tarragona; a la izquierda, con viuda de 
Martin Llauradó; y al fondo con patio pos­
terior.

Participación en el valor total del inmueble: 
siete enteros novecientas dieciséis milésimas por 
ciento.

Inscrita en el tomo 980. folio 144. finca nú­
mero 1.831.

Y local comercial sito en la planta baja. Ca­
bida de 429 metros 7 decímetros cuadrados de 
superficie útil. Linda: Al frente, con calle sin 
nombre, a la derecha entrando, con carretera 
de Tarragona, a la izquierda con viuda de Mar­
tin Llauradó. y al fondo, con patio posterior.

Participación en el valor total del inmueble: 
diecinueve enteros trescientas noventa y una 
milésimas por ciento.

Inscrita al tomo 980. folio 146. finca número 
1.832.

Valorada la primera en 3.760.100 pesetas y la 
segunda en 9.210.725 pesetas.

F.l tipo de la subasta es el mismo.
Dicha subasta se celebrará en la Sala Audien­

cia de este Juzgado el día 8 de octubre, a las 
once horas. No se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiéndose hacer el remate en ca­
lidad de cederlo a un tercero. Para tomar parte 
en la subasta deberán los lidiadores consignar 
previamente en la Mesa de este Juzgado o en el 
eslahlicirriiento destinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor de 
las fincas que sirven de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Que los 
autos y la certificación del registro a que se re­
fiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hi­
potecaria están de manifiesto en la Secretaría 
de esle Juzgado. Que se entenderá que todo lid­
iador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los prefe­
rentes si los hubiere el crédito del actor conti­
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta (como) digo y queda .subroga­
do en la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del remate.

Dado en Tarragona a I de julio de 1985. El 
Magistrado-Juez. Manuel Camino Paniagua. El 
Secretario -(52794).

TU Y 

Edicto

Don César Pérez Quiniela. Juez, de Primera Ins­
tancia de Tuy.

Por medio del presente edicto, se hace públi­
co el fallecimiento, sin testar, de don Benedicto 
Alvarez Alonso, de.sesenta y un años de edad, 
hijo de Ramón y de Dolores, soltero, profesor 
mercantil, nalurál y vecino de La Guardia, con 
domicilio en la avenida de Portugal, esquina 
transversal Troncoso. edificio del Casino, cuyo 
óbito ocurrió en Santiago de Coinposlcla el din 
22 de septiembre de 1983, careciendo de descen­
dientes. ascendientes, colaterales dentro del 
diario grado y de cónyuge legitimo y se llama 
a las personas que se crean con derecho a su 
herencia para que comparezcan ante esle Juzga­

do a reclamarla denlrodel término de treinta 
dias a partir de la publicación de este edicto.

Dado en Tuy a 10 de abril de 1985. El Ma­
gistrado-Juez. César Augusto Pérez Quiniela.- 
El Secretario.-10.386-E (52679).

VALENCIA

Edictos

Don Eduardo Moner Muñoz. Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3,
de los de Valencia,
Hago saber: Que en los autos ejeculivo-otros 

tílulos número 1.561/1983, promovido por don 
Salvador Pardo Miguel en nombre de «Banco- 
de Santander, Sociedad Anónima», contra doña 
María Luz Castillo Arnau, se ha acordado sa­
car a la venia en pública subasta lo siguiente:

1. Edificación en Quart de Poblet, partida 
Cañada Romeu, consta de tres naves. Finca re­
gistra! 8.299 del Registro de Moneada.

Valorada en 5.000.000 de pesetas.
2. Campo de tierra secano en Quart de Po­

blet. partida la Cañada, de 12 áreas y 4 centiá- 
reas. Finca registral 9.513 del mismo Registro.

Valorada en 1.500.000 pesetas.

Se han señalado los días 21 de octubre a 21 
de noviembre y 23 de diciembre próximos, a las 
doce horas, para la primera, segunda y tercera 
subasta, o al día siguiente cuando por causa no 
imputable a la parte actora no pudiere celebrar­
se en el dia señalado, sirviendo de tipo de valo­
ración en la primera, el 75 por 100 de tal valo­
ración en la segunda y celebrando la tercera sin 
sujeción a tipo, debiendo los licitadores consig­
nar el 20 por 100 del tipo en las dos primeras y 
tal tanto por ciento del tipo de la segunda en la 
tercera, para ser admitidos como tales y guar­
dando en su celebración el orden y prescripcio­
nes legales.

Los autos y la certificación del Registro se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría a dis­
posición de los lidiadores que no podrán exigir 
otra titulación. Las cargas y gravámenes ante­
riores y preferentes al crédito del actor conti­
nuarán subsistentes, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en su 
responsabilidad.

Dado en Valencia a 23 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Eduardo Moner Muñoz. El 
Secretario.-13.544-C (52821).

★

Don Vicente Boquera Oliver. Juez de Primera
Instancia del Juzgado número 4. de Valencia,

Hago saber: Que en los autos de juicio ar­
ticulo 131 Ley Hipotecaria que se siguen bajo el 
número 1.499'1984. a instancias del Procurador 
señor Pardo, en nombre y representación, de 
Caja Ahorros de Valencia, contra la mercantil 
«Inmoca. Sociedad Anónima», he acordado sa­
car a la venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, por el valor de su 
tasación, los bienes que se dirán, para lo que se 
señala el dia 30 de octubre próximo, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado.

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta, por 
término de veinte días y por el 75 por 100 de su 
tasación, el día 28 de noviembre siguiente, a la 
misma hora y lugar.

Para el supuesto de que no hubere postor en 
la segunda, se señala para la tercera subasta de 
los bienes, sin sujeción a tipo, el día 7 de enero 
de 1986 siguiente, a la misma hora y en igual 
lugar.

Advirtiéndose que si cualquiera de las subas­
tas tuviese que suspenderse por causa de fuerza 
mayor, se celebrará el siguiente dia hábil res­
pectivo, sin necesidad de nuevo anuncio, con 
las condiciones establecidas en el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, advirtiéndose además, 
que los títulos de propiedad de los bienes, o 
certificaciones que los suplan, estarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Juzgado, y los licita­
dores han de conformarse con ellos, sin poder 
exigir otros, ni antes ni después del remate, y 
que las cargas y. gravámenes anteriores y prefe­
rentes al crédito del actor, si los hubiere, conti­
nuarán subsislenes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en su res­
ponsabilidad, sin destinarse a-su extinción el 
precio del remate.

Bienes que se subastan

Bungalow señalado con el número dieciséis, 
en término de Puebla de Farnals. partida de 
Cebolla o Chuncar en la urbanización «Puebla 
Nueva», de 43,56 metros cuadrados, consta de 
planta baja, primera y segunda planta alta. Su­
perficie construida 156,54 metros cuadrados.

Inscrita Registro Propiedad Sagunto. tomo 
1.494. libro 93, folio 11, finca 7.669, inscripción 
primera.

Tasado en 4.200.000 pesetas.

Dado en Valencia a 10 de junio de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Vicente Boquera Oliver. El 
Secretario.-13.547-C (52769).

★

Don José Baró Aleixandrc, Magistrado-Juez, de
Primera Instancia número 10 de Valencia,
Hago saber: Que en autos número .l79-.de 

1985-A,, procedimiento judicial sumario del ar­
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido 
por el Procurador don Salvador Pardo Miquel. 
en nombre de Caja de Ahorros de Valencia, 
contra Sociedad Cultural y Deportiva de Beni- 
mamet, por proveído de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez, y en su caso, por segunda y por tercera 
vez. por término de veinte días, las fincas hipo­
tecadas que al final se describen, formando lote 
separado cada finca.

Para la celebración de la primera subasta se 
ha señalado el día 18 de octubre próximo, a las 
once horas, en la Sala de Audiencia de este Juz­
gado. y para la segunda y tercera subasta, en su 
caso, el día 18 de noviembre y 18 de diciembre 
próximos, respectivamente, a la misma hora y 
lugar: y si alguna de ellas se suspendiera por 
causa de fuerza mayor, se celebrará en el si­
guiente dia o sucesivos días hábiles, a la misma 
hora, si persistiere el impedimento; con carrcglo 
a las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera subasta el 
pactado en la escritura de hipoteca que se con­
signa para cada finca; para la segunda, el 75 
por 100 del anterior, no siendo admisibles pos­
turas inferiores al tipo respectivo; y la tercera 
subasta se Llevará a cabo sin sujeción a tipo.

Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo lidiador 
acepta como bastante la titulación; y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferen­
tes. si los hubiere, al crédito del actor, conti­
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad d» los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate,

■Para tomar parle en la subasta deberán los li­
diadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos al 10 por 100 
del tipo señado para la subasta, según se trate



de la primera o segunda, y para la tercera, igual 
cantidad que para la segunda subasta; sin cuyo 
requisito no serán admitidos, devolviéndose 
acto seguido del remate, excepto la que corres­
ponda al rematante.

El remate podrá verificarse con la condición 
de poder ser cedido a tercero; y desde el anun­
cio de la subasta hasta su respectiva celebra­
ción. podrán hacerse posturas en pliego cerra­
do. depositando sobre la Mesa del Juzgado, 
junto al mismo, el importe de la consignación.

Y con todas las demás condiciones conteni­
das en las reglas 10 a 14 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, y demás pertinentes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Bienes objeto de subasta

1. Un edificio silo en el poblado de Beni- 
mamel, anexionado a esta capital, plaza de Luis 
Cano, número tres, compuesto de una planta 
baja, teniendo en la parle posterior, un piso 
alto, destinado a vivienda, rodeado de jardín, 
mide una superficie total de 316 metros cuadra­
dos y linda por frente, con la piza de su situa­
ción; por la derecha, entrando, huerto de dona 
Encarnación Adell > por espaldas c izquierda, 
con resto de la finca de que se segrega y otra 
también propiedad de don Juan Calatrava 
Martí.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad 
de Moneada al lomo 806. libro 42 de Benima- 
met. folio 136. finca número 4.731, inscripción 
primera.

Tasada para la primera subasta en 7.240.000 
pesetas.

2. Y una parcela de terreno destinada a pa­
tio interior de manzana que ocupa una superfi­
cie aproximada de 58 metros 72 decímetros 
cuadrados que linda: Por su frente, con onira 
finca de la Sociedad Cultural Deportiva de Bc- 
nimumet. por la que tiene su acceso; por la de­
recha, entrando, con finca de doña Encarnación 
Adell. y por la izquierda y fondo, con resto de 
la finca de que se segrega, propiedad de don 
Juan Calulrava Martí.

Inscripción: En dicho Registro de la Propie­
dad al tomo 806. libro 42 de Benimamet, folio 
138. finca número 4,732. inscripción primera.

Tasada para la primera subasta en. 637.500 
pesetas.

Dado en Valencia a 18 de junio de 1985.-El 
Magistrado-Juez. José Baró Aleixandre.-El Se-, 
creiario. 13.543-C (52820).

★

Don José Baró Aleixandrc. Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 10 de Valencia.

Hago saber: Quo en auto número 863/1984-B. 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria promovido por el Procura­
dor don Ramón Cuchillo López, en nombre de la 
Caja de Ahorros de Valencia, contra doña Angela 
Cióme/ Llobat. don Tomás de Andrés Barón, 
doria María del Salvador ( avuela Pascual y otro, 
por proveído de esta fecha he acordado sacar a la 
v enta en pública subasta, por primera vez. y en su 
caso, por segunda y por tercera vez. por término 
de veinte días, las fincas hipotecadas que al final 
se describen, formando lote separado cada finca.

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 25 de septiembre de 1985. a las 
once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, y para la segunda y tercera subastas, en 
su caso, el día 24 de octubre y 25 de noviembre 
de 1985, respectivamente, a la misma hora y 
lugar; y si alguna de ellas se suspendiera por causa 
de fuerza mayor, se celebrará en el siguiente dia o 
sucesivos días hábiles, a la misma hora, si persis­
tiere el impedimento, con arreglo a las siguientes 
condiciunes:

Servirá de tipo para la primera subasta el 
pactado en la escritura de hipoteca que se con­
signa para cada finca; para la segunda, el 75 por 
100 del anterior..no siendo admisibles posturas 
inferiores al tipo respectiva, y la tercera subasta se 
llevará a cabo sin sujeción a tipo.

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que lodo lidiador 
acepta como bastante la titulación; y que las 
cargas o gravámenes anterioresy los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Para tomar parte en la subasta deberán los 
lidiadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 100 del 
tipo señalado para la. subasta, según se trate de la 
primera o segunda, y para la tercera, igual canti­
dad que para la segunda subasta; sin cuyo requi­
sito no serán admitidos, devolviéndose acto 
seguido del remate, excepto la que corresponda al 
rematante.

El remate podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a tercero, y desde el anuncio de 
la subasta hasta surcspcctiva celebración, podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado, depositando 
sobre la Mesa del Juzgado, junto al mismo, el 
impone de la consignación.

Y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas 10 y 14 del artículo 131 de la Lev 
Hipotecaria, y demás pertinentes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Bien objeto de subasta

Un edificio de figura irregular, destinado a 
parvulario jardín de infancia, compuesto de una 
sola planta, que consta de las siguientes depen­
dencias: Dos aulas con su correspondiente cuarto 
de aseo, comedor espacioso, cocina con despensa, 
sala de espera, despachos de dirección y secreta­
ria. cuarto de baño, y otros dos cuartos de aseo, 
estando cubierto por terraza a la catalana. Se halla 
rodeado por sus cuatro lados de terreno de la 
propia afinca, formando iodo una sola unidad, 
mide una total superficie de 2.542 metros cuadra­
dos de los que la superficie construida comprende 
294 metros cuadrados, destinándose los restantes 
2.248 metros cuadrados que rodean la edificación 
a patios de recreo y jardín. Esta situado en 
término de la Eliana. partida del Plá de la Paella, 
con frontera a la avenida de Mandor, sin número.

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propie­
dad de Liria, al lomo 709. libro 23 de la Eliana. 
folio 35. finca 2.256. inscripción cuarta.

La referida finca, objeto de la subasta, fue 
lasada a efectos de primera subasta, en la cantidad 
de 8.760.000 pesetas.

Valencia. 19 de junio de 1985.-El Juez.-El 
Secretario.-3.357-D (5338 1).

Cédula de notificación y llamamiento

En los aul-os sobre declaración de herederos 
seguidos en este Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Valencia, con número 416 de 
1985-B, promovido por don Cándido Juárez 
Salanueva, dirigido por el Letrado don Salva­
dor Valero Castellano y representado por la 
Procuradora doña María Carmen Aparicio 
Bosca. de la causante doña Pilar Pardo Juárez, 
natural de Madrid, y decretado su fallecimiento 
el día I de enero de 1951, por auto de 2 de fe­
brero de 1980 dictado por el Juzgado de Prime­
ra Instancia número I de Valencia de 29 de le­
brero de 1980, en favor de! solicitante y demás 
parientes coherederos de la herencia yacente de 
don Martín Juárez Aleorla, lodos ellos primos 
de doña Pilar Pardo Juárez, con grado de pa­
rentesco los siete primeros que a continuación 
se reseñan de un solo vinculo y los tres restan­

tes de doble vínculo, según árbol genealógico 
aportado desde el tronco de don Martin Juárez 
Aleorta y con participación que les correspon­
de:

1. Don Cándido Juárez Salanueva. colateral 
4." grado con participación de 3.32 por 100.

2. Doña Avelina Juárez Salanueva, colate­
ral 4.° grado con participación 3.32 por 100.

3. Doña. Teresa Juárez Salanueva, colateral
4." grado con participación 3,32 por 100.

4. Doña Carmen Juárez Salanueva. colate­
ral 4." grado, con participación 3,32 por 100.

5. Doña Rafael Juárez Salanueva. y en su 
representación los hijos de éste, don Rafael, 
doña Aurora y don José Manuel Juárez Blan- 
quer. con participación cada uno de NO por 
100.

6. Doña Remedios Juárez Manzano, colate­
ral 4." grado, con participación 8.33 por 100.

7. Don Jesús Juárez Manzano, y en su re­
presentación los hijos de éste, doña Rosa y don 
Jesús Juárez Soria, con participación de un 4.16 
por 100 cada uno.

8. Doña Avelina Huertos Juárez, colateral 
4.*’ grado, con participación 33.33 por 100.

9. Doña Carmen Buxados Juárez, colateral 
4." grado con participación 16.6 por 100.

10. Doña Emilia Duxados Juárez, colateral 
4.“ grado con participación, en su representa­
ción los hijos de ésta en un 8,3 por 100. don 
Antonio y doña Amelia Villarroel Buxados.

Y por la presento y conforme determina e! 
artículo 984 de la L.ey de Enjuiciamiento Civil, 
se llama a los que se crean con igual o mejor 
derecho a la herencia para que comparezcan en 
el Juzgado a reclamaría dentro del termino de 
30 días.

Y para que sirva de notificación v llama­
miento en forma libro y firmo la presente cédu­
la en Valencia a 20 de junio de 1985. El Secre­
tario. Krancisco Martínez Bellrán. 4.942-8 
(52055).

Edictos

Don José Martille/ Fernández. Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número I de
Valencia.
Por el presente, hago saber: Que en este Juz­

gado se siguen autos de juicio ejecutivo número 
54 de 1984. promovido por «Banco Pastor, So­
ciedad Anónima», representado por el Procura­
dor señor Pastor Alberola, contra «Lámparas 
Tamaril Hermanos, Sociedad Anónima», en 
cuyos autos he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias. los bienes que a continuación se re­
lacionan; para cuya celebración se ha señalado 
el día 15 de octubre próximo, a las. doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, y si se 
suspendiere por causa de fuerza mayor se cele­
brará al siguiente día a la misma hora, y en su­
cesivos días si se repitiere o persistiere tal impe- 
dimiento, con las condiciones establecidas en 
los artículos Í.499 y siguiente de la Ley de En­
juiciamiento Civil.

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha se­
ñalado para la celebración de segunda subasta 
con rebaja del 25 por 100 el día 12 de noviem­
bre próximo, as las once horas, y para la terce­
ra subasta, sin sujeción a tipo, el día once de di­
ciembre venidero, a las once horas.

Bienes objeto de subasta

El derecho de hipoteca que don Manuel, don 
Ramón, don Justo, don Cesáreo y don Juan 
Salvador Tamaril Gil tienen constituida sobre 
el inmueble propiedad de dicha Sociedad de­
mandada. constituida sobre la nave industrial 
construida sobre el solar de 1.685,75 metros 
cuadrados que consta de planta-baja, altillo en 
semiplanla y 4 plantas altas, situada en Silla, 
partida Las Aliagas, carretera nacional Buréelo-



na-Cádiz. linda: Este, con dicha carreta; norte y 
oeste, con camino de Alcacer, y sur. con doña 
Rosa y doña Josefa Alapont. hinca número 
IX. 1X5 y la hipoteca fue constituida en 5 de ju­
nio de ¡9X1 e inscrita en el correspondiente Re­
gistro de ia Propiedad al tomo 2.031 del archi­
vo. libro 210 de Silla, folio 149, finca número 
IX. 165. inscripción segunda.

Valorado en la cantidad de 14.000.000 de pe­
setas

Dado en Valencia a 21 de junio de 1985.-El 
Magistrado-Juez. José Martínez Fernandez. El - 
Secretario. Antonio Ramos.-13.2X9-C (51X77).

★

Don Antonio Pardo Llorcns. Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 5 de Valencia.

Hago saber: Que en procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
que se sigue cri este Juzgado bajo el número 71 de 
1985. a instancias de «Nirvauto. Sociedad Anó­
nima». representado por el Procurador don Enri­
que José Domingo Roig. contra don José Moya 
('horda y doña María Salud Vallet Iranzo. se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez. término de veinte dias y por el tipo 
lijado como valor para subasta que se dice al final 
de la descripción de las fincas, los bienes hipoteca­
dos que luego se describen, habiéndose señalado 
para el remate el dia 27 de septiembre de 19X5. y 
hora de las once de la mañana en la Sala de 
Audiencia Pública de este Juzgado silo en Valen- 
era. atenida Navarro Reverter. I. planta 7.a. bajo 
las condiciones siguientes:

Primero.-Que para lomar parle en la subasta 
deberán los lidiadores consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos

Segundo.-No se admitirán postura alguna que 
sea inferior al tipo de subasta, pudiendo hacerse 
en calidad de ceder el remate a tercera persona.

Tercero.-Los autos y la certificación del Regis­
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado y se entenderá que todo 
lidiador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferen­
tes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
piecio del remate.

( uarto.-Para el supuesto de que no hubiere 
postor en la primera subasta se ha señalado para 
la celebración de segunda subasta para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, la 
audiencia de este Juzgado del dia 28 de octubre de 
19X5. y hora de las once de la mañana, y. en 
prevención de que tampoco hubiere postores a 
esta segunda subasta se ha señalado el dia 28 de 
noviembre de 19X5. a la misma hora y lugar que 
las anteriores para celebrar tercera subasta sin 
sujeción a tipo pero con las mismas condiciones 
que se indican en la condición tercera de este 
edicto, debiendo los lidiadores consignar para 
lomar pane en la puja una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del tipo de la segunda 
subasta.

Quinto.-Si en cualquiera de los dias señalados 
no puchera celebrarse la subasta por causas de 
fuerza mayor, so celebrará al siguiente dia hábil, a 
la misma hora y en el mismo lugar, o. en 
sucesivos dias si se repitiese o persistiera aquel 
impedí ni cuto.

Bienes objeto de subasta

I." Lrbana número 7. vivienda Upo B. en la 
plañía 4.a alta, puerta 7.a. mide 13X metros XI 
decímetros cuadrados, consta de vestíbulo come­
dor-estar. cuatro dormitorios, cocina con lava­

dero. baño, aseo y solanas. Linda: Frente, calle 
Canaleta; derecha, mirando a la fachada, avenida 
del Santísimo Cristo de las Campanas; izquierda, 
departamento tipo A. y patio de luces; y fondo, 
patio de luces, hueco de escalera y don Vicente 
March. Forma parte de un edificio silo en en 
Albalat de la Ribera con frontera a la calle de 
Canaleta, esquina a la calle del Santísimo Cristo 
de las Campanas, sin número.

La hipoteca que se ejecuta fue inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Sueca, en el tomo 
2.162. libro 115 de Albalat. folio 244. finca 
número 7.583, inscripción tercera.

Fue valorada para primera subasta en 4.300.0U0 
pesetas.

2.° Urbana número 85. vivienda sita en Alba­
lat de la Ribera, calle Morillo, consta de planta 
baja y piso alto, pertenece al tipo A, del proyecto 
general. Tiene una superficie útil de 71 metros y 
71 decímetros cuadrados, su acceso lo tiene direc­
tamente por la calle de su situación y a la planta 
alta se sube por una escalera interior que parte de 
la planta baja. Linda: Por la derecha entrando, 
vivienda 84: por la izquierda, vivienda número 
86; y por fondo, con la número 70; consta de 
comedor-estar, recibidor, tres dormitorios, cocina, 
aseo, desván-lerraza y corral. Inscrita en el Regis­
tro de la Propiedad de Sueca, al tomo 1.800. libro 
103 de Albalat. folio 216. finca 6.597. inscripción 
cuarta de la hipoteca que se ejecuta.

Fue valorada para primera subasta en 4.300.000 
pesetas.

Dado en Valencia a 22 de junio de 1985.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-5.070-8 (53400).

★

Don Antonio Márquez. Bolufer. Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 6 de Va­
lencia.
Hago saber: Que en esle Juzgado y con el nú­

mero 1.213 de 1983 se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia del Procurador don Ma­
nuel Cervero Martí, en nombre y representa­
ción del -«Banco de Bilbao. Sociedad Anóni­
ma». contra la Entidad mercantil «Estanislao 
Martínez,. Sociedad Anónima», don Estanislao 
Martínez Sauz, doña Encarnación Mesalles.Ló­
pez. doña Encarnación Martínez Mesalles y 
doña Rosa Concepción Martínez. Mesalles. re­
presentados por el Procurador don José Carbo- 
nell Genovcs. sobre reclamación de 2.704.000 
pesetas de principal reclamado, más 600.000 pe­
setas calculadas para intereses y costas, en el 
cual he acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias. los bienes 
que a continuación se relacionan

Primer lote: Urbana - Edificio destinado a in­
dustria. distribuido en dos plantas diáfanas, con 
servicios sanitarios en Gandía, calle prolonga­
ción de la de Menéndez y Pela yo. sn, con cha­
flán a la calle en proyecto. Linda: Derecha, en­
trando. casa de don Vicente Signes Vinaria y 
otros; izquierda, calle en proyecto, paralela a la 
de San Enrique, y fondo de don José C'abamllcs 
Seguí. Ocupa una superficie total de .315 metros 
43 ccnlimctros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Gandía, lomo 729. folio 3, finca número 
17.738. inscripción 2.a

Valorada en I 2.00(1.01)0 de pesetas.
Segundo lote: Urbana. Solar en Gandía, ca­

lle Marruecos, números 27 y 29. Supeficic 942 
metros cuadrados 10 decímetros cuadrados. 
Lindante: Al frente, calle Marruecos; derecha, 
calle Tctuán; izquierda, clon Pedro Climent Mu­
lliques; fondo, doña Encarnación Mesclles Ló­
pez. y olios.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Gandía, lomo 1.273. folio 152. finca .número 
49.442. inscripción 1.a

Valorada en 16.00(1.000 de pesetas.

Tercer lote: Urbana.-Solar edificable situado 
en esta ciudad de Gandía, calle de San Enrique, 
sm. Superficie 200 metros cuadrados, teniendo 
ocho metros lineales de fachada a la referida 
calle, y vista desde la misma, linda: Frente, ca­
lle de San Enrique; derecha, entrando, de José 
Pucha; izquierda, de José Ivars Lloret; fondo, 
resto de donde procede.

Inscrita al tomo 1.267, folio 31, finca número 
49.152, inscripción 2.a

Valorada en 6.000.000 de pesetas.
Cuarto lote.-Urbana 3.984 por 100 del sóta­

no para coches del edificio denominado «La- 
Solana». sito en Gandía, chaflán a. paseo doc­
tor Luis Belda y calle de San Pedro. Ocupa una 
superficie de 980 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Gandía al tomo 1.018, folio 85. finca número 
35.685. inscripción 14.a

Valorada en 300.000 pesetas.
Quinto lote.-Rústica, I cuartón de hanegada, 

38,5 brazas, o sea, 3 áreas 67 cenliáreas de tie­
rra marjal, término de Gandía. Partida dehesa. 
Lindante:' Por norte y este, de don Vicente Sanz 
Serra; sur, don Francisco Bou, y oeste, terreno 
inculto, canal en medio.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Gandía al tomo 805. folio 202, finca número 
'22.903. inscripción 3.a

Valorada en 85.000 pesetas.
Sexto lote: Urbana.-Chalé situado en Gan­

día, partida dehesa, ocupa 150 metros cuadra­
dos. con más de 202 metros de terreno digo 
cuadrados de terreno anejo, en total 352 metros 
cuadrados. Compuesta de plañía baja y alta. 
Lindante: Este (frente), camino Real de Cubera; 
oeste, tierras de don Vicente Sauz.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Gandía al tomo 1.194, folio 158, finca número 
24.213, inscripción 3.a

Valorada en 4.500.000 pesetas.
Séptimo lote: Urbana número siete.-Vivienda 

derecha, piso 3.° del edificio situado en Gandía, 
calle Berig, número 17. Ocupa 85 metros cua­
drados. Linda: Por derecha, entrando, casa de 
don Jesús Lledó; izquierda, vivienda izquierda, 
puerta seis de este piso a la que se le asigna el 
número ocho y escalera; fondo edificio de don 
Fernando Maño.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Gandía al tomo 805, folio 118. finca número 
22.827. inscripción 3.a

• Valorada en 2.300.000 de pesetas.
Octavo lote: Urbana número veintiocho.-Vi­

vienda piso séptimo, pueria 25, del edificio de­
nominado «La Solana», silo en Gandía, chaflán 
o pasco doctor Luis Belda y calle San Pedro. 
Ocupa 287 ptelros cuadrados. Comunica con el 
piso octavo por la escalera interior. Linda: Por 
frente, digo derecha, calle San Pedro: izquierda, 
caja de la escalera y vivienda de esle piso tipo 
D y vivienda del tipo D piso oclavo; derecha, 
además, con piso tipo C del piso octavo y fon­
do palio de luces y terraza.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Gandía al tomo 1.139, folio 136, finca número 
35.737. inscripción 3.a

Valorada en 8.000.000 de pesetas.

La subasta se celebrará el día 8 de octubre 
próximo, y hora de las once de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado y con las 
condiciones siguientes:

A) Para tomar parte en la subasta deberán 
los lidiadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento des­
tinado al efecto una cantidad, por lo menos al 
20 por 100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

B) No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras parles del tipo señalado para la 
subasta. Podrá hacerse'a calidad de ceder el re­
ñíale a un tercero.
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C) Los autos y la certificación del Registro 
prevenida en la Ley. asi como los títulos de 
propiedad, en su caso, están de manifiesto en la 
Secretaría y se entenderán que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y no tendrá 
derecho a exigir ninguna otra.

D) Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere al crédito del ac­
tor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su-extinción al precio del remate

Asimismo se saca a subasta, para en su caso, 
por segunda vez. término de veinte días y con 
la rebaja del 25 por 100 para el día 6 de no­
viembre próximo, y hora de las once de su ma­
ñana. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.

También, en su caso, se saca por tercera vez. 
y sin sujeción a tipo para el dia 29 de noviem­
bre próximo, y hora de las once de su mañana, 
por el término de veinte dias, haciéndose cons­
tar que en el supuesto de que por fuerza mayor 
no se pudiera celebrar alguno de estos señala­
mientos. los mismos se verificarían al siguiente 
dia o en lo sucesivos y misma hora.

Dado en Valencia a 25 de junio de 1985.- El 
Magistrado-Juez. Antonio Márquez Bolufer. El 
Secretario.^.927-8 (51827).

★

L! ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Prime­
ra Instancia número 6 de esta capital.
Hace saber: Que en dicho Juzgado con el nú­

mero 76/1983. se siguen a instancias de «Banco 
Urquijo Unión, Sociedad Anónima», represen­
tado por la Procuradora señora Miralles, autos 
por el procedimiento que regula el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria contra «Construcciones 
Cid. Sociedad Anónima», en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez y término de veinte dias la fin­
ca especialmente hipotecada por el precio de 
7.550.000 pesetas, pactado en la escritura, seña­
lándose para que tenga lugar el remate en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el dia 18 de no­
viembre próximo, y hora de las once de su ma­
ñana. y para la segunda caso de que no hubiere 
postor en la primera, por término de veinte días 
y por el 75 por 100 del precio de la primera se 
señala el próximo día 19 de diciembre, y hora 
de las once de su mañana, y para la tercera, 
caso de que no hubiere postor en la segunda, 
por el mismo término y sin sujeción a tipo se 
señala el próximo día 20 de enero, a la misma 
hora. Haciendo constar que los autos y certifi­
cación rcgislral están de manifiesto en Secreta­
ría, que se entenderá que todo lidiador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los acep­
ta y queda subrogado en las reponsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Linca que se subasta

Solar destinado a edificación procedente del 
señalado con el número I del plano de parcela­
ción de la finca denominada Son Kigala, del 
término de Palma de Mallorca. Tiene una su­
perficie de 711 metros cuadrados y 70 decíme­
tros cuadrados, y de reciente midición, 848 me­
tros cuadrados y linda. Lrente: Calle letras G y 
H, mediante zona destinada a aparcamiento y 
acera: derecha, mirando desde dicha calle, con 
calle sin nombre, mediante acera izquierda y 
fondo, con terreno remanente de la matriz.

Inscrita: La tercera' de la finca número 
22.822, al folio 2 del tomo 598 del archivo, li­

bro 399 del Ayuntamiento de Planta, sección 
III. si bien en cuanto al exceso de cabida de 
136.20 metros cuadrados, se practicó al amparo 
del artículo 298. párrafo 5.”, apartado D. del 
Reglamento Hipotecario, habiéndose practica­
do dicha inscripción con fecha 28 de marzo de 
1979.

Dado en valencia a 25 de junio de’ 1985. El 
Magistrado-Juez.-El Secretario-13.391-C (52123).

★

Don Juan Gisberl Querol, Magistrado-Juez de
Primera Instancia del número 7, de Valencia
y su partido.
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen 

autos procedimiento judicial sumario núntero 
226-B de 1985, promovidos por la Procuradora 
doña María Consuelo Comis Segarra. en nom­
bre y representación de Caja de Ahorros de Va­
lencia. contra don Vicente Mora Cervera y es­
posa, cuyos autos he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes especialmente hipote­
cados que a continuación se relacionan; para 
cuya celebración se ha señalado el día 22 de oc­
tubre próximo, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con las condiciones 
siguientes:

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución de hipo­
teca y no se admitirán postura alguna inferior a 
dicho tipo.

Segunda - Para lomar parte en la subasta de­
berán los licitadores consignar el 10 por 100. 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.-Los autos y la certificación del Re­
gistro a que se refiere la regla 4." estarán de 
manifiesto en Secretaría para que puedan exa­
minarlos cuantos deseen tomar parte en la su­
basta. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor; continuarán sub­
sistentes. entendiéndose asimismo que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes que se subastan

Vivienda del bloque B, con acceso por el por­
tal número 3. hoy calle Isala Cabrera, 10, 2.a. 
planta alta, frente izquierda, puerta tipo E.

Inscrito al lomo 1.127, libro 308 de la sección 
3 de Ruzafa, folio 104, finca número 30.578. 
inscripción primera.

Tasada para subasta en 988.080 pesetas.
Y si resultare desierta se celebrará segunda 

subasta para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la primera y no se admitirá postura al­
guna inferior a dicho tipo, el próximo día 22 de 
noviembre; y si también resultare desierta, se 
celebrará tercera subasta sin sujeción a tipo el 
próximo día 20 de diciembre, todas a la misma 
hora.

Y si por fuerza mayor tuvieran que suspen­
derse se celebrarían al siguiente día hábil o su­
cesivos a igual hora hasta que se lleve a efecto.

Dado en Valencia a 26 de junio de 1985. El 
Magistrado-Juez. Juan Gisberl Querol. El Se­
cretario, Francisco Martínez Bcltrán.- 13.545-C 
(52767).

★

Dop Juan Gisberl Querol, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 7, de Valencia y su
partido.

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría 
bajo el número I7I/I985-A. se sigue procedi­
miento judicial sumario instado por el Procura­

dor señor Gomis Segarra. en nombre y repre­
sentación de Caja de Ahorros de Valencia, con­
tra don Jesús González Asensio y otro, en 
cuyos autos he acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera, segunda y tercera 
vez, término de veinte días, los bienes especial­
mente hipotecados que ha continuación se rela­
cionan; para cuya celebración se ha señalado en 
la Sala Audiencia de este Juzgado: Para la pri­
mera el 7 de octubre próximo, a las doce treinta 
horas, para la segunda el 12 de noviembre si­
guiente. con la rebaja del 25 por 100 a la misma 
hora, y para la tercera, el trece de diciembre del 
corriente año. sin sujeción a tipo e igual hora, 
con las condiciones siguientes:

Primera - Que el tipo de las posturas será el 
del valor de los bienes que se licitan, y que lue­
go se dirá, no admitiéndose alguna que sea infe­
rior a dicho tipo.

Segunda. Para lomar parle en la subasta de­
berán los licitadores consignar el 20 por 100. 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.-Los autos y la certificación del Re­
gistro a que se refiere la regla 4.a estarán de 
manifiesto en Secretaria para que puedan exa­
minarlos cuantos deseen tomar parte en la su­
basta, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán sub­
sistentes. entendiéndose asimismo que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes que se subastan

Vivienda en 3.a planta alta, izquierda, puerta 
5, con acceso por el portal número 6, tipo A.

Inscrita en el Registro de Valencia, número 2. 
tomo 1.906. libro 358, sección 4.a de afueras, 
folio 152, finca número 38.101, inscripción pri­
mera.

Valorada en 3 400.000 pesetas.
Que si por fuctz.a mayor tuviese que suspen­

derse la subasta se celebrará la misma al si­
guiente día hábil o los sucesivos, en igual hora, 
hasta que se lleve a electo.

Dado en Valencia a 28 de junio de 1985. El 
Magistrado-Juez. Juan Gisberl Querol.-El Se­
cretario. Francisco Martínez Bcltrán.-13.541-C 
(52818).

★

Don Vicente Boquera Oliven accidentalmente
Magistrado-Juez ue Primera Instancia núme­
ro 2 de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el 
número 1.036 de 1984, se tramita juicio judicial 
sumario instado por el Procurador señor Hi­
guera. en nombre y representación de Caja de 
Ahorros de Valencia, contra otra y don Vicente 
Tomás Paredes, en el cual se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez, y término de 
veinte días, los bienes que a continuación se re­
lacionan.

La subasta se celebrará el día 16 de octubre 
próximo, a las once horas, en la Sala audiencia 
de este Juzgado con las condiciones siguientes:

A) Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimiento des­
tinado al electo, una cantidad igual, por lo me­
nos, al 10 por 100 efectivo del tipo señalado 
para esta subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

’ B) No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo señalado para la subasta, y las. posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

C) Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma



hora y en sucesivos días si se repitiere o subsis­
tiere tal impedimento.

D) Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por Ley, así como los títulos de pro­
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Se­
cretaría; y se entenderá que los licitadores acep­
tan como bastante la titulación y no tendrán 
derecho a exigir ninguna otra.

E) Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Haciéndose 
constar que todo licitador acepta las condicio­
nes a que se refiere la regla 8.a del artículo 131 
Ley Hipotecaria, y si no las acepta no le será 
admitida la proposición.

Se hace constar en prevención de que no hu­
biere postor en la primera subasta, que la se­
gunda subasta de dichos bienes tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el día 15 de 
noviembre siguiente, a las once horas, con reba­
ja del 25 por .100 de la tasación, y no habiendo 
postor que ofrezca las dos terceras partes del 
precio do la segunda subasta, la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo si­
tio antes indicado el día 16 de diciembre próxi­
mo a las once horas.

Bienes objeto de subasta

Vivienda con acceso por el portal o zaguán 
3-B. recayente a calle en proyecto, frente a Li­
moneros. en segunda planta alta, puerta cuatro, 
tipo H-7, con su correspondiente distribución 
interior y servicios, ocupa una superficie cons­
truida de 118 metros 92 decímetros cuadrados, 
ubicada en la edificación sita en Burjasot, parti­
da de La Coma de Godella, con fachada a la 
calle en proyecto, prolongación de la de Auxilio 
Social, a calle en proyecto, junto a la acequia 
de Moneada, a calle en proyecto junto a la vía 
de ferrocarrio y a calle en proyecto frente a Li­
monero.

Inscrita la hipoteca en el Registro de Valen­
cia cinco, tomo 818. libro 173 de Burjasot, folio 
238, finca 14.637.

Valorado en 3.808.000 pesetas.

Dado en Valencia a 28 de junio de 1985.-El 
Magistrado-Juez, Vicente Boquera Oliver.-El 
Secretario.^.941-8 (52054)

★

Don Juan Gisbert Querol, Magistrado-Juez de
Primera Instancia del número 7 de Valencia y
su partido.

Hago saber: Qué en este Juzgado se siguen 
autos procedimiento judicial sumario número 
954 de 1984, promovidos por el Procurador 
don Mariano Luis Higuera García en nombre y 
representación de Caja Rural Provincial de Va­
lencia, contra don Juan Vidal Mompo y doña 
Herminia Oltra Mompo, en cuyos autos he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días los 
bienes especialmente hipotecados que a conti­
nuación se relacionan: para cuya celebración se 
ha señalado el día 24 de octubre próximo, a las 
doce horas en la Sala Audiencia de este Juzga­
do. con las condiciones siguientes:

Primera-Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución de hipo­
teca y no se admitirá postura alguna inferior a 
dicho tipo.

Segunda.-Para tomar parte en la subasta de­
berán los lidiadores consignar el 10 por 100, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera -Los autos y la certificación del Re­
gistro, a que se refiere la regla 4.a estarán de 
manifiesto en Secretaria para que puedan exa­

minarlos cuantos deseen lomar parte en la su­
basta, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán sub­
sistentes, entendiéndose asimismo que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes que se subastan

Rústica.-En término de Ollería, partida de la 
Freirá o Llobero, con una cabida de 6 hanega- 
das, igual a 49 hectáreas y 86 centiáreas de tie­
rra secana de algarrobos a pinar.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Al- 
baida, al tomo 96, libro 10 del Ayuntamiento 
de Ollería, folio 61, finca 14.488, inscripción 
quinta.

Tasada para subasta en 36.000.000 de pese-' 
tas. Y si resultare desierta se celebrara segunda 
subasta para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la primera y no se admitirá postura al­
guna inferior a dicho tipo el próximo día 22 de 
noviembre; y si también resultare desierta se ce­
lebrará tercera subasta sin sujeción a tipo el 
próximo día 20 de diciembre; todas a la misma 
hora.

Y si por fuerza mayor tuvieran que suspen­
derse se celebrarían al siguiente día hábil o su­
cesivos a igual hora, hasta que se lleve a efecto.

Dado en Valencia a 1 de julio de 1985.-El 
Magistrado-Juez, Juan Gisbert Querol.-El Se- 
cretario.-4.943-8 (52056)

★

Don Juan Gisbert Querol, Magistrado-Juez de
Primera Instancia del número 7 de Valencia y
su partido,
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen 

autos procedimiento judicial sumario número 
410/1985-C, promovidos por la Procuradora 
doña Rosa Ubeda Solano, en nombre y repre­
sentación de «Financieras Agrupadas, Sociedad 
Anónima» (SAF), contra don' Miguel Crespo 
Verdia y otros, cuyos autos he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera, vez 
y término de veinte días, los bienes especial­
mente hipotecados que a continuación se rela­
ciona, para cuya celebración se ha señalado el 
día 22 de noviembre, a las doce horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, con las condi­
ciones siguientes:

Primera.-No se admitirán posturas que no 
cubran la totalidad del tipo pactado, que es de 
17.772.500 pesetas.

Segunda.-Para lomar parte en la subasta de­
berán los licitadores consignar el 10 por 100, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.-Los autos y la certificación del Re­
gistro a que se refiere la regla 4.¡l estarán de 
manifiesto en Secretaría para que puedan exa­
minarlos cuantos deseen lomar parte en la su­
basta, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán sub­
sistentes, entendiéndose asimismo que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes que se subastan

Piso alto que ocupa toda la planta; parte de 
un edificio silo en. Burjasot (Valencia), calle 
continuación de la de Cervantes, demarcada 
con el número 23, sin que conste el de manza­
na.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Va- 
lencia-5, al lomo 721, libro 159, finca número 
1.401, inscripción 14. folio 125.

En caso de declararse desierta esta subasta, 
se señala para la segunda el próximo dia 17 de 
diciembre, a las doce horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo pactado, y en caso de declarar­
se desierta ésta, se señala para la tercera el pró­
ximo día 15 de enero de 1986, a la misma hora, 
sin sujeción a tipo.

En caso de tenerse que suspender la subasta, 
por causas de fuerza mayor, se celebrará ésta, 
al siguiente día hábil o sucesivos, hasta que se 
lleve a efecto.

Dado en Valencia a 1 de julio de 1985.-El 
Magistrado-Juez, Juan Gisbert Querol.-El Se­
cretario, Francisco Martínez Beltrán.-4.947-5 
(52083).

★

Don Antonio Pardo Lloréns, Magistrado-Juez
de Primera Instancia del Juzgado número 5
de los de Valencia,
Por el presente, hago saber: Que en este Juz­

gado y con el número 226 de 1985 se sigue pro­
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Aho­
rros de Valencia, representado por el Procura­
dor señor García Reyes Carrión, contra don 
Antonio Esteve Fuente y doña Carmen Sanz 
Ludeña, en los que he acordado sacar a la ven­
ta en pública subasta, por primera vez, término 
de veinte dias, la finca especialmente hipoteca­
da que se describirá.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, silo en avenida Na­
varro Reverter, número 1, 7.a, el día 2 de octu­
bre próximo, a las once horas, bajo las condi­
ciones siguientes:

Primera.-Para lomar parte en la subasta de­
berán los licitadores depositar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destina­
do al efecto, una cantidad equivalente, por lo 
menos al 10 por 100 del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el 
lijado en la escritura de constitución, que luego 
se expresarán, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a un tercero.

Tercera.-Los autos y certificación del Regis­
tro están de manifiesto en Secretaría.

Cuarta.-Las cargas anteriores y las preferen­
tes, si las hubiere, al crédito del actor, conlinua- 
ráñ subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el rema­
tante las acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de las mismas.

Quinta.-En el acto de la subasta se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
prevenidas en la regla octava del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria y, caso contrario, no le 
será admitida la" proposición.

Sexta.-Caso de tener que supenderse la su­
basta por motivo de fuerza mayor, se celebrará 
a la misma hora del siguiente día hábil.

Séptima.-En prevención de que no haya pos­
tor en esta subasta, se señala para la celebra­
ción de la segunda, a la que servirá de tipo el 
75 por 100 del precio de tasación, el día 6 de 
noviembre próximo, a las once horas; y para el 
caso de que tampoco haya postor, se señala 
para la celebración de la tercera subasta, sin su­
jeción a tipo, el día 17 de diciembre próximo, a 
las once horas.

Finca objeto de subasta

Vivienda en piso cuarto alto, puerta séptima; 
mide 96 metros cuadrados, linda: Derecha, mi­
rando a la fachada, departamento 9.°, hueco de 
escalera y ascensor y palio de luces: izquierda, 
de Pedro Baldoví Mateo, y fondo, vuelo de la 
terraza del departamento número 2.

Cuota: Nueve centésimas v sesenta y ocho 
centésimas de otra.



Forma parte integrante de un edificio silo en 
Almusales, calle San Vicente, número 7. que 
mide 245 metros 23 decímetros cuadrados.

La hipoteca fue inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Sueca en el tomo 2.158. libro 120 
de Almusafes, folio 178. linca número 8.480. 
inscripción segunda.

Valorada en 850.000 pesetas.

Dado en Valencia a 2 de julio de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Antonio Pardo Lloráis.-El 
Secretario. 6.601 -A (52380).

★

Don Antonio Pardo Lloréns. Magistrado-Juez
de Primera Instancia húmero 5 de Valencia,
Hace saber: Que en procedimiento judicial 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
que se sigue en este Juzgado bajo el número 
1.024 de 1984, a instancias del «Banco de Va­
lencia. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Francisco Roca Ayora, contra 
don Rafael Navarro Bausét y otro se ha acor­
dado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte dias y por el 
tipo fijado como valor para subasta que se dice 
al final de la descripción de las fincas, los bie­
nes hipotecados que luego se describen, habién­
dose señalado para el remate el dia 31 de octu­
bre próximo, y hora de las once de la mañana, 
en la Sala de Audiencia Pública de este Juzga­
do. sito en Valencia, avenida Navarro Reverter. 
I. planta 7.a, bajo las condiciones siguientes:

Primera.-Para lomar parte en la subasta de­
berán los Imitadores consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado o establecimiento pú­
blico destinado al efecto una cantidad igual, 
por los menos, al 10 por 100 del tipo de subas­
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.-No se admitirán postura alguna 
que sea inferior al tipo de subasta, pudiendo 
hacerse en calidad de ceder el remate a tercera 
persona.

Tercera. Los autos y la certificación del Re­
gistro. a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado y se entenderá 
que lodo licitador acepta como bastante la titu­
lación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes —si los hubiere—, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y queda su­
brogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del rema­
te.

Cuarta. Para el supuesto de que no hubiere 
postor en la primera subasta se ha señalado 
para la celebración de segunda subasta para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
la audiencia de este Juzgado del día 26 de no­
viembre. y hora de las once de la mañana; y, en 
prevención de que tampoco hubiere postores a 
esta segunda subasta se ha señalado el día 27 
de diciembre de 1985. a la misma hora y lugar 
que las anteriores para celebrar tercera subasta 
sin sujeción a tipo pero con lasjjiismas condi­
ciones que se indican en la condición tercera de 
este edicto, debiendo los Imitadores consignar 
para tomar parte en la puja una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del tipo de la se­
gunda subasta.

Quinta.--Si en cualquiera de los días señala­
dos no pudiera celebrarse la subasta por causas 
de fuerza mayor, se celebrará al siguiente día 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar, o, 
en sucesivos días si se repitiese o persistiera 
aquél impedimienlo.

Bienes objeto de subasta

Vivienda en primean planta alta del tipo A2 
puerta dos de la escaleta del palio zaguán nú­

mero cuatro, hoy número 5 de policía de la pla­
za en proyeto. Vinculándose como anejo el ple­
no dominio plaza aparcamiento número 68.

Inscrita hipoteca Registro Valencia cuatro re­
gistra] 42.247, inscripción cuarta.

Valorada en 3.580.000 pesetas.

Dado en Valencia a 2 de julio de 1985. El 
Magistrado-Juez. Antonio Pardo Lloréns. El 
Secretario.-4.946-5 (52082).

★

Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado-Juez
de Primera Instancia del número 3 de Valen­
cia,

Por el presente se hace, saber: Que en este 
Juzgado y con el número 212/1985. se sigue 
procedimiento judicial sumario con arreglo el 
artículo 1.31 de la Ley Hipotecaria, instado por 
el Procurador don Francisco Roca Ayora, en 
nombre y representación del «Bahco de Valen­
cia, Sociedad Anónima», contra don José Pas­
cual García Pérez y doña Amparo Vicenta Mir 
Cazorla, sobre reclamación de cantidad, en el 
cual se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de veinte 
días, lo siguiente:

Con acceso por el patio zaguán I.-Trece piso 
vivienda en tercera planta alta, tipo C, puerta 
número siete de la escalera con acceso por el 
patio-zaguán ubicado en el camino de Paterna; 
con distribución propia para habitar y superfi­
cie úliLde 91 metros y 73 decímetros cuadrados. 
Módulo: Una centésima y setenta diez milési­
mas.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Va- 
lencia-V, al Jomo 848, libro 207 de Campanar, 
folio 121, finca 19.147. inscripción primera.

Y forma parle de un edificio en Valencia, an­
tes término de Benoferri. con fachada a la calle 
en proyecto, sin número de policía, y al camino 
de Paterna; compuesto de planta de sótano, 
planta baja y siete altas con seis viviendas por 
planta, en total 42 viviendas.

Valorada en 2.458.500 pesetas.
Para fuyo remate en la Sala Audiencia de 

este Juzgado se ha señalado el dia 18 de octu­
bre próximo, y hora de las once de su mañana 
—y caso de no poder llevarse a efecto por fuer­
za mayor no imputable a la parte aclora, se ce­
lebrará el siguiente día hábil a la misma hora—, 
la subasta es por el precio fijado en la escritura. 
Para tomar parte en la subasta deberán consig­
nar previamente los licitadores el 10 por 100 del 
tipo de la subasta sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y pudiéndose hacer el remate a cali­
dad de cederlo a un tercero. Que los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secreta­
ría del Juzgado, entendiéndose que lodo lidia­
dor acepta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes, si 
los hubiere al crédito de actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Valencia a 3 de julio de 1985. El 
Magistrado-Juez, Eduardo Moner Muñoz. El 
Secretario. 4.945-5 (52081).

★

Don Vicente Boquera Ohvcr. Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 2 de Valencia.

Hago saber: Que en este Juzgado y con el 
numero 785 de 1984, se tramita juicio 1.31 de la 
Ley Hipotecaria instado por el Procurador señor 
Higuera, en nombre y representación de Caja de

Ahorros de Valencia, contra don José Villanucva 
Ruiz y Maria Teresa Crespo Magán, en el cual se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez. y término de veinte días, los bienes que a 
continuación se relacionan.

. La subasta se celebrará el día 12 de septiembre 
próximo, a las once treinta horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con las condiciones 
siguientes;

Primera.-Para tomar parle en la subasta debe­
rán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento desti­
nado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo señalado para la subasta, y las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de 
fuerza mayor, se celebrará al siguiente dia a la 
misma hora y en sucesivos días si se repitiere o 
subsistiere tal impedimento.

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley. así como los títulos de 
propiedad, en su caso, están de manifiesto en la 
Secretaria, y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y no tendrán 
derecho a exigir ninguna otra.

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Se hace- constar, en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta que la 
segunda subasta de dichos bienes tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el día 10 de 
octubre próximo, a las once treinta horas, con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación, y no 
habiendo postor que ofrezca el precio de la 
segunda subasta, la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, tendrá lugar en el mismo sitio antes indicado 
el dia 6 de noviembre próximo, a las once treinta 
horas.

Bien objeto de esta subasta

Vivienda en séptima planta, señalada su puerta 
con el número 27. tipo B. del edificio en Valencia, 
calle Almudaina. número 13. superficie cons­
truida I 19 metros 19 decímetros cuadrados, linca 
registral 34.727.

Tasada en 3.400.000 pesetas.

Dado en Valencia a 4 de julio de 1985.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-5.072-8 (53402).

★

Don José Martínez. Fernández. Magistrado
Juez de Primera Instancia del número I de
Valencia (Sección C),

Por el presente, hago saber: Que en este Juz­
gado se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del número 659 de 1985. promovidos 
por t aja de Ahorros de Valencia, justicia gra­
tuita. representado por el Procurador señor 
García Renes Comino, contra don Víctor Rosa 
González y doña Josefa Calalú Mena, en cuyos 
autos he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes especialmente hipotecados que a 
continuación se relacionan; para cuya celebra­
ción se ha señalado el día 15 de enero de 1986. 
a las once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, y si se suspendierc por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente dia a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o persis­
tiere tal impedimento, con las condiciones esta­
blecidas en los artículos 1.499 y 1.500 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, con las condiciones si- 
guien íes:



Primera. Para ¡ornar parle en la subasta de­
berán los lidiadores consignar el 10 por 10(1, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.-Los autos y la certificación del re­
gistro, a que se refiere la regla 4.“, estarán de 
manifiesto en Secretaría para que puedan exa­
minarlos cuandos deseen tomar parte en la su­
basta. entendiéndose que lodo lidiador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán sub­
sistentes. entendiéndose asimismo que el rema­
níale los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes que se subastan:

Lote único: Vivienda señalada en puerta nú­
mero 7 recayente al piso 4.° del edificio de Be- 
nimamet, calle Senda del Secanel. s n. hoy nú­
mero 16.

Inscrita en el Registro -de la Propiedad de 
Moneada al folio 228, tomo 1.157. libro 66 de 
Benintamel. finca número 7.309.

Tasada en la escritura de constitución de hi­
poteca a efectos de primera subasta en la suma 
de 3.078.700 pesetas.

Igualmente he acordado sacar a la venta en 
pública subasta del bien inmueble, por segunda 
vez y término de veinte días, con la rebaja del 
25 por 100 de] precio de su tasación, señalándo­
se para la celebración de la misma el día 17 de 
lebrero siguiente y hora de las diez y media de 
su mañana.

Asimismo he acordado sacar a venta en pú­
blica subasta, por tercera vez y sin sujeción a 
tipo, dicho bien inmueble, por término de vein­
te dias y señalándose para ello el dia 17 de mar­
zo próximo y hora de las once de su mañana. A 
celebrar en la Sala Audiencia de este Juzgado.

Para la celebración de la segunda y tercera 
subasta estése a los resultados de la primera y 
segunda, respectivamente.

Dado en Valencia a 5 de julio de 1985. -El 
Magistrado-Juez. José Martínez Fernández. -El 
Secretario. 6.645-A (52.721).

★

Don Amonio Pardo Lloréns. Magistrado-Juez
de Primera Instancia del Juzgado número 5
de los de Valencia.

Por el presente, hago saber: Que en este Juz­
gado y con el número 268 de 1985. se sigue 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria a instancia de Caja de 
Ahorros de Valencia, representado por la Pro­
curadora señora Gomis Scgarra. contra don 
Salvador Correa Marimón y doña Carmen Gó­
mez Escobar, én los que he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez. tér­
mino de veinte días, la finca especialmente hi­
potecada que se describirá.

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Navarro Re­
verter. número I. 7.a. el dia 2 de octubre próxi­
mo. a las once quince, bajo las condiciones si­
guientes:

Primera -Para lomar parle en la subasta de­
berán los lidiadores depositar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destina­
do al efecto, una cantidad equivalente, por lo 
menos, al 10 por 100 del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda. Servirá de tipo para la subasta el 
fijado en la escritura de constitución, que luego 
se expresará, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a un tercero.

Tercera. - Los autos y certificación del registro 
están de manifiesto en Secretaria.

Cuarta. Las cargas anteriores y las preferen­
tes, si las hubiere, al crédito del actor, continua­
rán subsistentes, sin destinarse a su extinción c! 
precio de remate, entendiéndose que el rema­
tante las acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de las mismas.

Quinta.-En el acto de la subasta se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
prevenidas en la regla 8.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria y, caso contrario, no le será 
admitida la proposición.

Sexta.-En prevención de que no haya postor 
en esta subasta, se señala para la celebración de 
la segunda el día 12 de noviembre próximo, a 
las once quince horas, a la que servirá de tipo 
el 75 por 100 del precio de tasación, y para el 
supuesto de que tampoco haya postor, se señala 
para la tercera, sin sujeción a tipo, el día 18 de 
diciembre próximo, a las once quince horas.

Séplima.-Caso de tener que suspenderse al­
guna de las subastas por motivo de fuerza 
mayor, se celebrará a la misma hora del si­
guiente día hábil.

Finca objeto de subasta

Finca cinco.-Vivienda en primera planta alta, 
puerta dos, tipo A, con su distribución y servi­
cios; tiene su acceso por el portal o zaguán de 
la izquierda, mirando a la fachada principal. 
Ocupa una superficie construida de 106 metros 
cuadrados 5 decímetros cuadrados, y linda: 
Frente, calle en proyecto ocho; derecha, vista 
desde el exterior, vivienda puerta uno, escalera, 
rellano y patio de luces; izquierda y fondo, los 
generales del edificio. Porcentaje: 6,05 por TOO.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Li­
ria. tomo 710, libro 140 de Puebla de Vallbona, 
folio 168. finca 15.744. inscripción primera.

La vivienda descrita forma parte de un edifi­
cio en Puebla de Vallbona. calle en proyecto, 
número 8.

Valorada en 1.224.000 pesetas.

Dado en Valencia a 6 de julio de 1985. -El 
Magistrado-Juez. Antonio Pardo Lloréns.-El 
Secretario -13.540-C (52817).

★

Don Vicente Boquera Olivcr. accidentalmente,
Magistrado-Juez de Primera Instancia número
2 de Valencia.

Hago saber: Que en este J uzgado y con el 
número 1.421/1984. se tramita procedimiento 
131 de la Ley Hipotecaria, instado por «Banco 
Internacional de Comercio. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Miralles. 
contra don Manuel Bclanguer Quillis y doña 
Maria Tatay Salcedo, en el cual he acordado sacar 
a pública subasta, por tercera vc2, y termino de 
veinte días, los bienes que a continuación se 
relacionan.

La subasta se celebrará el día 7 de octubre 
próximo, a las doce treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con las condiciones 
siguientes:

A) Para lomar parte en la subasta deberán los 
liciladores consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, pur lo menos, al 10 por 
100 efectivo del tipo señalado para esta subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

B) Podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero

C) Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, asi como' los títulos de 
propiedad, en su caso, están de manifiesto en la 
Secretaria, y se entenderá que los liciladores 
aceptan como bastante la titulación y no tendrán 
derecho a exigir ninguna otra.

D) Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el

rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

La subasta se saca sin sujeción a tipo y si se 
suspendiere por causa de fuerza mayor, tendrá 
lugar a la misma hora el siguiente dia o sucesivos, 
si subsistiere o repitiere dicha causa.

Bien objeto de esta subasta

Edificio industrial para fabricación de joyería, 
situado en Valencia, partida de Les Beróniques. 
camino deis Rochs, número 27 de policía. Consta 
de dos plantas de forma trapacial de 316 metros 
cuadrados de superficie, cada una de ellas. En la 
planta inferior o baja, se ubican las secciones de 
fundición, inyección, plateros, preparación de 
metales, control y caja fuerte, preparación y 
envío, administración y" herencia, así como los 
vestuarios de los trabajadores. En la planta alta a 
la que se accede por escalera interior, están las 
secciones de modelado, engastado y preparación 
de engastado, comedor para empleados, sala de 
máquinas y zonas para futuras secciones. La 
fachada principal del edificio está orientada al 
linde. Este, solar ocupa la superficie de 540 
metros 80 decímetros cuadrados, de los que están 
edificados 316, y el resto destinado a espacios 
abiertos para entrada y amplios. Todo ello como 
una sola finca. Linda: norte, camino deis Rochs y 
fincas de Vicente y Manuel Belenguer Burgos: sur, 
casa de Vicente Belenguer Burgos y entrada del 
Homnre, en este punto escorrentía en medio: este, 
finca de Francisco Caplliure Aznar. y oeste, finca 
de Daniel Belenguer Burgos, casa y tierras de 
Vicente Belenguer Burgos y finca de «Hucval. 
Sociedad Limitada». Finca registral 40.01.3. ins­
cripción 3.a del tomo 1.228, libro 386, sección 3.a 
Ruzafa, Registro de Valencia IV.

Valorada en 8.600.000 pesetas.

Dado en Valencia a 8 de julio de 1985.-El 
Magistrado-Juez, Vicente Boquera Oliver.-EI 
Secretario.-]3.580-C (53044).

★

Don Amonio Ramos Gavilán. Secretario del Juz­
gado de Primera Instancia número I de Valen­
cia.

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos procedimiento judicial sumario 
del numero 110 de 1985. promovidos por María 
Concepción Rivas Amorin y otros, representado 
por el Procurador señor Recuenco Gómez, contra 
Manuel Espinos Dasi y otra, en cuyos autos he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias. los bienes 
especialmente hipotecados que a continuación se 
relacionan; para cuya celebración se ha señalado 
el día 24 de septiembre, a las doce horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, y se. se supendiere 
por causa de fuerza mayor se celebrará el siguiente- 
día a la misma hora, y en sucesivos días si se 
repitiese tal impedimento, con las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipoteca­
ria y las siguientes.

Primera.-Sirve de tipo para la subasta el pac­
tado por las partes en la escritura de hipoteca y no 
se admitirán podaras inferiores a dicho tipo.

Segunda -Para lomar parle en la subasta debe­
rán los liciladores consignar el 10 por 100. sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.-Los autos y la certificación del Regis­
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de mani­
fiesto en Secretaria para que puedan examinarlos 
cuantos deseen lomar parle en la subasta, enten­
diéndose que todo lidiador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del ador, continuarán subsistentes, enten­
diéndose asimismo que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.



Se hace constar que en prevención desque no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha 
señalado para la celebración de segunda subasta 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera el dia 24 de octubre, a las doce horas, y 
para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el dia 
26 de noviembre próximo, a las doce horas de su 
mañana.

Bienes objeto de subasta

Casa compuesta de planta baja con varias 
dependencias y dos pisos altos con escalerilla 
interior de acceso, con distintos departamentos, 
lodo ello destinado a vivienda, sita en Valencia, 
poblado de El Saler, carretera de Valencia a El 
Saler, hoy calle de los Pinos, número 2. Su 
superficie en planta baja y primera planta alta, es 
la del mismo solar, o sea 195 metros de frontera, 
digo 50 decímetros cuadrados, resultado de 16 
metros de frontera por 11 metros 50 centímetros 
de profundiad, y la de la segunda planta alta, su 
superficie edificada es de 115 metros cuadrados, 
correspondiente al resto, o sea 80,50 metros 
cuadrados, a una terraza descubierta que corre a 
lo largo de la fachada norte. Linda: Norte o 
derecha, entrando, con la entrada del poblado de 
El Saler; sur o izquierda,'don Manuel Dasi; este o 
frente, carretera de Valencia a Oliva, hoy calle de 
los Pinos; y oeste o fondo, calle espaldas de la 
iglesia.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valencia número 11, al tomo 1.056. libro 266 de 
la sección tercera de Ruzafa, folio 2, finca 26.585.

Valorada en 5.680.000 pesetas.

Dado en Valencia a 10 de julio de 1985.-El 
Juez.-13.697-C (53366).

VALLADOLID

Edictos

Don Antonio Anaya Gómez, Magistrado-Juez de
Primera, Instancia número 1 de Valladolid,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 483/1984-A, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Salamanca, representada por el Procurador 
don Manuel Martínez Martin, con don Manuel 
Casado Gómez, en representación de «Promocio­
nes Ibéricas Castellano Leonesas, Sociedad Anó­
nima», para efectividad de un préstamo hipoteca­
rio, en el que cumplidos los trámites previos 
preceptuados por la Ley, se saca a la venta en 
pública subasta, por tercera vez, término de 
veinte días, la finca hipotecada cuya descripción 
es la siguiente:

Una casa en la ciudad de Valladolid, en la 
plazuela de los Arces y calle de los Arces, señalada 
con los números 1 y 7, por la calle, ocupa una 
superficie, medida recientemente, de 1.690 metros 
cuadrados, de los que corresponden a la,edifica- 
tión en cuatro plantas una superficie de 715 
metros aproximadamente, y el resto a patios y 
jardines. Tiene esta finca su entrada principal por 
la plazuela de los Arces, teniendo también entrada 
accesoria por la calle indicada. Linda: Por el 
frente, que es el sur, con la plazuela de los Arces; 
por la derecha, entrando, que es el este, con la 
calle de los Arces; por la izquierda, que es el oeste, 
con la de herederos de Lorenzo Merino y fincas de 
los señores Gregorio Casariego e Isidoro Vicente, 
y por el fondo, que es el norte, con fincas de don 
Justo Saravia, don David Nieto y casa número 9 
de la calle de los Arces, que es propiedad del señor 
Herrero. Es la finca registra! número 17.(174, del 
lomo 1.036 del Registro de la Propiedad número 
3 de Valladolid.

La subasta se celebrará en este Juzgado el día 17 
de octubre próximo, y hora de las once de su 
mañana, v se advierte a los licitadorcs:

Primero.-Que la finca ha sido lasada a efectos 
de subasta en la cantidad de 25.300.000 pesetas, y

por ser la presente subasta tercera se celebrará sin 
sujeción a tipo.

Segundo.-Que para tomar parte en ella, debe­
rán los liciladores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 del tipo de la segunda 
subasta, que fue el 75 por 100 de la cantidad en 
que fue tasada a efectos de subasta, sin lo cual no 
serán admitidos y que el remate puede hacerse a 
calidad de ceder a un tercero.

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría; que se entenderá que todo lidiador 
acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilida­
des de los mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Valladolid a 20 de junio de 1985.—El 
Magistrado-Juez, Antonio Anaya Gómez.-El 
Secretario.-13.613-C (53072).

★

Don Antonio Anaya Gómez, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número I de Valladolid,

Hace saber; Que en este Juzgado se tramita 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 778/1984-B, a 
instancia de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Salamanca, representada por el Procu­
rador señor Moro Nieto, contra doña María 
Dolores Mora Manrique, sobre pago 3.998.487,46 
pesetas de principal e intereses al 24 de abril de 
1984, y otras 540.000 pesetas para intereses que 
venzan y costas, en que, a instancia de la parte 
actora, se sacan a la venta en pública-subasta, por 
pujas a la llana, los bienes hipotecados que 
después se dirán, con las siguientes advertencias:

Primera.-Que la subasta es primera y se cele­
brará en este Juzgado el día 4 de octubre próximo, 
a las diez treinta de su mañana.

Segunda.-Que para lomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual, al menos, 
al 10 por 100 del avalúo de los bienes subastados, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, ni asi­
mismo podrán hacerse posturas inferiores al valor 
e los bienes en subasta, pactados en la escritura de 
hipoteca.

Tercera.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del articulo 
expresado están de manifiesto en Secretaria; que 
se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y graváme­
nes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Y en general se entiende asimismo que acepta 
cuanto se dispone en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

Planta de ático, vivienda correspondiente a la 
mano derecha, entrando por la escalera, del edifi­
cio silo en Valladolid, plaza del Poniente, 2. 
Ocupa una superficie de 136 metros y 70 decíme­
tros cuadrados, más un cuarto trastero en el 
primer sótano. Consta de siete habitaciones, 
cuarto de baño, dos ascos, cocina, office, «hall», 
armarios empotrados, pasillo y galería cubierta. 
Linda: Por la derecha, entrando, con caja de 
escalera, palio, vivienda de este ático, señalada 
con el número 23 de esta misma casa y herederos 
de Jaime Cuadrado; izquierda, plaza de Poniente 
y referida vivienda número 23 de esta misma 
casa, y por el fondo, con propiedad del señor Ruiz 
del Valle. Inscrita al lomo 426, folio 37, finca

8.540, inscripción 1.a. Tasada a efectos de subasta 
en 5.160,000 pesetas.

Dado en Valladolid a 1 de julio de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Antonio Anaya Gómez.-El 
Secretario.-13.644-C (53119).

VITOR1A-GASTEIZ

Edictos

El iluslrísimo señor Magistrado-Juez de Prime­
ra Instancia de este Juzgado y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 33/1985, a ins­
tancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de la Ciudad de Vitoria, representado por la 
Procuradora señora Carranceja, contra don 
Fernando Uriarle Barquín y doña Lucía Es- 
tíbalcz, en el que, por providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a la venta en primera y pú­
blica subasta, por término de 20 días y precio 
establecido en la escritura de constitución de hi­
poteca los siguientes bienes inmuebles como 
propiedad de la parte demandada:

Número 9. Vivienda A del piso tercero. Mide 
una superficie útil de 62 metros y 90 decímetros 
cuadrados. Consta de cocina, tres dependencias, 
aseo, vestíbulo, pasillo de distribución y terra­
za. Linda: por norte, con solar número 4 de la 
calle Santa Isabel; al sur, con vivienda B caja 
de escalera y palio de parcela: al este, con casa 
número 5 de la calle Reyes Católicos, y al oes­
te, con calle de Santa Isabel. A esta vivienda se 
le atribuye como anejo el departamento trasero 
número 14 de la planta de entrecubiertas. La 
vivienda forma parle en régimen de propiedad 
horizontal de una casa de vecindad, sita en Vi­
toria, en la confluencia de las calles de Santa 
Isabel y Reyes Católicos, señalada con el núme­
ro 2 de la calle de Santa Isabel.

Tasada en la escritura de constitución de hi­
poteca en 1.715.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado (Olaguibel 15, 2.°, oficina nú­
mero 14) el día I de octubre, a las diez, horas, 
previniendo a los licitadores:

Primero.-Que dichos bienes salen a subasta 
por el precio indicddo no admitiéndose pos­
turas inferiores al mismo.

Segundo.-Que parece lomar parte en la su­
basta, todo licitador deberá consignar previa­
mente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad igual 
al 10 por 100 del tipo indicado, sin cuyo requi­
sito no serán admitidos, pudiendo hacerse- las 
posturas en calidad de ceder el remate a tercera 
persona.

Tercero.-Que los autos y la certificación de 
cargas del Registro de la Propiedad están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravá­
menes anteriores y los preferentes —si los hu­
biere— al crédito del actor continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los acep­
ta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el pre­
cio de] remate.

Dado en Vitoria-Gaslciz a 27 de junio de 
1985.-El Magislrado-Jucz.-EI Secretario.- 
13.246-C (51835).

★

El iluslrísimo señor Magistrado-Juez de Prime­
ra instancia de este Juzgado y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 19/1985 a instan­
cia de Caja Provincial de Ahorros de Alava, re-



presen lado por el Procurador señor Juan C. 
Usatorre. contra don carlps Teresa Martin y 
doña Gabriela Alonso Fradejas. en el que por 
provjdeneia do esta fecha, he acordado sacar a 
la \onla en primera y pública subasta por tér­
mino de \oinie dias y precio establecido en la 
escritura de constitución de hipoteca los si­
guientes bienes inmuebles como propiedad de la 
parle demandada:

Vi\ienda tipo F. del quinto piso, correspon­
diente a la escalera izquierda.de la casa sita en 
Vitoria, calle puerto de Herrera. 2. ocupa una 
superficie útil de 69.36 metros cuadrados.

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia 
ile este Juzgado (Olaguibel 15-2.” oficina núme­
ro 14) el día 22 de octubre próximo a las diez 
horas, previniendo a los lidiadores.

Primero. Que dichos bienes salen a subasta 
por el precio de 1.870.000 pesetas no admitién­
dose posturas inferiores ál mismo.

Segundo. Que para lomar parte en la subas­
ta. lodo lidiador deberá consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento públi­
co destinado al electo una cantidad igual al 10 
por i00 del tipo indicado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos pudiendo hacerse las posturas 
en calidad de ceder el remate a tercera persona.

Tercero. Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado: que se enlcnderá- 
que todo lidiador acepta como bastante la titu­
lación. y que las cargas o gravámenes anterio­
res. y los preferentes si los hubiere al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante l.os acepta > queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio de remate.

Dado en \ iloria-Gasleiz a 2 de julio de 
1985. 1.1 Secretario. 44)39-3 (52052)

ZARAGOZA

Edictos

I i iholiisimo señor don Vicente García Rodeja
v Fernández. Juez de Prjmera Instancia del
Juzgarlo número I de Zaragoza.

Hago saber: Que en procedimiento del ailicu- 
lo 131 de la Lc> Hipotecaria tramitado en este 
Juzgado con el número 1.612 de I9N4 a instan­
cia de la Caja de Ahorros de la Inmaculada de 
Aragón, que litiga con los beneficios de justicia 
granula, representada por el Procurador señor 
Magro, contra «Construcciones Cananas. Socie­
dad Anónima», don José María l'uñanas Balla- 
hriga > doña María Enriqueta Puertas espín. se 
ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de viente días, anunciando la venta 
pública de los bienes hipotecados que con su 
valor de tasación se expresarán, en las siguien­
tes condiciones:

Primera. Para tomar parte deberá consignar­
le previamente el 10 por 100 de tasación en la 
primera: el 10 por 100 de tasación rebajado en 
el 25 por 100 en la segunda, y en la tercera sin 
suiecion a tipo.

Segunda. Los autos y la certificación, a que 
se refiere la regla 4.'1 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, 
haciendo constar que las cargas y gravámenes 
anteriores \ los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la aclora, continuarán subsistentes y 
sin cancelar entendiéndose que el rematante los 
acepta > queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, el que podrá cederse a terce­
ro

Tercera. Tendrán lugar en este Juzgado a las 
diez horas de las siguientes fechas:

Primera subasta: Fl 26 de septiembre próxi­
mo. no se admitirán posturas inferiores a la ta­
sación de no cubrirse lo reclamado y quedar de­
sierta en todo o en parte.

Segunda subasta: El 24 de octubre siguiente, 
no se admitirán posturas inferiores al 75 por 
100 de tasación. De darse las mismas circuns­
tancias:

Tercera subasta: Fl 21 de noviembre siguien­
te. y será sin sujeción a tipo.

Bienes que se subastan

I. Departamento número 9. local letra B. 
en la segunda planta, superficie útil 57.70 me­
tros cuadrados. Cuota 3.10 por 100.

Inscrito al lomo 1.539. folio 162. finca
16.329.

Tasado en 4.300.000 pesetas.
2: Departamento número 10. local letra C. 

en la segunda planta, superficie útil 41.50 me­
tros cuadrados.

Cuota 2.20 por 100.
Inscrito al lomo 1.539. folio 164. linca

16.331.
Tasado cu 4.300.000 pesetas.
3. Departamento número 23 local único en 

planta 5.' o ático, superficie construida 81.25 
metros cuadrados.

Cuota 3.20 por 100.
Inscrito al lomo 1.539. folio 190. finca

16.357.
Tasada en 4.300.000 pesetas.
4. Departamento número 2, local comercial 

cu planta baja. Superficie construida 375 me­
tros cuadrados. ■

Cuota 19 por 100.
Inscrito al tomo 1.539. folio 148. finca 16.315
Tasada en 37.000.000 de pesetas.
5. Departamento número I. local comercial 

en planta de sótano, superficie construida 
382.20 metros cuadrados.

Cuota 16.40 por 100.
Inscrito al lomo 1.539. folio 146. linca 

16.313.
Tasado en 16.000.000 de pesetas.
Las. lincas descritas forman parle en régimen 

de propiedad horizontal de un edificio en Hues­
ca. en calle de Bércnguer, número 8.

Inscrito glohalmcntc al lomo 1.394. folio 199. 
finca 7.791.

6. Departamento número l. local comercial 
en planta baja, superficie 231.942 metros cua­
drados.

Cuota 18.20 por 100.
Inscrito al lomo 1.472. folio 96. finca 13.353. 

forma parte en régimen de propiedad horizon­
tal de una casa en Huesca, en plaza de Justicia, 
número 7.

Inscrita globalmeiue al lomo 1.472. folio 69. 
linea 13.351.

Tasada en 8.600.000 pesetas.
7. Departamento número l-F, local comer­

cial de 590 metros. 90 decímetros cuadrados.
Cuota 15.86 por 100.
Inscrito al lomo 1.716. folio 140. linca

25.329.
Tasado en 25.800.000 pesólas. Forma parte 

en régimen de propiedad horizontal de una casa 
en Huesca, en la calle de Costa. 28. registral 
número 14.252.

8. Nave, en la calce de Costa, s n. de 
346.5150 metros cuadrados.

Inscrita al tomo 1.498. folio 217. linca 5.059.
Tasada en 9.000.000 de pesetas. La hipoteca 

se extiende a cuanto determina los artículos 1 10 
y 11 I de la citada Ley.

Dado en Zaragoza a 28 de junio de 1985. Fl 
Magistrado-Juez. Vicente (jarcia Rodeja y Fer­
nández. Fl Secretario. 4.959-3 (52287).

Don Julio Arenere Bayo, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 3 de esta ciudad de
Zaragoza y su partido.
Que Mago saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el procedimiento judicial suma­
rio deí artículo 131 de la Ley Hipotecaria nú­
mero 1.699 de 1984-A. seguido a instancia de 
Caja de Ahorros de la Inmaculada, representa­
do por el Procurador señor Magro, contra don 
Antonio Cuenca CoBacho, Miguel A. Monesma 
Guerin y Francisco Javier Menes Cucalón, se 
anuncia la venia en pública y segunda subasta 
los bienes que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 4 de octubre de 
1985. a las diez horas, bajo las condiciones si­
guientes:

Para poder tomar parte será preciso consig­
nar previamente el 10 por 100 del tipo de licita­
ción. éste, por tratarse de segunda subasta, será 
rebajado en un 25 por 100.

No se admitirán de manera definitiva pos­
turas que no cubran íntegramente los tipos de 
licitación de la primera o segunda subasta, se­
gún los casos: el remate podrá hacerse en cali­
dad de ceder a tercera persona; los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad están 
de manifiesto en Secretaría; se advierte que los 
lidiadores deberán aceptar como bastante la ti­
tulación y que las cargas o gravámenes anterio­
res y los preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndo­
se que el rematante los acepta quedando subro­
gado en ellos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes objeto de subasta y precio de tasación:
Urbana dos.-Local en planta baja: tiene una 

superficie construida de 43,32 metros cuadrados 
y útil de 22,06 metros cuadrados: de los que co­
rresponden 20,89 al local propiamente dicho y 
U7 metros cuadrados al anejo inseparable del 
escaparate número 3. Linda: Al frente, entran­
do. pasillo de acceso y local número 2: por la 
derecha, pasillo de acceso y local número 4: iz­
quierda. local número 2 y casa número !0 de la 
calle ( avia, y por el fondo, casa de Tomás 
Aguilar. Tiene una cuota de participación de 16 
enteros por 100. de la cuota de 8 enteros, por 
100 que tiene en el inmueble general de la finca 
matriz de la que forma parte.

Forma parle de un régimen de propiedad ho­
rizontal de una casa en esta ciudad de Zarago­
za. calle Cavia. 8. ocupa una superficie de 379 
metros y 20 decímetros cuadrados.

Inscrito al lomo 1.909. libro 646. sección l.\ 
folio 38. Tinca número 45.081.

Valorado en un 1.400.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a 3 de julio de 1985. Fl 
Magistrado-Juez, Julio Arenere Bavo. fl Secre­
tario, 4.961-3 (52289).

★

Don César Dorcl Navarro, Magistrado-Juez de
Primera Instancia del Juzgado numero 2 de
los de Zaragoza,

Hago saber: Que el dia 2 de octubre próximo 
a las once horas, tendrá lugar la venta en públi­
ca subasta por primera vez de las lineas hipote­
cadas en virtud de lo acordado por providencia 
de esta fecha, dictada en procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido al número 388 de 1985. promovidos a 
instancia- del «Banco Zaragozano, Sociedad 
Anónima» representado por el Procurador se­
ñor Sancho Castellano, contra don Germán 
Desiderio Cacho v doña Carmen L.i/abe Blasco 
de la siguiente:

Casa en Mediana de Aragón y su calle repla­
ceta. número 11. de tres pisos con el firme, vio 
ignorada extensión superficial según el título.- 
linda: Derecha entrando. Pascual Grasa; i/-



quierda y espalda. Ignacio Royo. Según men­
ción reciente, según dicen, ocupa unos 50 me­
llos cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Pina de libro, allomo 261. libro 15. folio 100. 
nuca 2.250.

Se valora a electos de subasta en la suma de 
3.500.000 pesetas.

A tal electo se hace constar:
Que para lomar parte en la subasta, deberán 

los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o local destinado por el erec­
to el 10 por 100 del valor de tasación de las lin­
cas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha tasación. Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a un tercero.

Que los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.'1 están de manifíesto- 
en Secretaría: que se entenderá que lodo lidia­
dor acepta como bastante la titulación y que las 
cargas, censos o gravámenes anteriores y los 
preferentes - si los hubiere- al crédito del ac­
tor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción del precio del remate.

Dado en Zaragoza a 4 de julio de 1985.-F.1 
Magistrado-Juez. César Dorel Navarro.-El Se­
cretario. 13.526(52809}.

REQUISITORIAS
tíü¡<) apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu­

rrir en las demás responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a continuación se expre­
san en el plazo que se les lija, a eontar desde el día de 
la publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o TribunaI que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a rodas las Autoridades y Agen­
tes de ¡a Policio Municipal procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de 
dicho Juez o Tribunal con arreglo a los artículos 
correspondientes de ¡a Ley de Enjuiciamiento Crimina!.

Juzgados militares

Ramón García-Comendador,Ramos, hijo de 
Luis y de Antonia, natural de Herencia, provincia 
de Ciudad Real, nacido el día 14 de septiembre de 
1958. con documento nacional de identidad 
número 5.187.233, de profesión empleado de 
gasolinera, domiciliado últimamente en el distrito 
de Vallecas. de Madrid, procesado por un pre­
sunto delito de deserción calificada en la causa 
ordinaria número 48-IV-84. seguida contra él en 
el Juzgado Togado Militar Permanente de Ins­
trucción número 2. de la Capitanía General de la 
JV Región Militar, comparecerá en el término de 
quince dias ante el Juez de dicho Juzgado, con 
sede en el tercer piso del edificio del Gobierno 
Militar de Barcelona, bajo apercibimiento de que 
si no lo hace será declarado rebelde.

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que. caso de 
ser hallado, deberá ser entregado a la autoridad 
militar más próxima para su ingreso en prisión a 
disposición de este Juzgado, en méritos del refe­
rido delito y causa, en la cual se halla acordada su 
prisión preventiva, extremos de los que se infor­
mará al interesado.

Barcelona. 26 de febrero de 1985.-El Juez 
Togado.-474 (17642).

★

Felipe Nieto Perulero, hijo de Felipe y de 
Elcisa. natural y vecino de Madrid, de estado civil 
soltero, de profesión chapista, de veintitrés años 
de edad, con documento nacional de identidad

número 51.361.473, cuyas señas particulares son: 
Estatura. 1.72 metros; pelo, negro; cejas, al pelo; 
ojos, negros; nariz, normal; barba, cerrada; boca, 
regular; color, sano, encanado en la causa número 
39/1983 por el delito de insulto a superior, 
comparecerá en este Juzgado ante don Antonio 
Rosa Beneroso. Juez Togado del Juzgado Togado 
Militar Permanente de Instrucción número 2. en 
la plaza de Ceuta, en el plazo de veinte días, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo, que ha de 
ser puesto a disposición de este Juzgado.

Y para que conste, expido el presente en la 
plaza de Ceuta a 28 de febrero de 1985.-El Juez 
Togado Militar de instrucción. Antonio Rosa 
Beneroso.-476 (17644).

★

Soldado josé Torrijos Valdcllós, hijo de Ramón 
y de Carmen, natural de Reus, provincia de 
Tarragona, avecindado en barrio de San José 
Obrero. 11. segundo, B, Reus, provincia de Tarra­
gona. de estado civil soltero, de profesión albañil, 
de veinte años de edad, con documento nacional 
de identidad número 39.859.736. cuyas señas 
particulares son; Estatura, 1.70 metros, sin más 
señas, encartado en la causa número 200-11/1984. 
por los presuntos delitos de deserción y fraude, 
comparecerá en este Juzgado ante don Antonio 
Rosa Beneroso. Comandante Auditor. Juez 
Togado del Juzgado Togado Militar Permanente 
de Instrucción número 2. en la plaza de Ceuta, 
bajo apercibimiento de sef declarado rebelde.

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de citado individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado.

Y para que conste expido el presente en la plaza 
de Ce'uta a 1 de marzo de 1985.-El Juez Togado 
Militar de instrucción. Antonio Rosa Bene- 
roso.-475 (17643).

★

Francisco Ramos Pórtela; hijo de Antonio y de 
María del Carmen, natural de Vigo, provincia de 
Pontevedra, de veinte años de edad, cuyas señas 
particulares son: Estatura. 1,82 metros, domici­
liado últimamente en calle Pórtela, 83. interior. 
Vigo. sujeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta número 821 
para su destino a Cuerpo, comparecerá, dentro del 
término de treinta días, en la Caja de Recluta 
número 821 ante el Juez instructor don Cipriano 
de la Rosa Serrano, con destino en la citada Caja 
de Recluta, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa.

Pontevedra. 4 de marzo de 1985.—Ef Juez ins­
tructor. Cipriano de la Rosa Serrano.--192 
(17660).

★

José Pérez López, hijo de Licesio y de María 
Luisa, natural de Vigo, provincia de Pontevedra, 
de veinticuatro anos de edad, cuyas senas particu­
lares son: Estatura, 1.76 metros, domiciliado últi­
mamente en calle Pontevedra, número 40, Lugo, 
sujeto a expediente por haber faltado a concentra­
ción a la Caja de Recluta número 821 para su 
destino a Cuerpo, comparecerá, dentro del tér­
mino de treinta dias, en la Caja de Recluta 
número 821 ante el Juez instructor don Cipriano 
de la Rosa Serrano, con destino en la citada Caja 
de Recluta, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa.

Pontevedra. 4 de marzo de 1985.-El Juez ins­
tructor. Cipriano de la Rosa Serrano.-493 
(17661).

Jóse Iglesias Miguel, hijo de José y de Dolores, 
natural de El Grove. provincia de Pontevedra, de 
veinte años de edad, cuyas señas particulares son: 
Estatura, 1.73 metros, domiciliado últimamente 
en calle Brañal, número 7, El Grove (Ponleve- 
draj. sujeto a expediente por haber fallado a 
concentración a la Caja de Recluta número 821 
para su destino a Cuerpo, comparecerá, dentro del 
término de treinta días, en la Caja de Recluta 
número 821 ante el Juez instructor don Cipriano 
de la Rosa Serrano, con destino en la citada Caja 
de Recluta, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa.

Pontevedra. 4 de marzo de 1985.-E1 Juez ins­
tructor. Cipriano de la Rosa Scrrano.-494 
(17662).

★

Carlos Martínez López, hijo de Lucio y de 
Carmen, natural de Requena (Valencia), de profe­
sión camarero, de veinte años de edad, de estado 
casado, de estatura. 1.70 metros y 70.kilogramos 
de peso, con residencia últimamente en Requena 
(Valencia), calle Purísima, número 12."al cual se 
le instruye expediente judicial por su falta de 
concentración a filas para su destino a Cuerpo, 
comparecerá, en el término de treinta días ante- 
don José Antonio Gras Faus. Juez instructor de la 
C'aja de Recluta número 312 (calle Genera! Gil 
Dolz. número 6. de Valencia), bajo apercibi­
miento de ser declarado rebelde.

Se ruega, tanto a las autoridades civiles como 
militares, la busca y captura de dicho indixiduo. 
que ha de ser puesto a disposición de este Juz­
gado.

Valencia. 4 de marzo de I985.-LI Comandante 
Juez instruclor.-495 (17663).

★

Luis Pila Gómez, hijo de José y de Minerva, 
natural de Córdoba, provincia de Vcracruz 
(México), de veinticuatro años de edad, cuyas 
señas particulares son: Estatura. 1.79 metros, 
domiciliado últimamente en Blanco Porto. 2. 
tercero, derecha. Pontevedra, sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a la Caja de 
Recluta número 821 para su destino a Cuerpo, 
comparecerá, dentro del término de treinta dias. 
en la Caja de Recluta número 821 ante el Juez 
instructor don Cipriano de la Rosa Serrano, con 
destino en la citada Caja de Recluta, bajo aperci­
bimiento de ser declarado rebelde si no lo efectúa.

Pontevedra, 5 de marzo de 1985.-El Juez ins­
tructor. Cipriano de la Rosa Scrrano-489 
(17657).

★

Domingo Ortega López, hijo de Damián y de 
Angeles, natural de Melilla. provincia de Málaga, 
de veintisiete años de edad, cuyas señas particula­
res son: Estatura, 1,71 metros, domiciliado últi­
mamente en calle Pedro Madrigal, número 32. 
Melilla (Málaga), sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de Recluta 
número 821 para su destino a Cuerpo, compare­
cerá. dentro del término de treinta días, en la Caja 
de Recluta número 821 ante el Juez, instructor 
don Cipriano de la Rosa Serrano, con destino en 
la citada Caja de Recluta, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efectúa.

Pontevedra. 6 de marzo de 1985.-El Juez ins­
tructor. Cipriano de la Rosa Serrano.-490 
(17658).


